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Rad. ( 2021 -00139) Inversiones el Portal S.A. Contestación demanda, formulación de
excepciones y Reconvención

Karen Silvana Santos Negrelli <karensant1011@gmail.com>
Mar 22/06/2021 1:00 PM
Para:  alirio.acevedo@gmail.com <alirio.acevedo@gmail.com>; negave1903@gmail.com <negave1903@gmail.com>; El Portal
Paraiso Natural <info@elportal.com.co>; Milton Acevedo <milton@elportal.com.co>; Juzgado 07 Civil Municipal - Santander -
Bucaramanga <j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 
  
Referencia: Proceso Verbal 
Demandante: Alirio Acevedo Rueda
Demandado: Inversiones El Portal S.A. 
Radicado: 68001400300720210013900   

Cordial saludo

Con la presente adjunto los siguientes documentos con sus respectivos anexos para los fines
pertinentes en el presente proceso, enviándolos simultáneamente a la parte demandante a los correos
electrónicos descritos en la demanda.

ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS INVERSIONES EL PORTAL S.A  (2021 -  00139)

ESCRITO CONTESTACION DEMANDA ALIRIO ACEVEDO (2021-00139)

RECONVENCIÓN INVERSIONES EL PORTAL S.A.. (2021 -  00139) ALIRIO ACEVEDO
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                                                                                                                      KAREN SILVANA SANTOS NEGRELLI 
                                                                                                                                                ABOGADA 
                                                                                                               ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL 
                                                                                                                                                    UNAB 
 
Señor (a) 
JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARMANGA  
E.S.D 
 
Referencia:            Proceso Verbal    
Demandante:         Alirio Acevedo Rueda 
Demandado:          Inversiones El Portal S.A. 
Radicado:             68001400300720210013900   
 
Asunto:                  Poder especial  
 
 
KELI YESENIA RANGEL VASQUEZ, mayor de edad y  vecina de  esta ciudad, identificada con la 
cedula de ciudadanía número 63.454.012 de Floridablanca, actuando en calidad de representante 
legal de INVERSIONES EL PORTAL S.A. persona jurídica domiciliada en Rionegro Santander, 
identificada con el Nit 804.001.200-8,  con correo electrónico info@elportal.com.co por medio del 
presente escrito, manifiesto a usted que confiero  poder especial, amplio y suficiente a la doctora 
KAREN SILVANA SANTOS NEGRELLI, mayor de edad, vecina y domiciliada en Bucaramanga, 
abogada titulada en ejercicio, identificada con la cedula de ciudadanía número   37.548.158 expedida 
en Bucaramanga, con  Tarjeta Profesional Nº 124519 del Consejo Superior de la Judicatura, con 
correo electrónico karensant1011@gmail.com inscrito en el Registro Nacional de Abogados, para 
que comparezca en mi nombre ante su despacho, se notifique, conteste,  adelante y lleve hasta su 
culminación el proceso verbal de  NULIDAD Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO SOCIETARIO CON 
LA SOCIEDAD INVERSIONES EL PORTAL S.A  instaurado por ALIRIO ACEVEDO RUEDA mayor 
de edad identificado con cédula de ciudadanía No CC. 91.202.388, con correo electrónico 
alirio.acevedo@gmail.com  contra  INVERSIONES EL PORTAL S.A. en calidad de demandado.   
 
La apoderada, queda ampliamente facultada para recibir, transigir, conciliar, sustituir, desistir, 
renunciar, reasumir, proponer excepciones, reconvenir,  interponer recursos e incidentes, y todo 
aquello que considere necesario, así mismo la apoderada queda investida de todas aquellas 
facultades necesarias para el buen cumplimiento de su gestión,  conforme a lo señalado en el artículo 
74 y 77 del C.G.P.  
 
Considerando  que el Decreto 806 de 2020,  establece en el artículo 2º que las actuaciones no 
requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones 
adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos, Solicito respetuosamente,  se tenga en 
cuenta el presente poder en la forma aquí presentada. Sírvase por lo tanto señor(a) Juez, 
reconocerle personería a la apoderada en los términos y para los efectos del presente poder. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
____________________________                        
KELI YESENIA RANGEL VASQUEZ                       
C.C. 63.454.012 
Representante Legal 
Inversiones el Portal S.A. 
Correo electrónico: info@elportal.com.co 
 

Acepto, 

 

__________________________________ 
KAREN SILVANA SANTOS NEGRELLI  
C.C. 37.548.158 de Bucaramanga  
T.P. 124519 del C.S.J. 
Correo electrónico: karensant1011@gmail.com 
 



KAREN SILVANA SANTOS NEGRELLI
ABOGADA

ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL
UNAB

Señor (a)
JUEZ SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E.S.D

Referencia: Proceso Verbal
Demandante: Alirio Acevedo Rueda
Demandado:          Inversiones El Portal S.A.
Radicado: 68001400300720210013900

Asunto: Excepciones previas

KAREN SILVANA SANTOS NEGRELLI, mayor de edad, vecina y domiciliada en
Bucaramanga, abogada titulada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía
número 37.548.158 expedida en Bucaramanga, con Tarjeta Profesional Nº 124519 del
Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico karensant1011@gmail.com inscrito
en el Registro Nacional de Abogados, actuando en calidad de apoderada judicial de
INVERSIONES EL PORTAL S.A. persona jurídica domiciliada en Rionegro Santander,
identificada con el Nit 804.001.200-8, representada legalmente por KELI YESENIA RANGEL
VASQUEZ , mayor de edad, domiciliada en Bucaramanga, identificada con cédula de
ciudadanía número 63.454.012 de Floridablanca, con correo electrónico
info@elportal.com.co por medio del presente escrito, me permito proponer la excepción
previa de FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA prevista en el numeral 1º
artículo 100, del código General del Proceso, contra la demanda instaurada por ALIRIO
ACEVEDO RUEDA identificado con cédula de ciudadanía número 91.202.388 de
Bucaramanga, correo electrónico alirio.acevedo@gmail.com de la siguiente forma:

EXCEPCIÓN PREVIA

PRIMERA.  FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA

El demandante pretende obtener la NULIDAD Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO
SOCIETARIO, contemplada y reglamentada en el artículo 524 y siguientes del Código
General del Proceso.

El numeral 4° del art. 20° del Código General del Proceso, establece que Los jueces
civiles del circuito conocen en primera instancia de los siguientes asuntos:

“De todas las controversias que surjan con ocasión del contrato de sociedad, o por la
aplicación de las normas que gobiernan las demás personas jurídicas de derecho privado,
así como de los de nulidad, disolución y liquidación de tales personas, salvo norma en
contrario”
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KAREN SILVANA SANTOS NEGRELLI
ABOGADA

ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL
UNAB

Por lo anterior, el Juez competente para conocer del asunto en primera instancia es el juez
civil del circuito.

PETICIONES

Solicito señor(a) Juez con fundamento en lo expuesto en el presente escrito se sirva declarar
probada la excepción previa de falta de jurisdicción o competencia.

PRUEBAS Y ANEXOS

Téngase como prueba el escrito de  demanda principal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Código General del Proceso, artículos, 20, numeral 4º,  100 numeral 1º y 524 y siguientes.

NOTIFICACIONES

EL DEMANDANTE:   en la dirección aportada en la demanda.

EL DEMANDADO: Calle 94 # 47 – 89, Santa Barbara etapa 1 casa 84 Correo electrónico
info@elportal.com.co

LA APODERADA DE LA PARTE DEMANDA

KAREN SILVANA SANTOS NEGRELLI en la calle 94 # 47 – 89 Santa Bárbara Etapa 1 Casa
84 Correo electrónico karensant1011@gmail.com

De la Señora Juez,

Cordialmente,
KAREN SILVANA SANTOS NEGRELLI
C.C. 37.548. 158 de Bucaramanga
T.P. No.124519 del C. S. de la J.
Correo electrónico karensant1011@gmail.com
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KAREN SILVANA SANTOS NEGRELLI
ABOGADA

ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL
UNAB

Señor (a)
JUEZ SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E.S.D

Referencia: Proceso Verbal
Demandante: Inversiones El Portal S.A.
Demandado: Alirio Acevedo Rueda
Radicado: 68001400300720210013900

Asunto: Demanda de Reconvención

KAREN SILVANA SANTOS NEGRELLI, mayor de edad, vecina y domiciliada en
Bucaramanga, abogada titulada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía
número 37.548.158 expedida en Bucaramanga, con Tarjeta Profesional Nº 124519 del
Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico karensant1011@gmail.com inscrito
en el Registro Nacional de Abogados, actuando en calidad de apoderada judicial de
INVERSIONES EL PORTAL S.A. persona jurídica domiciliada en Rionegro, Santander,
identificada con el Nit 804.001.200-8, representada legalmente por KELI YESENIA RANGEL
VASQUEZ , mayor de edad, domiciliada en Bucaramanga, identificada con cédula de
ciudadanía 63.454.012 de Floridablanca, con correo electrónico info@elportal.com.co por
medio del presente escrito me permito formular demanda de Reconvención contra
ALIRIO ACEVEDO RUEDA identificado con cédula de ciudadanía número 91.202.388 de
Bucaramanga, correo electrónico alirio.acevedo@gmail.com con base en el artículo 371 del
C.G.P. y en  los siguientes términos:

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES

DEMANDANTE. El demandante en la presente reconvención es INVERSIONES EL
PORTAL S.A., identificada con el Nit 804.001.200-8, persona jurídica domiciliada en
Rionegro - Santander, Km. 24 Vía al Mar Rionegro, representada legalmente por KELI
YESENIA RANGEL VASQUEZ, mayor de edad, domiciliada en Bucaramanga, identificada
con cédula de ciudadanía 63.454.012 de Floridablanca, con correo electrónico
info@elportal.com.co.

DEMANDADO. El demandado es señor ALIRIO ACEVEDO RUEDA mayor de edad,
identificado con cédula de ciudadanía número 91.202.388 de Bucaramanga – Santander,
con domicilio en la Carrera. 38 N°41 –74 Apto.1804 Ed. AMAZON TOWER, Cabecera del
Llano, Bucaramanga. Con correo electrónico alirio.acevedo@gmail.com.

HECHOS

PRIMERO. INVERSIONES EL PORTAL S.A. es una sociedad legalmente constituida con
número de matrícula mercantil: 05-052093-04 del 1995/12/22. cuyas actividades económicas
principales y secundarias, son entre otras: Actividades Recreativas y De Esparcimiento,
Alojamiento En Hoteles las cuales son desarrolladas en el establecimiento de comercio EL
PORTAL, PARAÍSO NATURAL, conocido comercialmente como Club El Portal, o Club
Campestre El Portal.

SEGUNDO. INVERSIONES EL PORTAL S.A. dentro del desarrollo de su objeto social,
puede realizar la actividad de Explotación De La Industria De La Construcción y Parcelación.
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KAREN SILVANA SANTOS NEGRELLI
ABOGADA

ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL
UNAB

Por lo anterior, la sociedad desenglobó de los predios de mayor extensión, varios lotes o
parcelas, con el fin de enajenarlos a las personas que estuvieran interesadas en construir en
dichos lotes y que estuvieran interesadas a su vez en afiliarse a EL PORTAL, PARAÍSO
NATURAL. No obstante, No todos los dueños de parcela son afiliados o socios y no todos los
afiliados o socios son dueños de parcela o lotes. Sin embargo, para poder usar y disfrutar de
las instalaciones de EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL, sí debe ser afiliado.

TERCERO. En virtud del principio de la autonomía de la voluntad privada y la libertad
contractual, dentro de su objeto social y en el desarrollo de su actividad económica, la
sociedad celebró con algunas personas contratos de afiliación y con otras personas
celebró contratos de afiliación y asociación.

CUARTO. Al suscribir el contrato de afiliación, el afiliado tiene derecho a usar y
disfrutar o gozar de las instalaciones de EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL, junto con
otros beneficios tales como, un descuento en todos los puntos de alimentos y bebidas,
descuentos de hospedaje dependiendo si es temporada baja o temporada alta, derecho a
presentar invitados con un valor preferencial. En contraprestación, el afiliado debe pagar la
afiliación y una cuota de sostenimiento y administración mensual.

De otro modo, al suscribir el contrato de afiliación y asociación, además de los
derechos y obligaciones que tiene el afiliado, se le otorgaba una acción nominativa,
convirtiéndose en accionista o socio de INVERSIONES EL PORTAL S.A. y se le entregaba el
título correspondiente a una acción, confiriéndosele al accionista, los derechos contemplados
en el artículo 379 del Código de Comercio.

QUINTO. Los afiliados dueños de parcela, pagan un valor superior, al descrito en el contrato
de afiliación que establece el 10% del salario mínimo legal mensual vigente pagaderos
anticipadamente los 10 primeros días de cada mes, toda vez que, los afiliados dueños de
parcela tienen acceso directo y el tiempo que quieran a las instalaciones de EL PORTAL,
PARAÍSO NATURAL, en virtud de una servidumbre de tránsito que tienen a su favor.

A su vez, los afiliados que son propietarios de parcela han contado con beneficios
adicionales, tales como, derecho a presentar hasta 3 invitados gratis diariamente, manejo de
portería las 24 horas del día, entre otros. Por lo tanto, los afiliados propietarios de
parcela, pagan un valor adicional de administración correspondiente a un 15% del
valor del salario mínimo, para un total del 25% del valor de un salario mínimo mensual
legal vigente, en contraprestación a los servicios prestados por INVERSIONES EL
PORTAL S.A en EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL. Lo anterior está estipulado en el
Reglamento del Establecimiento comercial EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL (Club El Portal,
Paraíso Natural), Artículo 46 , que dice lo siguiente:

El cumplimento de los reglamentos por parte del afiliado, está descrito en la cláusula décimo
tercera, del contrato de afiliación así:
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KAREN SILVANA SANTOS NEGRELLI
ABOGADA

ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL
UNAB

SEXTO. El señor ALIRIO ACEVEDO RUEDA suscribió voluntariamente con INVERSIONES
EL PORTAL S.A. un contrato de afiliación N-011 el 29 de diciembre del 2005, con su plan
de pago, convirtiéndose en Afiliado de EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL.

SÉPTIMO. Mediante documento privado de fecha 29 de diciembre del 2005, el señor
ALIRIO ACEVEDO RUEDA, en calidad de promitente comprador y YOBANY LIZARDO
MATUS GÜIZA en calidad de promitente vendedor, suscribieron un contrato de promesa de
compraventa con el título, “venta de parcelación segunda etapa”. En dicho documento, en la
cláusula quinta se incluyó lo siguiente: El PROMITENTE COMPRADOR, se compromete a
pagar mensualmente por administración el veinticinco por ciento (25%) del valor del
salario mínimo legal mensual, en este se incluye la administración por concepto del
contrato de afiliación N-011. Se anexa documento privado de promesa de compraventa.
(ver documento)

OCTAVO. La promesa de compraventa descrita en el punto anterior se perfeccionó,
mediante Escritura de compraventa 586 de fecha 17 de febrero del 2006, de la Notaría
Segunda del Círculo de Bucaramanga, suscrita entre los señores ALIRIO ACEVEDO
RUEDA Y ALIX ISABEL BLANCO DE ACEVEDO en calidad de compradores y el señor
YOBANY LIZARDO MATEUS GÜIZA en calidad de vendedor. El inmueble adquirido por el
señor ALIRO ACEVEDO RUEDA, se identificó como el Lote 6A con matrícula 300-267778
ubicado en la vereda portachuelo del Municipio de Rionegro Santander el cual se segregó
del predio denominado EL PORTAL de propiedad de INVERSIONES EL PORTAL S.A.
identificado con la Matrícula Inmobiliaria número 300-261419.

NOVENO. El predio donde queda ubicado el establecimiento de comercio EL PORTAL,
PARAÍSO NATURAL, soporta una servidumbre de tránsito a favor del predio del señor
ALIRIO ACEVEDO RUEDA, la cual comienza desde la entrada del establecimiento de
comercio EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL, hasta la parcela del señor ALIRIO ACEVEDO
RUEDA.

DÉCIMO. En virtud del contrato de afiliación N-011 del 29 de diciembre del 2005, el
señor ALIRIO ACEVEDO RUEDA, se obligó como afiliado, al pago de la cuota mensual de
sostenimiento y administración, equivalente al diez por ciento (10%) del salario mínimo legal
mensual vigente más IVA, a cancelar anticipadamente los diez (10) primeros días del mes en
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KAREN SILVANA SANTOS NEGRELLI
ABOGADA

ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL
UNAB

curso y con la adquisición del lote o parcela, se obligó a pagar un 15% adicional para un
total del 25% del salario mínimo legal vigente, como cuota de administración por ser
afiliado propietario de parcela.

Dichas obligaciones se encuentran estipuladas en el contrato de afiliación, cláusula séptima,
en el contrato de promesa de compraventa, cláusula quinta, y en los reglamentos del
establecimiento comercial, aportados por el mismo demandante en los anexos de la
demanda que aquí se reconviene.

Contrato de afiliación

Promesa de compraventa (contrato de venta parcelacion segunda etapa).

Reglamento del Establecimiento comercial EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL (Club El Portal,
Paraíso Natural), Artículo 46, de los anexos de la demanda.

DECIMO PRIMERO. EL señor ALIRIO ACEVEDO RUEDA, pagó el contrato de afiliación y
las cuotas de sostenimiento y administración, correspondientes al 25% del salario
mínimo mensual legal vigente, como afiliado propietario de parcela
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ininterrumpidamente, desde la suscripción del contrato, es decir desde diciembre del
2005, hasta enero del 2019, fecha en la cual comenzó a incumplir con sus obligaciones,
entrando en mora en el pago de dichas cuotas, hecho que se constituye en causal de
terminación del contrato, el cual está previsto en la cláusula décimo segunda del
contrato de afiliación N-011 del 29 de diciembre del 2005, que establece que la firma de
este documento conlleva a aceptar que el incumplimiento del mismo podrá ser causa de
terminación unilateral  sin derecho a devolución alguna de dinero…

DÉCIMO SEGUNDO. El señor ALIRIO ACEVEDO RUEDA, ha aceptado que ha
incumplido con la obligación descrita en el punto anterior, aceptando a su vez, que ha
pagado las cuotas de administración como afiliado dueño de parcela,
correspondientes al 25% del salario mínimo legal mensual vigente, por más de 12
años, hasta el mes de enero del 2019.

Este hecho se puede confirmar en el hecho número 36 de la demanda radicada en su
despacho, por el señor ALIRIO ACEVEDO RUEDA, en contra de la sociedad con número
2021-00139, en el cual expresó lo siguiente:

“Existe una reglamentación estatutaria de INVERSIONES EL PORTAL S.A. que nunca se
socializo ni comunicó con los socios afiliados; pero que si se aplica a todos los socios
especialmente para los cobros mensuales de forma unilateral. A mi mandate le están
emitiendo facturas de cobro por administración, pero debido a la situación y problemática
desde enero de 2019 no ha vuelto a pagar estas mensualidades de tracto sucesivo,
que se han pagado desde hace más de 12 años y que están relacionados dichos
pagos de administración del club el portal en el cuadro anexado como prueba.”

DÉCIMO TERCERO. El señor ALIRIO ACEVEDO RUEDA, a pesar de que se le ha
informado que tiene los servicios suspendidos y se le ha solicitado que se acerque a las
oficinas de la sociedad para llegar a un acuerdo de pago, no sólo ha hecho caso omiso, sino
siguió utilizando las instalaciones de EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL para su propio
beneficio, aprovechándose de la servidumbre de tránsito que tiene a su favor, ya que en
virtud de ésta, el señor ALIRIO ACEVEDO RUEDA, tiene acceso directo a las instalaciones
de EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL, tales, como, lagos de pesca, senderos ecológicos,
piscinas, restaurantes, entre otros.

Prueba de lo anterior, entre otras comunicaciones, es el correo electrónico de fecha 18 de
agosto del 2019 y siguientes, enviado por INVERSIONES EL PORTAL S.A. a ALIRIO
ACEVEDO, recordándole que tiene suspendidos los servicios del club debido a la mora que
presentaba, (ver documento) y el correo certificado el día 17 de junio de 2020, solicitándole
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llegar a un acuerdo respecto al valor adeudado del pago de administración. (ver documento)
El correo electrónico de fecha 18 de agosto del 2019 fue aportado por el mismo ALIRIO
ACEVEDO en los anexos del escrito de demanda con radicado 2021-00139.

DECIMO CUARTO. A la fecha actual el señor ALIRIO ACEVEDO RUEDA, sigue en mora en
el pago de la cuota mensual de sostenimiento y administración.

PRETENSIONES

Solicito respetuosamente señor(a) juez:

PRIMERA. Se declare la existencia y validez del contrato de Afiliación N-011 de fecha 29 de
diciembre del 2005, suscrito entre INVERSIONES EL PORTAL S.A y ALIRIO ACEVEDO
RUEDA.

SEGUNDA. Se declare la terminación del contrato de Afiliación N-011 de fecha 29 de
diciembre del 2005, por el incumplimiento por parte del señor ALIRIO ACEVEDO RUEDA en
relación con el pago de las cuotas de administración correspondientes al 25% del salario
mínimo mensual legal vigente, por ser afiliado propietario de parcela.

CUARTA. Sírvase señor(a) juez condenar en costas y agencias en derecho a la parte
DEMANDADA.

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO

1. En virtud del principio de la autonomía de la voluntad privada y libertad contractual,
ALIRIO ACEVEDO RUEDA e INVERSIONES EL PORTAL S.A suscribieron el contrato de
afiliación N-011 del 29 de diciembre del 2005, obligándose la partes recíprocamente.
INVERSIONES EL PORTAL S.A. se comprometió a poner al servicio del afiliado dueño o
propietario de parcela ALIRIO ACEVEDO RUEDA las instalaciones de EL PORTAL,
PARAÍSO NATURAL, otorgando a su vez, los beneficios descritos en el hecho número
quinto.

Respecto a la autonomía de la voluntad privada y libertad contractual, la corte constitucional
en la sentencia C-341 de mayo 3 de 2003, M. P. Jaime Araújo Rentería, señaló lo siguiente:

“ Según la doctrina jurídica, la autonomía de la voluntad privada es la facultad
reconocida por el ordenamiento positivo a las personas para disponer de sus
intereses con efecto vinculante y, por tanto, para crear derechos y obligaciones, con
los límites generales del orden público y las buenas costumbres, para el intercambio de
bienes y servicios o el desarrollo de actividades de cooperación.” (Negrilla fuera del texto )

De acuerdo con lo anterior, INVERSIONES EL PORTAL S.A. puso a disposición del señor
ALIRIO ACEVEDO RUEDA las instalaciones de EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL, junto
con los demás beneficios otorgados en calidad de afiliado propietario de parcela, desde la
suscripción del contrato de afiliación, hasta la fecha en que el señor incumplió con sus
obligaciones contractuales. El señor ALIRIO ACEVEDO, en contraprestación, se

6

TERCERA. Como consecuencia de lo anterior, se declare que el señor ALIRIO ACEVEDO
RUEDA, adeuda a la sociedad INVERSIONES EL PORTAL S,A, las cuotas mensuales de
administración, correspondientes al 25% del salario mínimo mensual legal vigente, por ser
afiliado propietario de parcela, más los intereses moratorios de cada cuota a partir de su
causación, desde el mes de enero del 2019, hasta el mes de junio de 2020.
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comprometió pagar el 25% del salario mínimo legal mensual vigente, por concepto del
10% de cuotas de sostenimiento y administración de la afiliación y con el 15% adicional por
ser dueño de parcela, tal y como se describió en los hechos de la presente demanda de
reconvención.

La sociedad, siguió manteniendo todas las áreas de EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL, con
la servidumbre de tránsito, en buenas condiciones, aún cuando por motivos de fuerza mayor
ocasionado por la pandemia del Covid – 19, y por orden del gobierno Nacional y local, tuvo
que cerrar las instalaciones por varios meses. No obstante, el señor ALIRIO ACEVEDO
RUEDA, aún cuando no ha pagado la cuotas de sostenimiento y administración de afiliación
desde el mes de enero del 2019, siguió y sigue teniendo acceso a las instalaciones de EL
PORTAL, PARAÍSO NATURAL, aprovechándose de la servidumbre de tránsito que tiene a
su favor.

El señor ALIRIO ACEVEDO, no sólo ha disfrutado de los servicios de EL PORTAL, PARAÍSO
NATURAL sino que ha obtenido provecho personal, ya que sobre el predio que le compró a
YOBANY LIZARDO MATEUS, construyó un complejo con 2 grandes edificaciones, que
constan en la escritura 3860 de agosto 30 de 2018 (ver documento), sobre las cuales,
constituyó un establecimiento de comercio de su propiedad llamado Hospedaje Campestre
Ecos De La Montaña, el cual lo inscribió el día 21 de octubre del 2009, en la Cámara de
Comercio de Bucaramanga, con la matrícula mercantil número 176457, (ver documento) en
el que ofrece servicios de hospedaje y al tener acceso directo en virtud de la servidumbre de
tránsito que tiene a su favor, a los prados, lagos de pesca, piscinas, restaurantes, salón de
eventos, bar, trapiche, senderos ecológicos y demás bienes que conforman el
establecimiento EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL, sus clientes se han beneficiado a su vez
de dichas instalaciones.

Una prueba que demuestra que el señor ALIRIO ACEVEDO, siguió usando
abusivamente, las instalaciones de EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL, aún sabiendo que
tenía los servicios suspendidos, por estar en mora en el pago de las cuotas de
administración, suspensión que le había sido informada en un correo electrónico que el
mismo demandante anexó en la página 88 de los anexos de la demanda con radicado 2021 -
00139, (ver documento) es el derecho de petición que INVERSIONES EL PORTAL S.A. le
presentó el día el día 26 de diciembre del 2019, (ver documento) por una queja
presentada por una persona que se hospedó en el establecimiento del señor ALIRIO
ACEVEDO, (ver documento) la cual está descrita en los hechos de dicho derecho de
petición, en el que se le pidió entre otras cosas, que se acercara a las oficinas de
Inversiones El Portal para llegar un acuerdo de pago de las cuotas vencidas.

Como dicho derecho de petición no fue respondido, por el señor ALIRIO ACEVEDO,
INVERSIONES EL PORTAL S.A. instauró una acción de tutela para que diera respuesta,
(ver documento) la cual fue admitida por el juzgado octavo penal municipal de garantías,
mediante oficio Nº 314 del 25 de febrero del 2020, con radicado -2020 – 022, (ver
documento) de esta acción de tutela el señor ALIRIO ACEVEDO no dio respuesta de
fondo a lo pedido y varias de sus respuestas fueron falsas, oscuras, imprecisas e
incongruentes. (ver documento)

Por tal razón, se impugnó el fallo de dicha acción que había decretado el hecho superado.
(ver documento). De la impugnación conoció el juez Primero Penal Del Circuito Con
Funciones De Conocimiento, quien el 17 de abril del 2020, resolvió revocar el fallo de
tutela proferido el 4 de marzo de 2020 por el Juzgado Octavo Penal Municipal de
Bucaramanga con Funciones de Control de Garantías, y le ordenó al señor ALIRIO
ACEVEDO RUEDA, propietario del Hospedaje Campestre Ecos De La Montaña, que dentro
de las 48 horas siguientes a la notificación del fallo, respondiera y notificara al accionante
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Milton Germán Acevedo Rueda, gerente de Inversiones el Portal S.A., la petición
contenida en el numeral primero de la solicitud de fecha 26 de diciembre de 2019, en forma
clara, concreta, congruente, suficiente y efectiva, como se señala en este fallo, so pena
de incurrir en desacato. (ver documento)

De esta impugnación el señor ALIRIO ACEVEDO, en la respuesta dada el 27 de febrero del
2020 (ver documento). Al hecho quinto, confirmó que no ha pagado la cuota de
sostenimiento y administración, basándose en argumentos falsos como lo ha realizado en la
demanda radicada en su despacho, afirmando que existe una propiedad horizontal y
que la sociedad debe entregar las zonas comunes, cuando no existe propiedad
horizontal por lo tanto no hay lugar a entregar zonas comunes.

A su vez, el mismo demandante en la página 15 de las razones de hecho de su escrito de
demanda, confirma y se basa en el hecho de no existir propiedad horizontal, para
argumentar su pretensión de devolución total de dineros, pagados por concepto del
contrato de afiliación y sus cuotas de sostenimiento y administración.

Estos argumentos por los cuales, el demandante sustenta haber dejado de pagar la cuota
de sostenimiento de administración, fueron controvertidos con fundamentos de hecho y de
derecho en el escrito de contestación de la demanda con radicado (2021 -00139),
especialmente en el numeral 4 y 5  del punto tercero, de dichos fundamentos.

Asimismo, el señor ALIRIO ACEVEDO admitió en el hecho número 36 del escrito de
demanda contra INVERSIONES EL PORTAL S.A., con radicado número 2021-139, que no
volvió a pagar las cuotas de sostenimiento y administración argumentando lo siguiente:
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Respecto a las razones anteriores por las cuales el señor ALIRIO ACEVEDO, argumenta
haber dejado de pagar la cuota de administración, se dio la siguiente respuesta en el
escrito de contestación de la demanda, sustentando con razones de hecho y de derecho
que dichos argumentos, no tienen ningún fundamento por lo siguiente:

En primer lugar, el señor ALIRIO ACEVEDO, no es accionista o socio de INVERSIONES
EL PORTAL S.A. como se pudo probar en el escrito de contestación de demanda. En
segundo lugar, los estatutos de la sociedad han sido aprobados por la ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS, han sido reducidos a escritura pública, y se encuentran
debidamente registrados en la Cámara de Comercio de Bucaramanga, los cuales el
demandante conoce ya que los ha referenciado en el escrito de demanda. En tercer lugar, el
reglamento de EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL, es de amplio conocimiento por todos
los afiliados, al encontrarse publicado visible y permanentemente en la sección de
afiliados, de la página www.elportal.com.co donde los afiliados ingresan regularmente
para acceder a las tarifas preferenciales de afiliados, convenios y donde pueden acceder
a su estado de cuenta con la empresa, (ver documento) Por lo tanto, es falsa la justificación
que el señor ALIRIO ACEVEDO presenta, al manifestar que existe una reglamentación
estatutaria que nunca se socializo ni comunicó a los socios afiliados y que por esa razón
dejó de pagar estas mensualidades de tracto sucesivo.

De otro modo, en el escrito de contestación de demanda, así como en los fundamentos de
hecho y de derecho, se expuso respecto a la JUNTA DIRECTIVA, que esta puede
reunirse sin que esté obligada a convocar a todos los accionistas, cuando deba tratar
asuntos que no se encuentren expresamente atribuidos a la ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS, como lo es crear y reformar los reglamentos del establecimiento de
comercio EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL y tiene las “atribuciones suficientes para
ordenar que se ejecute o celebre cualquier acto o contrato comprendido dentro del objeto
social y para tomar las determinaciones necesarias en orden a que la sociedad cumpla sus
fines “. Lo anterior atendiendo a lo previsto en el artículo 438 del Código de Comercio.

Los estatutos de la sociedad, como se expuso también, en los fundamentos de hecho y
derecho de la contestación de la demanda con radicado (2021 – 00139) han sido reformados
conforme a lo previsto en los mismos y han sido aprobados previa convocatoria, por la
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS,  con el quórum requerido.

Es de aclarar que EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL es el establecimiento de comercio
en el que INVERSIONES EL PORTAL S.A. desarrolla su objeto social y actividad
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económica desde el año 1995, cuando se constituyó la sociedad y es en virtud del
contrato de afiliación, que el afiliado o afiliado propietario de parcela, tiene derecho a
usar y disfrutar de las instalaciones EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL, a cambio o en
contraprestación del pago de las cuotas de sostenimiento y administración, Por lo
tanto, los argumentos del demandante, para no cumplir con sus obligaciones contractuales,
no tienen fundamento,  son  oscuros y no tienen la apariencia de buen derecho.

2. El señor ALIRIO ACEVEDO incumplió con su obligación contractual desde el mes de
enero del año 2019, yendo en contra de sus propios actos, La CORTE CONSTITUCIONAL,
en sentencia T-295 de 1999, a la cual se hizo referencia en el escrito de contestación de la
demanda, existen 3 condiciones para ser aplicada:

a). “Una conducta jurídicamente anterior, relevante y eficaz. Se debe entender como
conducta el acto o la serie de actos que revelan una determinada actitud de una persona
respecto de unos intereses vitales. Primera o anterior conducta que debe ser jurídicamente
relevante, por lo tanto, debe ser ejecutada dentro una relación jurídica (…,)

b) El ejercicio de una facultad o de un derecho subjetivo por la misma persona o
centros de interés que crea la situación litigiosa, debido a la contradicción
—atentatorio de la buena fe— existente entre ambas conductas.

c) La identidad del sujeto o centros de interés que se vinculan en ambas conductas.
Es necesario entonces que las personas o centros de interés que intervienen en
ambas conductas —como emisor o como receptor— sean los mismos.(…)

De acuerdo con lo anterior:

a) El señor ALIRIO ACEVEDO, tuvo una conducta anterior relevante y eficaz, toda vez,
que, durante más de 12 años, desde que se vinculó como afiliado a EL PORTAL, PARAÍSO
NATURAL, y por ser dueño o propietario de parcela, pago sin ningún inconveniente e
ininterrumpidamente, el 25% del salario mínimo, por concepto de cuota a
administración o sostenimiento.

b) El mismo señor ALIRIO ACEVEDO creó una situación litigiosa, con un nuevo acto
conducta contrario al efectuado durante más de 12 años, dejando unilateralmente de pagar
las cuotas mensuales del 25% del salario mínimo mensual legal vigente, por concepto de
cuota a administración o sostenimiento.

c) El mismo señor ALIRIO ACEVEDO, quien pagó a INVERSIONES EL PORTAL S.A. el
25% del salario mínimo legal mensual vigente por concepto de cuota a administración o
sostenimiento por más de 12 años, es el mismo que dejó de pagar dichas cuotas a
INVERSIONES EL PORTAL S.A. Desde enero del 2019, fecha en la que entró en mora y
fecha en la cual comenzó a incumplir con sus obligaciones.

3. Los contratos son ley para las partes. Artículo 1602 del Código Civil.

El señor ALIRO ACEVEDO al vincularse como afiliado a EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL
se obligó a pagar el 25% del Salario Mínimo Mensual Vigente en contraprestación por los
servicios que INVERSIONES EL PORTAL le ha prestado en EL PORTAL, PARAÍSO
NATURAL. No obstante, el señor ALIRIO ACEVEDO, dejó de pagar dicho valor a partir del
mes de enero del año 2019, incumpliendo con su obligación.
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Respecto al incumplimiento de las obligaciones, Hinestrosa, F., “Notas sobre la
responsabilidad por incumplimiento de las obligaciones”, Revista de Derecho Privado,
Universidad Externado de Colombia, n.º 36, enero junio 2019, pp. 5-25, doi:
https://doi.org/10.18601/01234366.n36.01 señaló lo siguiente:

“3. Incumplimiento de obligación de contrato bilateral.- Aun cuando en términos generales,
valga reiterarlo, el incumplimiento de toda obligación otorga al acreedor el derecho de
pedir su cumplimiento in natura o su satisfacción en el equivalente pecuniario, en ambos
casos, además, con indemnización de perjuicios, la situación especial que se crea en los
contratos de cambio y, más concretamente, en los contratos de prestaciones correlativas
-que el código denomina "bilaterales" ("cuando las partes contratantes se obligan
recíprocamente", art. 1496 c.c.)- adquiere contornos especiales, toda vez que delante
del incumplimiento ajeno cada contratante puede optar por persistir en el
cumplimiento tal cual de las obligaciones, con indemnización de perjuicios o
demandar la resolución o, cuando se trate de contratos de ejecución sucesiva, la
terminación, también con resarcimiento del daño (la denominada acción resolutoria de
los arts. 1546 y 1930 c.c. y 870 c.co.), con especial atención al comportamiento de quien
toma la iniciativa (exceptio non adimpleti contractus o non rite adimpleti contractus: art.
1609 c.c.).”

En relación con el resarcimiento tarifado o indemnización de los perjuicios, ocasionados por
el incumplimiento en el pago de las cuotas mensuales de tracto sucesivo, La Corte
Constitucional En Sentencia C-604/12, ha señalado lo siguiente:

Naturaleza y contenido de los intereses moratorios

Los intereses moratorios son aquellos que se pagan para el resarcimiento tarifado o
indemnización de los perjuicios que padece el acreedor por no tener consigo el dinero en
la oportunidad debida. La mora genera que se hagan correr en contra del deudor los
daños y perjuicios llamados moratorios que representan el perjuicio causado al acreedor
por el retraso en la ejecución de la obligación.

(…)

Estas reglas para el cobro de intereses también han sido reconocidas por la propia Corte
Constitucional:

“(…) Cuando se trata de,  iv) intereses moratorios, en el Código Civil,  se dispone que en
ausencia de estipulación contractual sobre intereses moratorios, se siguen debiendo los
intereses convencionales si fueron pactados a un interés superior al legal, o en ausencia
de tal supuesto  empieza a deberse el interés legal del 6%; sin perjuicio de los eventos
legales en que se autoriza  la causación de intereses corrientes (art. 1617). En el caso
comercial, la inexistencia de previsión convencional sobre moratorios autoriza que se
cobre una y media veces el interés bancario corriente.

(…)

Por lo anterior, en Colombia el interés moratorio tiene un contenido indemnizatorio
distinto a la simple corrección monetaria, situación que no puede ser desconocida
por el legislador al momento de determinar las tasas a las cuales lo vincula, por lo
cual los intereses moratorios deberán contemplar un componente inflacionario o de
corrección monetaria y uno indemnizatorio, el cual podrá variar teniendo en cuenta
la existencia de diversos regímenes en cuanto a las tasas de interés, tal como
sucede en relación con los intereses civiles y comerciales según se reconoció en la
sentencia C - 364 de 2000.
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Finalmente, como se ha podido probar en la presente reconvención y en la contestación de
la demanda, con argumentos de hecho y de derecho, El señor ALIRIO ACEVEDO, entró en
mora, en el cumplimiento del pago de las cuotas mensuales de administración, desde
el mes de enero del 2019, hecho que el mismo ALIRIO ACEVEDO, admitió en el escrito
de demanda presentado contra INVERSIONES EL PORTAL S.A. con radicado 2021-139.
Por lo tanto, hay lugar a la solicitud de terminación del contrato de afiliación, con el pago de
las cuotas dejadas de cancelar junto con los intereses moratorios, como indemnización de
los perjuicios al haber incumplido el señor ALIRIO ACEVEDO, con sus obligaciones
contractuales, lo cual está previsto a su vez, en el contrato de afiliación N -011 del 29 de
diciembre del 2005 y en la cláusula novena, decimo segunda y décimo tercera  así:

FUNDAMENTO DE DERECHO

Invoco como fundamento de derecho los expuestos en el escrito de contestación de
demanda con radicado (2021 – 00139) y los siguientes:

● Código de comercio.  Artículos 870 y 871
● Código Civil. Artículo 1602
● Código General del Proceso. Artículos 206 y 371
● Corte constitucional en la sentencia C-341 de mayo 3 de 2003, M. P. Jaime Araújo

Rentería
● Corte Constitucional, en sentencia T-295 de 1999.
● Corte Constitucional En Sentencia C-604/12.

JURAMENTO ESTIMATORIO

Para los fines del artículo 206 del Código General del Proceso, la parte demandante estima
razonadamente bajo juramento en la presente demanda de reconvención, la suma de SEIS
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
PESOS M/CTE ($6.552.254) por los siguientes conceptos;

Las cuotas de administración mensuales desde enero del 2019, hasta junio de 2020.

Los intereses moratorios de cada cuota serán causados a partir de su vencimiento, es decir
del día 11 de cada mes, hasta el mes de mayo de 2021.
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El valor aquí descrito es estimatorio más no definitivo, toda vez, los intereses moratorios se
siguen causando hasta que se efectúe el pago de cada cuota.

PROCESO Y COMPETENCIA

El competente para conocer de este asunto en primera instancia es el Juez Civil del Circuito,

quien es el competente para conocer la demanda de nulidad y liquidación del contrato de

sociedad, cuyo trámite es el proceso verbal. El trámite de la presente reconvención es a su

vez verbal, ya que no está sometida a trámite especial y se podrá reconvenir sin

consideración a la cuantía y al factor territorial. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en

el artículo 371 del Código General de Proceso. En caso de no prosperar la excepción previa

de falta de competencia, formulada en la demanda con radicado (2021 – 00139), seguirá

siendo suya la competencia.

PRUEBAS

Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes:

DOCUMENTALES

A) Todas las actuaciones y los documentos allegados por Alirio Acevedo Rueda en la
demanda inicial, radicada en este despacho con el número 2021-00139, en especial las
siguientes:

1. Plan De Pago N-011 Y Contrato De Afiliación N-011. Diciembre 29 De 2005 Entre
Alirio Acevedo e Inversiones el Portal S.A.Páginas 19 – 21 de los anexos de la
demanda. (3 folios) (ver documento)

2. Documento privado de promesa de compraventa (Contrato de venta parcelación
segunda etapa) suscrito entre Alirio Acevedo y Yobany Lizardo Mateus. Páginas 22-23
de los anexos de la demanda.(2 folios) (ver documento)

3. Recibo de caja del 29 de diciembre del 2015, pago total del contrato de afiliación N –
11., Página 24 de los anexos de la demanda y recibo de caja de fecha 29 de
diciembre del 2005. Concepto: dinero recibido para pago parcela al señor Yobany
Lizardo Mateus Guiza. Página 24 de los anexos de la demanda. (1 folio) (ver
documento)

4. Recibos de caja de pago de cuotas de sostenimiento y administración. Páginas 92 a
111 de los anexos de la demanda. (20 folios) (ver documento)

5. Escritura Pública de Compraventa 586 del 17 de febrero del 2006, de la Notaría
Segunda del Círculo de Bucaramanga. Suscrita entre Yobany Lizardo Mateus y Alirio
Acevedo Rueda. Páginas 25 -31 de los anexos de la demanda. (7 folios) (ver
documento)

6. Correo electrónico, 18 de agosto del 2019 y siguientes, Asunto: Aclaración
Suspensión de Servicios. Página 88 a 90 de los anexos de la demanda. (3 folios) (ver
documento)

7. Correo electrónico de fecha 26 de noviembre del 2018: Asunto. Solicitud de Facturas.
Página 91 de los anexos de la demanda. (1 folio) (ver documento)
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8. Estatutos Inversiones el Portal S.A. y Reglamentos Parque Ecológico Club
Campestre El Portal. Página 218 a 275 de los anexos de la demanda. (58 folios) (ver
documento)

9. Reglamento para afiliados propietarios de parcelas. Página 276 a 291 de los anexos
de la demanda. (16 folios) (ver documento)

10.Reglamento manual de servicios y convivencia en el Club El Portal, Paraíso Natural.
Página 292 a 305 de los anexos de la demanda. (14 folios) (ver documento)

11. Acta de conciliación fallida, aportada por el demandante en el escrito de subsanación
inicial con radicado 2021-00005, página 28 a 33. (6 folios) (ver documento)

B) Todas las actuaciones, con las respuestas frente a los hechos, frente a las pretensiones,
las excepciones propuestas, las objeciones presentadas frente a las pruebas y frente al
juramento estimatorio y los documentos allegados como prueba en el escrito de contestación
de la demanda con el radicado número 2021-00139 y en especial los siguientes:

1. Terminación de mutuo acuerdo contrato de afiliación y asociación Carlos Julio
Monsalve. (2 folios)  (ver documento)

2. Carta solicitud de acuerdo de pago dirigida a Alirio Acevedo de fecha 17 de junio del
2020. (2 folios) (ver documento)

3. Derecho de petición Inversiones el Portal de fecha enero 15 de 2021 dirigido a la
Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga. (3 folios) (ver documento)

4. Respuesta derecha de petición Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga, 19 de
enero de 2021. (1 folio) (ver documento)

5. Desistimiento expreso de Lucila Mariño Rodriguez del contrato de Afiliación y
Asociación número 100. (1 folio)  (ver documento)

6. Cesión de la acción por parte de la señora Lucila Mariño Rodríguez. (2 folios) (ver
documento)

7. Avisos en periódico de convocatorias a Asamblea General de Accionistas de los
últimos 10 años. (18 folios) (ver documento)

8. Poder conferido por el socio Jose Luis Balcucho Contreras, a Alirio Acevedo Rueda
para que lo represente en la asamblea ordinaria de socios del 23 de marzo del 2011.
(1 folio) (ver documento)

9. Hoja de asistencia a Asamblea general de accionistas, firmada por Alirio Acevedo en
representación del socio Jose Luis Balcucho Contreras. (1 folio).  (ver documento)

10.Acta Nº 23 de Asamblea General de Accionistas del 23 de marzo del 2011. (12 folios)
(ver documento)

11. Escritura Pública número 3901 de agosto 22 de 2011 de la Notaría Segunda de
Bucaramanga. Reforma de Estatutos. Incluye acta Nº 23 de Asamblea General de
accionistas de marzo 23 de 2011. (38 folios) (ver documento)

12.Certificación Actualizada Revisor Fiscal de fecha junio 15 de 2021, indicando que
Alirio Acevedo no se encuentra inscrito en el registro de accionistas. (1 folio) (ver
documento)

13.Certificación Revisor Fiscal Composición accionaria, de la sociedad y porcentaje de
composición accionaria de los miembros con parentesco por consanguinidad y
afinidad. (1 folio) (ver documento)

14.Reglamento actualizado de El Portal, Paraíso Natural expedido por Inversiones El
Portal S.A. en fecha septiembre 10 de 2010. (10 folios). (ver documento)

15.Captura de pantalla del área de afiliados de la página web www.elportal.com.co
(1folio)  (ver documento)

16.Escritura Pública 3860 de agosto 30 de 2018 de la notaría segunda de Bucaramanga;
por la cual se declara la construcción del lote de propiedad de Alirio Acevedo (5 folios)
(ver documento)
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17.Certificado de matrícula mercantil de Alirio Acevedo Rueda, propietario del
establecimiento de comercio Hospedaje Campestre Ecos de la Montaña. (3 folios)
(ver documento)

18.Queja presentada por el cliente Alirio Acevedo, de fecha 21 de diciembre de 2019. (1
folio) (ver documento)

19.Derecho de petición de Inversiones el Portal S.A. dirigido a Alirio Acevedo, de fecha
26 de diciembre de 2019. (3 folios) (ver documento)

20.Acción de tutela de Inversiones el Portal S.A. contra Alirio Acevedo, de fecha 24 de
febrero de 2020. (6 folios) (ver documento)

21.Admisión acción de tutela el 25 de febrero de 2020, reparto juzgado octavo penal
municipal de Bucaramanga. (1 folio) (ver documento)

22.Respuesta de Alirio Acevedo de fecha, 27 de febrero de 2020. Alirio responde al
derecho de petición. (3 folios) (ver documento)

23.Decisión de fecha 4 de marzo de 2020, el Juzgado Octavo Penal Municipal de
Bucaramanga declara improcedente la acción de tutela, por hecho superado. (1 folio)
(ver documento)

24. Impugnación Inversiones el Portal S.A. decisión del Juzgado Octavo Penal Municipal
de Bucaramanga. (6 folios) (ver documento)

25.Escrito de fecha 17 de abril de 2020, Juzgado Primero Penal del Circuito con
Funciones de Conocimiento, revoca fallo 4 de marzo del 2020. (8 folios) (ver
documento)

26.Escrito de fecha 19 de abril de 2020, Alirio Acevedo responde nuevamente el derecho
de petición. (4 folios) (ver documento)

27.Denuncia el día 18 de diciembre del 2019, ante la fiscalía general de la Nación, en
Rionegro Santander, contra la señora ERIKA LIZETH ACEVEDO BLANCO y contra el
demandante ALIRIO ACEVEDO RUEDA. (6 folios) (ver documento)

Anexo con el presente escrito las siguientes pruebas:

1. Facturas enero 2019 - junio 2020.  (18 Folios) (ver documento)
2. Cálculo del juramento estimatorio correspondiente a las cuotas de sostenimiento y

administración del contrato de Afiliación N-011, entre Alirio Acevedo e Inversiones El
Portal S.A. para los periodos comprendidos entre enero de 2019 a junio de 2020 más
los intereses moratorios de acuerdo a las tasas autorizadas por la Superintendencia
Financiera de Colombia. (10 Folios) (ver documento)

Solicito señor(a) juez, se sirva citar a rendir testimonio a la persona que relaciono a
continuación:

Milton Germán Acevedo Rueda. Identificado con la cédula de ciudadanía número
91.497.632, con domicilio en la ciudad de Bucaramanga en la Avenida Rosita # 27 – 37 Apto
37 -04, con correo electrónico milton@elportal.com.co solicito se cite a este testigo a fin de que
declare sobre los hechos de la demanda, toda vez la mayoría de los hechos aquí descritos,
ocurrieron cuando Milton German Acevedo Rueda, era representante legal de la sociedad.

ANEXOS

Se aportan con el presente recurso los anexos que se enuncian a continuación:

Los documentos relacionados en el acápite de pruebas que se anexan con la presente
reconvención. (300 folios)
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NOTIFICACIONES

EL DEMANDANTE:   en la dirección aportada en la demanda.

EL DEMANDADO: Calle 94 # 47 – 89, Santa Barbara etapa 1 casa 84 Correo electrónico
info@elportal.com.co

LA APODERADA DE LA PARTE DEMANDA

KAREN SILVANA SANTOS NEGRELLI en la calle 94 # 47 – 89 Santa Bárbara Etapa 1 Casa
84 Correo electrónico karensant1011@gmail.com

De la Señora Juez,

Cordialmente,

KAREN SILVANA SANTOS NEGRELLI
C.C. 37.548. 158 de Bucaramanga
T.P. No.124519 del C. S. de la J.
Correo electrónico: karensant1011@gmail.com
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Alirio Acevedo <alirio.acevedo@gmail.com>

Re: ACLARACIÓN DE SUSPENCIÓN DE SERVICIOS
1 mensaje

Paola Peña <recepcion3@elportal.com.co> 18 de agosto de 2019, 7:34
Para: Alirio Acevedo <alirio.acevedo@gmail.com>

Sr. Alirio

Me permito enviar la información por usted solicitada, recordándole que en el momento tiene suspendidos los servicios del club debido a la mora que presenta.

Sea esta una nueva ocasión para invitarlo a que se ponga al día.

Adjunto Reglamento.

Por otro lado, la razón social que presta los servicios del Club, como ya es de su conocimiento, se llama Inversiones el Portal S.A.

Adjunto certificado de existencia y representación legal mediante el cual puede verificar la personería jurídica así como los miembros de la Junta Directiva.

El mié., 24 jul. 2019 a las 9:23, Paola Peña (<recepcion3@elportal.com.co>) escribió:
Buenos días. Señor Alirio estamos elaborando  la respuesta.

Que tenga un feliz dia 

El mar., 23 jul. 2019 a las 8:07, Alirio Acevedo (<alirio.acevedo@gmail.com>) escribió:

PAOLA PEÑA buenos días,

Al no recibir respuesta de los REGLAMENTOS, PERSONERÍA JURÍDICA Y LOS NOMBRES DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL CLUB EL PORTAL, exijo que
me aclare:

1.  Siendo usted la empleada de la portería de INVERSIONES EL PORTAL S.A., ¿ Con qué autoridad  o de quién recibe la orden para suspenderme los
servicios del Club el Portal?

Atentamente,
ALIRIO ACEVEDO

El sáb., 20 jul. 2019 a las 10:43, Alirio Acevedo (<alirio.acevedo@gmail.com>) escribió:
Agradezco me hagan llegar el reglamento del club el portal, así como la personeria jurídica y los nombres de la junta directiva de dicho club.
Atento a su respuesta.
Enviado desde mi iPhone

El 20/07/2019, a la(s) 8:09 a. m., Paola Peña <recepcion3@elportal.com.co> escribió:

Don Alirio me permito informarle que en este momento sus servicios se encuentran suspendidos de acuerdo al reglamento del Club El Portal.

ARTÍCULO 32o: Suspensión
Cuando el estado de cuenta de un afiliado se encuentre en mora por más de ciento ochenta (180) días calendario le serán suspendidos los
servicios tanto al afiliado como a sus beneficiarios.

Dentro de los beneficios está la presentación de invitados. Por lo anterior, usted no puede presentar invitados para que disfruten de las
instalaciones del Club.

Lo invitamos a que se ponga al día para así volver a tener los beneficios de ser afiliado preferencial. 

El sáb., 20 jul. 2019 a las 6:52, Paola Peña (<recepcion3@elportal.com.co>) escribió:
Buenos dias don Alirio el mensaje lo dice si eres un afiliado preferencial como usted debe 7 meses de administracion en el momento no esta
preferencial por motivo sus presentados deberan de comprar pasadia o le recomedamos que usted genere el pago de  su administracion 
para que quede preferencial y pueda invitar sus invitados y cancelen la tarifa de invitados preferenciales 

Que tenga un feliz dia 

El sáb., 20 jul. 2019 a las 2:35, Alirio Acevedo (<alirio.acevedo@gmail.com>) escribió:
Presentas a tus invitados por solo 8.000 pesos cada uno y 5.000 pesos cada uno si eres afiliado preferencial

Enviado desde mi iPhone

El 18/07/2019, a la(s) 6:55 a. m., Paola Peña <recepcion3@elportal.com.co> escribió:

OK RECIBIDO. 

Le recuerdo señor Alirio que como usted no es un afiliado preferencial sus invitados deben comprar pasadia solo el ingreso
no se le vende el pasadia 35mil de los cuales 10mil son de ingreso y 25mil para consumos don Alirio las instalaciones no es
solo piscina ,tambien es restaurante, lago de pesca, senderos .

Que tenga un feliz dia 

El mié., 17 jul. 2019 a las 15:21, Alirio Acevedo (<alirio.acevedo@gmail.com>) escribió:

Buenas tardes:
Autorizo el ingreso para Ecos de la Montaña, el día JUEVES 18 de JULIO de 2019, a las siguientes personas: Cancelan
en la portería solamente lo que van hacer uso de la piscina.

ALFONSO SOLER
MICHELLE SOLER
ALICIA GUALDRON
DIEGO SOLER
MARIA LILIANA SOLER
AMARU
CASSANDRA

Agradezco la atención prestada,
Alirio Acevedo 

-- 
Cordialmente, 
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Leidy Paola Peña Rodríguez
Reservas y Cartera
PBX: 6454526 Ext. 203 whatsApp 3188159286

  Facebook        Twitter        Instagram        elportal.com.co

- Por favor NO imprima éste correo a menos que lo necesite.
- El Portal, Paraíso Natural - Hotel & Club Campestre, rechaza la explotación, la pornografía, el turismo sexual y demás formas de abuso con menores y
contribuye al cumplimento del artículo 16 Ley 679 de 2001

-- 
Cordialmente, 

Leidy Paola Peña Rodríguez
Reservas y Cartera
PBX: 6454526 Ext. 203 whatsApp 3188159286

  Facebook        Twitter        Instagram        elportal.com.co

- Por favor NO imprima éste correo a menos que lo necesite.
- El Portal, Paraíso Natural - Hotel & Club Campestre, rechaza la explotación, la pornografía, el turismo sexual y demás formas de abuso con menores y contribuye al
cumplimento del artículo 16 Ley 679 de 2001

-- 
Cordialmente, 

Leidy Paola Peña Rodríguez
Reservas y Cartera
PBX: 6454526 Ext. 203 whatsApp 3188159286

  Facebook        Twitter        Instagram        elportal.com.co

- Por favor NO imprima éste correo a menos que lo necesite.
- El Portal, Paraíso Natural - Hotel & Club Campestre, rechaza la explotación, la pornografía, el turismo sexual y demás formas de abuso con menores y contribuye al
cumplimento del artículo 16 Ley 679 de 2001

-- 
Cordialmente, 

Leidy Paola Peña Rodríguez
Reservas y Cartera
PBX: 6454526 Ext. 203 whatsApp 3188159286

  Facebook        Twitter        Instagram        elportal.com.co

- Por favor NO imprima éste correo a menos que lo necesite.
- El Portal, Paraíso Natural - Hotel & Club Campestre, rechaza la explotación, la pornografía, el turismo sexual y demás formas de abuso con menores y contribuye al cumplimento del artículo 16
Ley 679 de 2001
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9012/12/2019 Gmail - Re: ACLARACIÓN DE SUSPENCIÓN DE SERVICIOS
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-- 
Cordialmente, 

Leidy Paola Peña Rodríguez
Reservas y Cartera
PBX: 6454526 Ext. 203 whatsApp 3188159286

  Facebook        Twitter        Instagram        elportal.com.co

- Por favor NO imprima éste correo a menos que lo necesite.
- El Portal, Paraíso Natural - Hotel & Club Campestre, rechaza la explotación, la pornografía, el turismo sexual y demás formas de abuso con menores y contribuye al cumplimento del artículo 16 Ley
679 de 2001
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Alirio Acevedo <alirio.acevedo@gmail.com>

Re: SOLICITUD DE FACTURAS
1 mensaje

Milton Acevedo <milton@elportal.com.co> 26 de noviembre de 2018, 16:50
Para: Alirio Acevedo Rueda <alirio.acevedo@gmail.com>
Cc: Sandra Mantilla <smantilla@elportal.com.co>

Bucaramanga, noviembre 26 de 2018

Señor
Alirio Acevedo Rueda
E.S.M.

Por medio de la presente me permito dar respuesta a su comunicado de fecha 16 de noviembre de 2.018, en la cual solicita  “que 
las facturas de venta generadas a mi nombre , vengan detallado el valor cobrado por cada concepto”.

Al respecto me permito informarle que dada su calidad de afiliado al Club El Portal, Paraíso Natural usted cancela una Cuota de 
Sostenimiento y Administración. 

Dentro de nuestro grupo de afiliados, existen unos afiliados especiales, que como usted por su condición de propietarios de 
parcela reciben un tratamiento especial y unos servicios adicionales y por esta condición cancelan un valor de administración 
adicional al que cancela un afiliado que no es propietario de parcela.

Este valor adicional no se factura como un concepto diferente, dado a que corresponde al mismo concepto Cuota de 
Sostenimiento y Administración, la cual es cobrada en virtud de su afiliación al Club. 

Quiero recordarle que Inversiones El Portal S.A., no es Propiedad Horizontal y por lo tanto no puede facturar el servicio 
CONTRIBUCIÓN A LAS EXPENSAS COMUNES tal como lo establece la Ley 675 de 2001 para ese po de personas jurídicas. 

Por lo anterior, no podemos acceder a su solicitud de cambiar el concepto de facturación, ya que como le mencioné se trata del 
mismo concepto, solo que a los propietario de parcela, se les factura un mayor valor.

Cordialmente, 
Milton Germán Acevedo Rueda
Gerente
INVERSIONES EL PORTAL S.A.

El vie., 16 nov. 2018 a las 15:07, Alirio Acevedo (<alirio.acevedo@gmail.com>) escribió:
Señores:
INVERSIONES EL PORTAL S.A.

Cordial Saludo.

Muy respetuosamente me permito solicitarles que las facturas de venta generadas a mi nombre , vengan detallado
el valor cobrado por cada concepto, ya que actualmente    el  valor facturado por cuota de sostenimiento  y
administración viene en un solo valor facturado, y no detalla por separado el valor de cada uno.

Lo anterior, por que los costos y gastos que tengan relación de causalidad con mi acvidad productora de renta,
deben venir discriminados, para efectos de poder deducirlos en su totalidad en mi declaraciones tributarias,
arculo 107 del E.T

Esta inconsistencia se viene presentando desde el mes de julio, por lo que solicitó generar las facturas desde este
empo.

Estoy atento a que de inmediato se le dé solución a esta solicitud.

Me pueden enviar las facturas �sicas a la siguiente dirección: carrera 38 # 41-74 Apto 1804 Edificio Amazon
Barrio cabecera Bucaramanga.

ALIRIO ACEVEDO RUEDA
c.c. 91202388 de Bucaramanga 

-- 
Cordialmente, 
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        SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN EL PORTAL 
PROCESO: GESTIÓN DE AFILIADOS 

 
FORMATO  

ACEPTACIÓN DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE AFILIACIÓN 
Y ASOCIACIÓN 

CÓDIGO: GA-FO-011 

VERSIÓN: 0 

ACTUALIZACIÓN: 02-02-2017 

 

 

 

 

 

INVERSIONES EL PORTAL S.A. CERTIFICA 

 

 

1. Que la solicitud de dar por terminado el contrato de afiliación y asociación No.   414-99  

suscrito con el  señor CARLOS JULIO MONSALVE ROMERO  identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía número 5562896  de Bucaramanga  ha sido aceptada, por lo cual se libra al titular 

de los deberes contemplados en dicho contrato y se acepta la renuncia a los derechos 

obtenidos mediante el mismo.  

 

 

Se expide esta certificación a los  22 días del mes de  Febrero de 2019 

 

Atentamente,  

 

 

 
Milton Germán Acevedo Rueda 

Gerente 

Inversiones El Portal S.A. 
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Bucaramanga 17 de junio del 2020  
  
  
Señor 
ALIRIO ACEVEDO RUEDA 
Ciudad 
 Ref. Solicitud de Acuerdo de Pago 

 
Reciba un cordial saludo en nombre de INVERSIONES EL PORTAL S.A. Por este medio nos               
permitimos recordarle que en virtud del contrato de afiliación número N-011 de fecha Diciembre 29               
de 2005, usted se obligó a pagar a favor de Inversiones El Portal S.A. una cuota mensual de                  
administración por el valor del 10% del SMMLV más IVA, cuyo valor se modificó al 25% del smmlv                  
más IVA mediante acuerdo entre las partes a partir de marzo de 2006 , cuota que usted ha dejado                   
de pagar desde el mes de Enero de 2019 y cuyo valor a la fecha actual presenta el siguiente                   
saldo, sin contar intereses moratorios: CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS           
MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE ( $4.546.600) 
 
De otro modo, como es conocimiento de todos, INVERSIONES EL PORTAL S.A. se vio obligada               
por motivos de fuerza mayor, a cerrar el establecimiento de comercio EL PORTAL, PARAÍSO              
NATURAL desde el día 17 de marzo del 2020, como consecuencia de la emergencia sanitaria               
declarada por el gobierno nacional mediante el decreto 417 del 2020, y por solicitud expresa por                
parte del Alcalde de Rionegro, aún antes de proferirse el decreto 457 del 22 de marzo del 2020                  
ordenando el aislamiento obligatorio preventivo de todos los Colombianos a partir del 25 de marzo               
del presente año y que con el decreto 749 del 28 de mayo 2020, el aislamiento obligatorio se                  
amplió hasta el 1 de julio del presente año. 
 
Por lo anterior, los ingresos de la empresa se redujeron en gran medida, mientras que hemos                
tenido que seguir cumpliendo con las obligaciones laborales entre otros costos fijos como lo es el                
mantenimiento del establecimiento de comercio, servicios públicos, pago de personal de portería            
que le brinda seguridad a EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL y a la parcela de su propiedad                
identificada con número 6ª. 
  
Por lo anterior le solicitamos a la mayor brevedad posible comunicarse con nosotros la siguiente               
dirección de correo electrónico info@elportal.com.co, para llegar a un acuerdo de pago que             
beneficie a las partes y de esta manera solventar su situación y la de INVERSIONES EL PORTAL                 
S.A. 
  
Agradezco la atención prestada, 
  
Atentamente. 

 
________________________________ 
MILTON GERMAN ACEVEDO RUEDA 
Representante Legal 
INVERSIONES EL PORTAL S.A 
Nit 804.001.200-8 
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Bucaramanga, 15 de enero del 2021 
 
 
 
SEÑORES 
NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA 
E.S.D 
 
Referencia: Derecho de Petición  
 
OSCAR BOHORQUEZ MILLAN, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 91.105.580, actuando como Representante Legal de INVERSIONES 
EL PORTAL S.A. EN LIQUIDACION, identificada con el Nit 804.001.200-8, de la manera 
más respetuosa, presento DERECHO DE PETICIÓN consagrado en la ley 1755 del 2015, 
y en el artículo 23 de la Constitución Política, con base en los siguientes: 
 

HECHOS 
 
 

PRIMERO: Mediante Escritura de compraventa 4101 de fecha 17 de noviembre del 
2005, de la Notaria Segunda del Círculo de  Bucaramanga, la señora LUCILA 
MARIÑO RODRIGUEZ  en calidad de vendedor y  el señor  YOBANY LIZARDO 
MATEUS GUIZA en calidad de comprador, celebraron un contrato de compraventa de 
un inmueble identificado con la matrícula número 300-267778  denominado Lote 6A 
ubicado en la vereda portachuelo del Municipio de Rionegro Santander el cual se 
segregó del predio denominado EL PORTAL de propiedad de INVERSIONES EL 
PORTAL S.A. identificado con la Matricula Inmobiliaria número 300-261419. 
 
SEGUNDO:   En punto Decimo Segundo de la escritura 4101 de 2005, dice textualmente 
lo siguiente: ‘Que dentro de esta venta queda incluida el contrato de AFILIACION Y 
ASOCIACION AF006, que da derecho a usar y usufructuar las instalaciones del Club 
CAMPESTRE EL PORTAL, dentro del cual se encuentra ubicado el lote dado en 
venta.”  
 
TERCERO :  Posteriormente,  Mediante Escritura de compraventa 586 de fecha 17 de 
febrero del 2006, de la Notaria Segunda del Circulo  de Bucaramanga, el señor 
YOBANY LIZARDO MATEUS GUIZA en calidad de vendedor y los señores ALIRIO 
ACEVEDO RUEDA Y ALIX ISABEL BLANCO DE ACEVEDO en calidad de 
compradores, celebraron un contrato de compraventa del inmueble descrito en el punto 
primero,  denominado Lote 6A  identificado con la matrícula 300-267778  ubicado en la 
vereda portachuelo del Municipio de Rionegro Santander el cual se segregó del 
predio denominado EL PORTAL de propiedad de INVERSIONES EL PORTAL S.A. 
identificado con la Matricula Inmobiliaria número 300-261419. 
 
CUARTO.  En punto Decimo Segundo de la escritura 586 de 2006, dice textualmente lo 
siguiente: ‘Que dentro de esta venta queda incluida el contrato de AFILIACION Y 
ASOCIACION AF006, que da derecho a usar y usufructuar las instalaciones del Club 
CAMPESTRE EL PORTAL, dentro del cual se encuentra ubicado el lote dado en 
venta.”  
 
QUINTO: En la NOTA del punto Décimo Cuarto de la escritura 586, dice textualmente 
lo siguiente. “ Que de conformidad con lo previsto en el ART 29 de la ley 675 de 2001, 
el vendedor presenta para su protocolización el paz y salvo expedido por el Administrador 
de la copropiedad por concepto de administración, cuyo contenido se insertara en las 
copias que de este instrumento se expidan”. 
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SEXTO: INVERSIONES EL PORTAL S.A. hoy en liquidación, propietaria del 
establecimiento de comercio El PORTAL, PARAISO NATURAL, también conocido como 
el Club Campestre el Portal, No ha emitido, ni celebrado, ni tiene registrado ningún 
contrato de AFILIACION Y ASOCIACION con el numero AF006, el cual aparece 
mencionado en los puntos decimo segundos de las escrituras 4101 y 586. 
 
SEPTIMO: Sobre los predios identificados con la matricula número 300-261419 y 300-
267778  NO se ha constituido a la fecha actual propiedad horizontal, y no existe ninguna 
escritura ni mucho menos registro de una propiedad horizontal. Por lo tanto, el punto 
Décimo Cuarto de la escritura 586 de fecha 17 de febrero del 2006 contiene un error de 
digitación.  
 
OCTAVO: INVERSIONES EL PORTAL S. A. dentro del desarrollo de su actividad 
comercial, cobra una cuota mensual de administración o sostenimiento a los afiliados al 
establecimiento de comercio EL PORTAL, PARAISO NATURAL también conocido con el 
nombre comercial Club Campestre el Portal y el  paz y salvo que expide, corresponde al 
pago de la administración a dicho establecimiento de comercio o club social, en virtud de 
los contratos de afiliación celebrados con la sociedad, mas no de una copropiedad o 
propiedad horizontal.  
 

PETICIONES 
 

Por lo anterior, se solicita respetuosamente: 
 
PRIMERO: Certificar si en las escrituras de compraventa 4101 de fecha 17 de noviembre 
del 2005, y 586 de fecha 17 de febrero del 2006, fue allegado o anexado y 
protocolizado un contrato de AFILIACION Y ASOCIACION AF006, que da derecho a 
usar y usufructuar las instalaciones del CLUB CAMPESTRE EL PORTAL y quienes 
fueron las personas que suscribieron dicho contrato. 
 
SEGUNDO: Certificar que existe un error de digitación, en la NOTA del punto Décimo 
Cuarto de la escritura 586 de fecha 17 de febrero del 2006, toda vez que no existe 
constituida ninguna propiedad horizontal sobre el predio denominado EL PORTAL, 
identificado con la matricula inmobiliaria número 300-261419 ni sobre el predio 
identificado con matrícula inmobiliaria número 300-267778                             
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
Fundamento este Derecho de Petición de acuerdo a lo dispuesto en:  
 
Artículo 23. De La Constitución Nacional: “Toda persona tiene derecho a presentar 
peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 
obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 
organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.” 

 

Artículo 14. Ley 1755/2015: Termino para Resolver:  

(…) 

1. las peticiones de documento y de información deberán resolverse dentro de los diez 
(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al 
peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha 
sido aceptada, (…) 
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Tratándose en el presente caso, de una persona jurídica quien es la que formula la 
presente acción de tutela, la Corte Constitucional, en un fallo destacó lo siguiente:  

Sentencia T-385/13 

 (…) 

 “Por vía directa, las personas jurídicas son titulares de algunos derechos 
fundamentales, tales como: la igualdad; la inviolabilidad de domicilio, de 
correspondencia y demás formas de comunicación privada; el derecho de petición; el 
debido proceso; la libertad de asociación; la inviolabilidad de documentos y papeles 
privados; el acceso a la administración de justicia; el derecho a la información; el habeas 
data y el derecho al buen nombre. “  

 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
 

Téngase como prueba las escrituras de compraventa 4101 de fecha 17 de noviembre del 
2005, y 586 de fecha 17 de febrero del 2006 de la notaria segunda de Bucaramanga. 
 
Anexo con la presente el certificado de existencia y representación legal de la sociedad. 
 
El certificado de registro de instrumentos públicos del predio identificado con la matrícula 
300-261419   
 
El certificado de registro de instrumentos públicos del predio identificado con la matrícula 
300-267778                             
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

Estaré atento a recibir su respuesta en la Calle 41 N.º 27 -63 Centro Empresarial Ó41 
Oficina 603. o en el Correo Electrónico  info@elportal.com.co  
 
Agradezco su atención, esperando pronta y positiva respuesta. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
________________________________ 
OSCAR BOHORQUEZ MILLAN  
C.C. 91.105.580 
Representante legal 
INVERSIONES EL PORTAL S.A 
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08 JUDICIALES 06.MAR.2019LA REPÚBLICA asuntos legales

EDICTO. Notaría 9ª – Bogotá. RODOLFO GALVIS BLAN-
CO. www.notaria9bogota.com. EDICTO 082/2019 
RODOLFO GALVIS BLANCO, NOTARIO NOVENO (09) 
DE BOGOTA D.C.. Emplaza y hace saber: Liquidación 
Notarial de Herencia.. Causante: CLAUDINA PULIDO 
DE AVENDAÑO.. 1.- Que el día 25 de Febrero de 2019, 
La Doctora HELLEN GIOVANNA SARMIENTO SARMIEN-
TO, identificada con cédula de ciudadanía 52.410.303 
de Bogotá, Tarjeta Profesional 156.506 del C.S de la J, 
domiciliada y residente en Bogotá, en la Carrera 119 
No. 77-75 Torre 1 Apto 403, Tel. 3214986898, presen-
tó solicitud de Liquidación Notarial de Herencia de la 
causante CLAUDINA PULIDO DE AVENDAÑO, no fue 
cedulada y falleció en Fusagasugá el 01 de Junio de 
1947, teniendo la ciudad de Bogotá, como su último 
domicilio y asiento principal de sus negocios, confor-
me a las declaraciones de los interesados, abogada 
y documentación aportada.. 2.- Se presentan como 
interesados:. Cesionarios: ULDARICO MORALES RO-
DRIGUEZ cc. 17.055.029 de Bogotá, ANGEL MARIA 
MORALES RODRIGUEZ cc. 19.184.140 de Bogotá, EM-
PERATRIZ MORALES DE MELO cc. 41.432.169 de Bogo-
tá, LUZ ANGELA MORALES DE ALONSO cc. 45.428.190 
de Cartagena, JOHANNA PAOLA CORRALES MORALES 
cc. 52.387.164 de Bogotá y CIRO ALFONSO MORALES 
ORTIZ cc. 80.061.104 de Bogotá, en calidad de cesio-
narios de los derechos herenciales a título singular que 
le corresponda o puedan corresponder a María Alicia 
Avendaño Pulido cc. 20.190.236 de Bogotá, Ligia Inés 
Avendaño Pulido cc. 41.317.866 de Bogotá, María del 
Carmen Avendaño Pulido cc. 20.924.562 de Silvania 
y Luis Alberto Avendaño Pulido cc. 392.495 de Sibaté 
(hijos de la causante), derechos adquiridos mediante 
escrituras públicas 2413 de Agosto 13 de 2011 de la 
Notaría 69 de Bogotá, 357 de Febrero 18 de 2012 de 
la Notaría 69 de Bogotá, está última aclarada mediante 
escritura pública 1146 de Abril 28 de 2012 de la No-
taría 69 de Bogotá.. 3.- Que por reunir los requisitos 
previstos en la ley, Decs. 902/88, 1729/89 y 2651/91, 
se ha aceptado e iniciado el trámite correspondiente 
mediante Acta 091 de Febrero 28   de 2019.. 4.- Que 
conforme a lo señalado en las normas procedimenta-
les pertinentes, CITA y EMPLAZA  a todas las personas 
que tengan y prueben tener derecho a intervenir en 
esta liquidación, a presentarse dentro de 10 días há-
biles subsiguientes al de la última publicación de este 
Edicto, en el Despacho Notarial, ubicado en la Calle 74 
No. 11-37, PBX: 7424900, Celular: 318-7080930, Correo: 
notaria9bogota@hotmail.com. 5.- Finalmente, se fija 
este Edicto en lugar visible de la Notaría durante 10 
días hábiles y se entregan 2 copias del mismo a los 
interesados, para su publicación en un periódico de 
amplia circulación nacional y su difusión en una ra-
diodifusora local, hoy Febrero 28 de 2019, a las 8:00 
a.m. La Notaría lo publicará adicionalmente en su sede 
virtual: notaria9bogota@hotmail.com.. RODOLFO GAL-
VIS BLANCO. NOTARIO NOVENO (09) DE BOGOTA D.C. 
GUSTAVO JIMENEZ. ASESOR JURIDICO. (Hay firmas y 
sello). 673274-11-1
EDICTO N° ESU 0080. EL SUSCRITO NOTARIO OCTAVO 
DEL CIRCULO DE CALI. EMPLAZA. A todas las perso-
nas que se consideren con derecho de intervenir en 
el Trámite de liquidación de sociedad conyugal y he-
rencia de la causante. MARIA DEL SOCORRO GOMEZ 
GIRALDO. CEDULA DE CIUDADANIA N° 31.950.203. 
Fallecida el día 11 DE MARZO DE 2018 en CALI-VALLE 
DEL CAUCA-COLOMBIA y su último domicilio y asiento 
principal de sus negocios CALI-VALLE DEL CAUCA-CO-
LOMBIA. Quienes se consideren con derecho a concu-
rrir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) 
días después de publicado el presente edicto.. Este 
trámite se cumple por solicitud presentada el día 20 
DE NOVIEMBRE DE 2018 por RUBEN DARIO MONTOYA 
GIRALDO, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDA-

DANIA N.° 16.609.427, EN SU CALIDAD DE CONYUGE 
SUPERSTITE.. Se inició el trámite mediante el ACTA 
N.° 81 del 4 de marzo de 2019 por la cual se ordena 
la publicación del edicto en un periódico de amplia 
circulación nacional y su difusión en una emisora lo-
cal en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3° Del 
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el 
Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se ordenó 
la fijación del edicto en un lugar visible de la Notaria 
por el término de diez (10) días.. El presente edicto 
se fija el día 5 de MARZO de 2019 a las 8:00 a.m y se 
desfijará el día 18 DE MARZO DE 2019 a las 6 P.M. Este 
EDICTO se elaboró el día 4 de MARZO de 2019. EL NO-
TARIO. LUIS ORISON ARIAS BONILLA. NOTARIO OCTAVO 
DEL CIRCULO DE CALI - NOTARIO TITULAR. EL PRESEN-
TE EDICTO SE DESFIJA el día 18 DE MARZO DE 2019 a 
las 6 P.M. EL NOTARIO. (Hay firma y sello). 673284-1-1
EDICTO N° ESU 0082. EL SUSCRITO NOTARIO OCTAVO 
DEL CIRCULO DE CALI - EMPLAZA: A todas las perso-
nas que se consideren con derecho de intervenir en el 
Trámite de liquidación de herencia del causante. JHON 
MARLON GONZALEZ GARCIA- CEDULA DE CIUDADA-
NIA N° 14.679.030 Fallecido el día 10 de julio de 2017 
en CALI-VALLE DEL CAUCA-COLOMBIA y su último 
domicilio y asiento principal de sus negocios CALI-VA-
LLE DEL CAUCA-COLOMBIA.. Quienes se consideren 
con derecho a concurrir a esta liquidación, deberán 
hacerlo hasta diez (10) dias después de publicado 
el presente edicto.. Este trámite se cumple por soli-
citud presentada el dia 25 DE FEBRERO DE 2019 por 
JENIFFER GONZALEZ GARCIA, IDENTIFICADA CON LA 
CEDULA DE CIUDADANIA N.° 1.144.034.749, EN SU CA-
LIDAD DE HERMANA DEL CAUSANTE..  Se inició el trá-
mite mediante el ACTA N.° 83 del 5 de marzo de 2019 
por la cual se ordena la publicación del edicto en un 
periódico de amplia circulación nacional y su difusión 
en una emisora local en cumplimiento de lo dispues-
to por el Art. 3° Del Decreto 902 de 1.988, modificado 
parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde 
también se ordenó la fijación del edicto en un lugar 
visible de la Notaria por el término de diez (10) días. El 
presente edicto se fija el dia 6 de MARZO de 2019 a las 
8:00 a.m y se desfijará el día 19 DE MARZO DE 2019 a 
las 6 P.M Este EDICTO se elaboró el día 5 de MARZO de 
2019. EL NOTARIO. LUIS ORISON ARIAS BONILLA- NO-
TARIO OCTAVO DEL CIRCULO DE CALI - NOTARIO TI-
TULAR. EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el día 19 DE 
MARZO DE 2019 a las 6 P.M. EL NOTARIO. (HAY FIRMA Y 
SELLO). 673284-2-1
EDICTO N° ESU 0076. EL SUSCRITO NOTARIO OCTAVO 
DEL CIRCULO DE CALI. EMPLAZA. A todas las perso-
nas que se consideren con derecho de intervenir en 
el Trámite de liquidación de herencia de la causan-
te. ORLANDA PEREA. CEDULA DE CIUDADANIA N° 
29.037.198. Fallecida el día 25 DE ABRIL DE 2018 en CA-
LI-VALLE DEL CAUCA-COLOMBIA y su último domicilio 
y asiento principal de sus negocios CALI-VALLE DEL 
CAUCA-COLOMBIA. Quienes se consideren con de-
recho a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo 
hasta diez (10) días después de publicado el presente 
edicto.. Este trámite se cumple por solicitud presen-
tada el día 28 de febrero de 2019 por LUIS EDUARDO 
IBARGUEN PEREA, IDENTIFICADO CON LA CEDULA 
DE CIUDADANIA N.° 16.729.060, EN SU CALIDAD DE 
HIJO DE LA CAUSANTE. Se inició el trámite mediante 
el ACTA N.° 77 del 28 de febrero de 2019 por la cual se 
ordena la publicación del edicto en un periódico de 
amplia circulación nacional y su difusión en una emi-
sora local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 
3° Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente 
por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se 
ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de la 
Notaria por el término de diez (10) días.. El presente 
edicto se fija el día 1 de MARZO de 2019 a las 8:00 a.m 

y se desfijará el día 14 DE MARZO DE 2019 a las 6 P.M. 
Este EDICTO se elaboró el día 28 de febrero de 2019. EL 
NOTARIO. JENIFFER TROCHEZ SOTO. NOTARIO OCTAVO 
DEL CIRCULO DE CALI - NOTARIO ENCARGADA. EL PRE-
SENTE EDICTO SE DESFIJA el día 14 DE MARZO DE 2019 
a las 6 P.M. EL NOTARIO. (Hay firma y sello). 673284-3-1
EDICTO. DEL NOTARIO VEINTIDÓS DEL CÍRCULO  DE 
CALI (VALLE). EMPLAZA:  A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir, dentro de los (10) 
días siguientes a la publicación del presente edicto en 
el periódico y en una radiodifusora local, en el tramite 
notarial de liquidación de herencia del causante NOL-
BERTO LUIS BRAVO GUEVARA, quien se identificaba en 
vida con la cédula de ciudadanía número 5.245.380 
y falleció el día veintiocho (28) de noviembre del 
año dos mil dieciocho (2.018), en la ciudad de Cali, 
tal como consta en el registro civil de defunción No. 
09598903 de la Notaria Veintidos (22) del Circulo de 
Cali (V), siendo la ciudad de Cali lugar de su último 
domicilio y asiento principal de sus negocios.. Acep-
tado el trámite respectivo en esta Notaria, mediante 
acta número 05 del 04 de mayo de 2.019, ordénese 
la publicación de este edicto por una sola vez en un 
periódico de amplia circulación y en una emisora de 
alta sintonía.. En cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 3° del decreto 902 de 1988, ordénese además 
su fijación en lugar visible de la Notaria por el termi-
no de diez (10) días.. El presente edicto se fija hoy a 
los cuatro (04) días del mes de marzo de 2.019 a las 
diez (10) horas.. LA NOTARIA - MARTHA ISABEL OLAVE 
ACOSTA. (HAY FIRMA Y SELLO). 673284-4-1
EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO VEINTITRÉS ENCAR-
GADO DEL CIRCULO DE CALI. EMPLAZA. A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A IN-
TERVENIR EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LIQUIDACIÓN 
DE HERENCIA DEL (DE LOS) CAUSANTE(S) JESUS MA-
RIA ESPINOSA DIAZ, QUIEN (ES) EN VIDA SE IDENTIFICO 
(ARON) CON LA(S) CÉDULA(S) DE CIUDADANÍA NÚ-
MERO(S) 2.610.221, CUYO ÚLTIMO DOMICILIO FUE LA 
CIUDAD DE CALI, Y QUIEN (ES) FALLECIERA(N) EN CALI, 
EL DIA 10 DE ENERO DE 2017, QUE SE HAGAN PRESEN-
TES DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO.. EL 
RESPECTIVO TRAMITE FUE ACEPTADO EN ESTA NOTA-
RIA MEDIANTE ACTA No.29 DE FECHA 01 MARZO DE 
2019, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 3° DEL DECRETO 902 DE 1.988, SE ORDENA 
LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN PERIÓDICO 
DE ALTA CIRCULACIÓN Y EN UNA RADIODIFUSORA 
LOCAL, ORDENÁNDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN UN 
LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE 10 
DÍAS HÁBILES. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY, 01 DE 
MARZO DE 2019, A LAS 8:00 AM.. EL NOTARIO. EFRAIN 
VARGAS MENA. NOTARIO VEINTITRÉS ENCARGADO DE 
CALI. (Hay firma y sello). 673284-5-1
EDICTO. El Notario Tercero del Círculo de Sogamoso, 
EMPLAZA:. A todos las personas que se consideren 
con derecho a intervenir, dentro de los DIEZ (10) días 
siguientes a la publicación del presente Edicto, en el 
trámite Notarial de liquidación sucesoral de la cau-
sante CARMENZA CAHUEÑO ADAN, quien en vida se 
identificó (ron) con las c.c. No. 24.115.204, fallecido el 
13 de Abril de 2017, siendo su último domicilio y asien-
to principal de sus negocios el municipio de Sogamo-
so. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría Me-
diante Acta No. 04 de fecha 01 de marzo de 2019, se 
ordena la publicación de este edicto en un periódico 
de circulación Nacional y su difusión en una emisora 
local, en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 
2 del Art. 3º. Del Decreto 902 de 1.988, ordenándose 
además su fijación en lugar visible de la Notaría por 
término de diez (10) días.. El presente Edicto se fija hoy 
a los 04 días del mes de marzo de 2.019 a las 8:00 A.M.. 

EDGAR ULLOA ULLOA. Notario Tercero. (Hay firma y 
sello). 673286-2-1
EDICTO EMPLAZATORIO. EL NOTARIO UNICO DEL 
CIRCULO NOTARIAL DE SAN VICENTE DEL  CAGUAN, 
CAQUETÁ. EMPLAZA :A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir, dentro de los Diez 
(10) días siguientes a la publicación del presente EDIC-
TO, en un periódico; en el trámite de sucesión intesta-
da del Causante señor ARMANDO CADENA MORENO, 
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
número 12.120.109 de Neiva, quien falleciera el día 
19 septiembre 2001, en la ciudad de Neiva - Huila, su 
defunción registrada bajo el serial No. 04502791. El res-
pectivo tramite notarial fue aceptado en esta notaria 
mediante acta número 03 del veintisiete (27) de febre-
ro del 2019.. Se ordena la Publicación de este EDICTO, 
en un periódico de amplia circulación nacional y en 
una de las emisoras locales, en cumplimiento a lo dis-
puesto por dispuesto por el artículo 3°-. Del Decreto 
902 de 1988, ordenándose además su fijación en un 
lugar visible de la notaria por el término de diez (10) 
días.. El presente edicto se fija hoy, veintiocho (28) del 
mes de febrero del año 2019, a las 08.00 a.m.. El No-
tario.. LUIS FRANCISCO CAMACHO FONSECA. NOTARIO 
UNICO DE SAN VICENTE DEL CAGUAN, CAQUETÁ        . 
(HAY FIRMA Y SELLO). 673289-2-1
EDICTO. El Notario Segundo Encargado del Círculo 
de Zipaquirá-EMPLAZA:  A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publicación del presente 
edicto en el periódico, en el trámite notarial de liqui-
dación sucesoral de el(la)(los) causante(s) ESTER GO-
MEZ GOMEZ CEDULA 23.658.484, quien falleció en la 
ciudad de Nemocón, el día treinta (30) de Septiembre 
del año dos mil dieciocho (2018).. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaria, mediante acta No. 004 de 
fecha dieciocho (18) de Febrero del año dos mil dieci-
nueve (2019), se ordena la publicación de este edicto 
en un periódico de amplia circulación nacional y en 
una emisora de alta audiencia en esta localidad, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero 
(3°) del decreto 902 de 1988, ordenándose además su 
fijación en lugar visible de la Notaría por el término de 
diez (10) días.. El presente edicto se fija hoy dieciocho 
(18) de Febrero del año dos mil diecinueve  (2019), a 
las 8:00 a.m..  SANDRA PATRICIA GÓMEZ BORBÓN. NO-
TARIO SEGUNDO ENCARGADO DEL CÍRCULO DE ZIPA-
QUIRA. (HAY FIRMA Y SELLO). 673292-1-1
EDICTO. EL SUSCRITO NOTARIO TERCERO DEL CIRCU-
LO DE PASTO. CITA Y EMPLAZA:. A todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir dentro de 
los diez (10) días siguientes a la publicación del presen-
te edicto en el periódico, dentro del trámite Notarial 
de liquidación de la sucesión Intestada de la causante 
MATILDE BUCHELI DE SANTACRUZ, quien se identificó 
con la C.C. No. No 27.056.915, fallecida en el Municipio 
de Pasto - (N), el día 26 de enero de 2018, siendo este 
mismo Municipio, el lugar de su último domicilio y 
residencia. Habiéndose aceptado el trámite respectivo 
en ésta Notaría mediante Acta No. 023 del 05 de Marzo 
de 2.019, se ordena la publicación de este edicto en el 
periódico Nacional y en una Emisora, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Art. 3o. Del Dto. 902 de 1.988 y 
1729 de 1.989, ordenándose además su fijación en un 
lugar visible de esta Notaría por el término de diez (10) 
días.- El presente edicto se fija hoy el día seis (06) de 
Marzo de dos mil diecinueve (2.019) siendo las 8.a.m.. 
EL NOTARIO. DIEGO ANDRES MONTENEGRO ESPINDO-
LA- NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE PASTO (HAY 
FIRMA Y SELLO).-. 26997.-. 673302-4-1
EDICTO EMPLAZATORIO. LA NOTARIA ÚNICA - E - 
DEL CÍRCULO GRANADA (META),. EMPLAZA. A todas las 
personas que se consideren con derecho a intervenir 

en el trámite notarial de liquidación de herencia doble 
intestada de los causantes Jaime Rodríguez Rincón y 
Asceneth Cárdenas de Rodríguez, q.e.p.d., fallecidos 
en el Municipio de Granada (Meta) el 29 de marzo de 
2014 y el 27 de septiembre de 2018, quienes tuvieron 
su último domicilio y el asiento principal de sus nego-
cios en este lugar.. El trámite fue aceptado mediante 
el acta No. 008 del día veintiocho (28) de febrero de 
dos mil diecinueve (2019), ordenando la citación de las 
personas que tengan derecho a concurrir a la liquida-
ción de herencia doble intestada, mediante la fijación 
de este edicto y su respectiva publicación en un pe-
riódico de amplia circulación nacional y su difusión en 
una emisora del lugar además de fijarlo por el término 
de diez (10) días hábiles en sitio visible de esta notaría.. 
El presente edicto se fija hoy veintiocho (28) de febre-
ro de dos mil diecinueve (2019), siendo las siete de la 
mañana (7:00 a.m.), y será desfijado el día trece (13) 
de marzo de este año, siendo las seis (6) de la tarde.. 
LUZ MARINA CRUZ CASALLAS. NOARIA UNICA – E – DE 
GRANADA – META. V-469. 673306-3-1
EDICTO EMPLAZATORIO. EL SUSCRITO NOTARIO 
DEL SEGUNDO DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO. EM-
PLAZA:. A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los (10) días siguientes 
a la publicación del presente edicto en el periódico, 
en el trámite Notarial de Liquidación Sucesoral del (los) 
causante(s) LUZ GARDA VILLA LANDINEZ quien en vida 
se identificó con cedula de ciudadanía 20.615.883 y fa-
llecido el dia el 11 de Diciembre de 2018 en Bogotá, 
siendo Villavicencio su ultimo domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios. Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaría mediante Acta Número 027 de fecha 
27 de febrero de 2019, se ordena la publicación de este 
Edicto en un Diario de amplia circulación nacional y 
en una radiodifusora de esta ciudad. En cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3°. Del Decreto 902 de 
1.988, ordenándose además su fijación en lugar visible 
de la Notaria, fíjese edicto por el término de 10 días en 
lugar visible de la Notaria y dese copia a los interesados 
para su publicación en prensa y radio en los términos 
del artículo 589 del C. de P.C.            . El presente edicto 
se fija hoy Veintiocho (28) de febrero del dos mil dieci-
nueve (2.019) siendo las 7:30 de la mañana.      . EL NO-
TARIO SEGUNDO,. ABELARDO BERNAL JIMENEZ. NOTA-
RIO SEGUNDO DE VILLAVICENCIO. V-470. 673306-4-1
EDICTO EMPLAZATORIO. EL SUSCRITO NOTARIO 
DEL SEGUNDO DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO. EM-
PLAZA:. A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los (10) días siguientes 
a la publicación del presente edicto en el periódico, 
en el trámite Notarial de Liquidación Sucesoral del (los) 
causante(s) CHIQUINQUIRA CABEZAS DE GONZALEZ 
quien en vida se identificó con cedula de ciudadanía 
No 28.898.014 y fallecida el día 24 de Octubre de 2008 
en esta ciudad, siendo además su ultimo domicilio y 
asiento principal de sus negocios. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría mediante Acta Número 022 
de fecha 22 de febrero de 2019, se ordena la publica-
ción de este Edicto en un Diario de amplia circulación 
nacional y en una radiodifusora de esta ciudad. En 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3°. Del De-
creto 902 de 1.988, ordenándose además su fijación en 
lugar visible de la Notaria, fíjese edicto por el término 
de 10 dias en lugar visible de la Notaria y dese copia a 
los interesados para su publicación en prensa y radio 
en los términos del artículo 589 del C. de P.C.            . El 
presente edicto se fija hoy Veinticinco (25) de febrero 
del dos mil diecinueve (2.019) siendo las 7:30 de la ma-
ñana.           . EL NOTARIO SEGUNDO,. ABELARDO BER-
NAL JIMENEZ. NOTARIO SEGUNDO DE VILLAVICENCIO. 
V-472. 673306-6-1
EDICTO EMPLAZATORIO. EL SUSCRITO NOTARIO TER-
CERO (E) DEL CÍRCULO DE VILLAVICENCIO — META. 
EMPLAZA:. A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente edicto, en el 
periódico, en el trámite Notarial de la LIQUIDACIÓN 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y SUCESIÓN INTESTADA 
DEL CAUSANTE PEDRO RAMIREZ ROMERO, quien en 
vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 
1.017.645 expedida en San Luis de Gaceno (Boyacá), 
quien falleció el día veintiséis (26) de marzo de dos mil 
dieciséis (2.016) en Restrepo (Meta), siendo la ciudad 
de Villavicencio (Meta), su último domicilio; y el lugar 
principal de sus negocios. Aceptado el trámite res-
pectivo en esta Notaria, mediante Acta número cero 
veinticuatro (024) de fecha veintiocho (28) de febrero 
de dos mil Diecinueve (2.019) se ordena la publicación 
de este Edicto en un Diario de circulación nacional y 
en una radiodifusora de esta ciudad.. En cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3°. Del Decreto 902 de 
1.988, ordenándose además su fijación en lugar visi-
ble de la Notaria, por el término de diez (10) días.. El 
presente edicto se fija hoy primero (01) de marzo del 
Dos mil Diecinueve (2.019) siendo las 8:30 de la maña-
na.. IVAN ANDRES ROJAS BURGOS. NOTARIO TERCERO 
(E) DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO – META. V-473. 
673306-7-1
EDICTO EMPLAZATORIO. EL SUSCRITO NOTARIO DEL 
SEGUNDO DEL CÍRCULO DE VILLAVICENCIO. EMPLA-
ZA:. A todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir dentro de los (10) días siguientes a la 
publicación del presente edicto en el periódico, en el 
trámite Notarial de Liquidación Sucesoral del (los) cau-
sante(s) PABLO JOAQUIN MARTINEZ ARIAS quien en 
vida se identificó con cedula de ciudadanía 120.260 y 
fallecido el día 16 de Octubre de 1997 en Villavicencio, 
siendo esta ciudad su ultimo domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios. Aceptado el trámite respectivo 
en esta Notaria mediante Acta Número 028 de fecha 
01 de Marzo de 2019, se ordena la publicación de este 
Edicto en un Diario de amplia circulación nacional y 
en una radiodifusora de esta ciudad. En cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3°. Del Decreto 902 de 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP.

Se avisa a las personas que consideren tener derecho a 
reclamar, lo hagan valer dentro del término de (30) treinta días 
hábiles siguientes a esta publicación presentando las pruebas 

respectivas en la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL –UGPP-, ubicada en la Calle 19 No. 

68A - 18, en la ciudad de Bogotá D.C.”

INFORMA:
Que el día 08/06/2018 falleció el/la señor(a) 
BLANCA AURORA PEÑA DE CASTAÑEDA 
identi�cado(a) con CC Nº 20520774. Que a 
reclamar las prestaciones causadas por el 
fallecimiento, se ha presentado el/la señor(a) 
JORGE ELIECER CASTAÑEDA CLAVIJO 
identi�cado(a) con CC Nº 235235.

Que el día 10/04/2016 falleció el/la señor(a) LUIS 
EDUARDO ROMERO BORRAY identi�cado(a) con 
CC Nº 1666502. Que a reclamar las prestaciones 
causadas por el fallecimiento, se ha presentado 
el/la señor(a) MARÍA JINETT REINA DE ROMERO 
identi�cado(a) con CC Nº 41538163.

EDICTOS

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE
INVERSIONES EL PORTAL S.A.

El Gerente de Inversiones El Portal S.A. dando cumplimiento a los Estatu-
tos de la Sociedad convoca a la reunión ordinaria de la Asamblea General 
de Accionistas que se realizará el miércoles 27 de Marzo de 2019, a partir 
de las 9:30 a.m. en el Salón Los Guaduales de El Portal, Paraíso Natural. Km. 
24 vía al Mar, Rionegro Santander.

A partir del 8 de marzo de 2019 los accionistas podrán ejercer el derecho 
de inspecciónsobre los libros y demás documentos a que se refieren los 
artículos 446 y 447 del Código de Comercio en la sede del domicilio prin-
cipal de la sociedad.

CLUB CAMPESTRE ALTOS DEL CHICALÁ
La Junta Directiva convoca a los socios a la Asamblea General, que se llevará a cabo el día miércoles 27 de marzo 
del presente año, en el Metropolitan Club: Calle 76 No. 2-68 este, de esta ciudad, a las 6:00 pm.

Con el siguiente orden del día: 

1. Verificación del Quórum
2. Aprobación del Orden del día
3. Designación de Comisión Revisora del acta 
4. Aprobación del reglamento de la Asamblea 
5. Informe de la Junta Directiva periodo 2017 – 2018
6. Informe del Revisor Fiscal Periodo 2018
7. Aprobación de Estados Financieros a 31 de diciembre de 2018
8. Aprobación del Presupuesto 2019
9. Elección del Revisor Fiscal para el Periodo 2019 – 2020
10. Reforma de Estatutos
11. Elección Junta Directiva para el periodo 2019 – 2021
12. Proposiciones y Varios

JUAN ANTONIO DE ZUBIRIA MONTOYA
Presidente Junta Directiva

LA DIRECCIÓN GESTIÓN DE  COMPENSACIONES
HACE SABER:

Que el 30 de enero de 2019 falleció el señor CARLOS JULIO QUINTERO CANO quien se identificaba con 
la cédula de ciudadanía No. 19.255.111, siendo pensionado de ésta Empresa y a reclamar la pensión de 
sustitución, se ha presentado: la señora GLORIA MARÍA CARREÑO SUÁREZ identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 51.562.024, en calidad de esposa del pensionado fallecido.

Quienes crean tener derecho deben hacerlo saber dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
publicación del segundo aviso a la Dirección de Gestión de Compensaciones de la Empresa, ubicada en 
la Avenida Calle 24 No 37-15 Piso 3 de Bogotá, D.C..

Lo anterior, para los efectos del artículo 47 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la Ley 
797 de 2003 y artículo 212 del Código Sustantivo del Trabajo.

SEGUNDO AVISO

Que el Doctor NAPOLEÓN SANTANDER RAMÍREZ GUTIÉRREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 2.882.074 de Bogotá, falleció estando al servicio de la 
Institución el día 18 de enero de 2019.

Que para reclamar sus prestaciones sociales se presentó la señora CARMEN ALICIA 
ESCOBAR RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 22.290.850 
expedida en Bogotá, en calidad de esposa, los señores CARLOS ARTURO RAMÍREZ 
ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.287.377 y JORGE FEDERI-
CO RAMÍREZ ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.459.303 de 
Bogotá, en calidad de hijos.

Quienes se consideren con derecho para reclamar las prestaciones sociales, deberán 
hacerlo  por  escrito a la Unidad  de Talento Humano Calle 12B No. 4-31 Bloque 5 – 
Sede Administrativa – 3er. Piso - Oficina 305 en el horario de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 7:00 p.m.

L A  F U N D A C I Ó N  U N I V E R S I D A D
A U T Ó N O M A  D E  C O L O M B I A

AV I S A :

SEGUNDO AVISO
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MARIA STELLA PRADO VEREGEL                                                                
CONTADOR PUBLICO.DIPLOMADO EN NIFF PARA PIMES 
ESPECIALISTA REVISORIS FISCAL Y AUDITORIA 
UNAB.      

                                     

 

 

 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE: 

INVERSIONES EL PORTAL S.A.  NIT: 804.001.200-8 

CERTIFICA: 

 

 

 

Que revisado los libros de accionistas de la sociedad  notas y libros  anexos con corte a diciembre 

31 del 2020  ,los cuales fueron auditados y certificados  por el revisor fiscal en su momento , y 

revisados  con fecha actual; no hay ningún registro  de  acciones a nombre del Sr ALIRIO ACEVEDO 

RUEDA  con cedula de ciudadanía número 91.202.388 de Bucaramanga .  

 

 

En constancia de lo anterior, se firma en Bucaramanga a los quince (15) días de junio del 2021. 

Con destino a juzgado séptimo municipal. 

 

 

 

María Stella Prado Vergel  

Cpt29768-t 
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MARIA STELLA PRADO VEREGEL                                                                
CONTADOR PUBLICO.DIPLOMADO EN NIFF PARA PIMES 
ESPECIALISTA REVISORIS FISCAL Y AUDITORIA 
UNAB.      

                                     

 

 

 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE: 

INVERSIONES EL PORTAL S.A.  NIT: 804.001.200-8 

CERTIFICA: 

 

 

 

Que  revisado los libros de accionistas  de la sociedad  esta tiene  una  composición accionaria del 

100% de la sociedad Inversiones el Portal S.A. y  corresponde a 33.824 acciones ordinarias, de las 

cuales 33.101 acciones equivalentes al 97,86% del capital accionario, pertenecen a una misma 

familia vinculados entre sí por parentesco de consanguinidad y afinidad y 513 acciones 

equivalentes ,52% del capital accionario, pertenecen a los socios o accionistas minoritarios, cada 

uno propietario de una acción, los cuales no tienen parentesco con los socios o accionistas que 

conforman el 97.86% del capital social.  

 

 

En constancia de lo anterior, se firma en Bucaramanga a los quince (15) días de junio del 2021. 

Con destino a juzgado séptimo municipal . 

 

 

 

Maria Stella Prado Vergel  

Cpt29768-t 
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INVERSIONES EL PORTAL S.A.
“CLUB EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL”

REGLAMENTO

PRESENTACIÓN

INVERSIONES EL PORTAL S.A. es una Sociedad Anónima con NIT: 804.001.200-8, constituida por 
Escritura Pública N° 5389 el 24 de Noviembre de 1995, registrada en la Notaría Primera del Círculo de 
Bucaramanga, reformada según Escritura Pública 6131, del 17 de Diciembre de 1996, e inscrita en la 
Cámara de Comercio de Bucaramanga el 14 de Enero de 1997; dentro de cuyo Objeto Social incluye la 
administración  y  desarrollo  de  centros  turísticos  y  vacacionales,  establecimiento  de  alojamiento  y 
hospedaje, la preservación y recuperación de los recursos naturales existentes, la comercialización de 
bienes de capital  y  la  explotación de la  industria  de  la  construcción y parcelación,  entre  otros,  con 
domicilio principal en el Municipio de Rionegro (Santander).

INVERSIONES  EL  PORTAL  S.A.  es  propietaria  del  establecimiento  de  comercio  denominado:  EL 
PORTAL, PARAÍSO NATURAL, debidamente registrado en la Cámara de Comercio de Bucaramanga. 

EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL es un Club Privado de carácter familiar creado con el propósito de 
brindar a sus afiliados la oportunidad de disfrutar de una sana recreación e integración familiar, en un 
privilegiado ambiente natural. Para efectos del presente Reglamento, los términos “El Portal” y “Club El 
Portal” harán referencia idéntica al “Club El Portal, Paraíso Natural.”

El Club brinda a sus afiliados, según sus posibilidades servicios como: piscinas y pozos de agua natural, 
lagos de pesca, senderos ecológicos, pista de ciclomontañismo, pista de cabalgata, polideportivo, bolo 
criollo y minitejo, restaurantes, cafeterías, bar-karaoke, camping, alojamiento hotelero, SPA y de acuerdo 
a las necesidades implementará nuevos servicios en el futuro.

El  Club será administrado por  la  Junta Directiva que elija la  Asamblea General  de INVERSIONES EL 
PORTAL S.A.,  y  contará  con  el  personal  administrativo  y  operativo  que  la  Junta  Directiva  considere 
necesario para la prestación de sus servicios y el cabal cumplimiento de su operación, bajo la dirección 
del Gerente General.

Los  afiliados  al  CLUB  EL  PORTAL,  PARAÍSO  NATURAL,  deberán  caracterizarse  por  su  reconocida 
honorabilidad, sus sanas costumbres, su espíritu familiar, sus valores éticos y morales y su aprecio por la 
naturaleza, el respeto por la conservación del medio ambiente y la protección de los ecosistemas.

Los afiliados a EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL, deberán ser admitidos por la Junta Directiva, la cual se 
reserva el Derecho de Admisión. Para afiliarse firmarán el respectivo Contrato de Afiliación, previo pago o 
acuerdo  de  pago  de  los  valores  correspondientes,  y  compromiso  de  aceptación  y  cumplimiento  del 
Reglamento  vigente.  Este  Reglamento  lo  establece  la  Junta  Directiva  con  el  exclusivo  propósito  de 
garantizar la seguridad, la organización y la prestación de un buen servicio a afiliados y visitantes.

Los  afiliados  cancelarán  oportuna  y  cumplidamente  el  valor  correspondiente  a  la  cuota  mensual  de 
administración. El pago de esta cuota implica el compromiso de EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL de estar 
permanentemente en disposición de recibirlos y prestarles sus servicios dentro de los horarios, normas y 
reglamentos que establezca la Junta Directiva. El afiliado estará a su vez en disposición de disfrutar a su 
elección de estos servicios, sin que su no utilización lo exima del compromiso de cancelar la cuota de 
administración.

Desde  el momento en que se suscribe el Contrato de Afiliación a “EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL”, el 
afiliado titular y sus beneficiarios, adquieren el compromiso de velar por el cumplimiento del Reglamento 
del Club, el cual está conformado por los Estatutos y el Manual de Servicios y Convivencia.

Pertenecer al Club El Portal, Paraíso Natural es un privilegio en el presente 
y un compromiso por un mejor futuro. 

JUNTA DIRECTIVA
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INVERSIONES EL PORTAL S.A.
“EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL” – CLUB CAMPESTRE

ESTATUTOS

CONTENIDO:

CAPTULO I: NUESTRA IDENTIDAD 
CAPITULO II:         DE LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN
CAPITULO III:       DE LOS AFILIADOS 
CAPITULO IV:          DERECHOS, DEBERES Y PROHIBICIONES 
CAPITULO V:           DE LAS ZONAS SOCIALES Y DE LOS SERVICIOS DEL CLUB
CAPITULO VI:          DE LOS PRESENTADOS 
CAPITULO VII.        REUNIONES SOCIALES - PROCEDIMIENTO Y REGLAMENTACIÓN 
CAPITULO VIII:       SANCIONES 
CAPITULO IX:          AFILIADOS PROPIETARIOS DE PARCELAS 
CAPITULO X:           GENERALIDADES
CAPITULO XI:          DISPOSICIONES FINALES

CAPITULO I: NUESTRA IDENTIDAD

ARTÍCULO 1º: La misión
MISIÓN INSTITUCIONAL: “El Portal, Paraíso Natural”  es un Club Privado con servicios hoteleros, 
propiedad de Inversiones El Portal S.A., que garantiza a sus afiliados, huéspedes y visitantes, el disfrute 
en  familia  de  un  ambiente  saludable  de  paz,  tranquilidad,  integración  y  armonía,  en  un  entorno 
campestre  de  belleza  natural  y  manejo  amigable  del  agua  y  del  medio  ambiente,  promoviendo 
responsablemente el desarrollo integral de la región y el mejoramiento de la calidad de vida de sus 
trabajadores. 

ARTÍCULO 2º: La visión
VISIÓN INSTITUCIONAL: En el año 2012, “El Portal, Paraíso Natural” será certificada en calidad 
del  servicio  y  manejo  ambiental  con  las  Normas  ISO,  se  habrá  categorizado  en  el  estándar  que 
seleccione; habrá optimizado sus servicios actuales y pondrá en marcha los proyectos de construcción de 
la Recepción Hotelera, el Salón de Eventos y la Capilla; contará con una completa señalización interactiva 
de  servicios,  seguridad  y  manejo  ambiental;  su  personal  estará  capacitado  profesionalmente  con 
certificación académica en lo relacionado con los servicios ofrecidos a sus clientes; y contará con un 
grupo selecto de afiliados activos.

ARTÍCULO 3º: Afiliación
El contrato suscrito para usufructuar El Portal, Paraíso Natural es llamado Contrato de Afiliación, el cual 
brinda a los beneficiarios estipulados, el derecho a disfrutar del Club cumpliendo con el reglamento, el 
cual  está  conformado por  los  Estatutos  y  El  Manual  de  Servicios  y  Convivencia  que hace parte  del 
presente documento.

ARTÍCULO 4º: Perfil de los afiliados
Las familias afiliadas a El Portal, Paraíso Natural se caracterizan por sus valores, su cultura y su respeto 
hacia la naturaleza y hacia los demás. En El Portal se vive un verdadero espíritu de armonía, descanso y 
sano esparcimiento. La empresa se reserva el derecho de admisión.
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CAPITULO II: DE LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN

ARTÍCULO 5º: Organización y Dirección
“El Portal, Paraíso Natural” – Club Campestre será organizado y dirigido por la Junta Directiva que elija la 
Asamblea General de Socios de “Inversiones El Portal S.A.”, y entre sus funciones específicas, elaborará el 
Reglamentos  del  Club  y  designará  al  Gerente  General  que  estará  al  frente  de  su  operación  y 
administración.
Parágrafo: Para todos los efectos, la máxima autoridad del Club El Portal, Paraíso Natural es la Junta 
Directiva de Inversiones El Portal S.A. y en su representación el Gerente General.

CAPITULO III: DE LOS AFILIADOS

ARTÍCULO 6º: Tipos de afiliados
El Portal, Paraíso Natural cuenta con los siguientes tipos de afiliados
a. Afiliados personas naturales
b. Afiliados personas jurídicas
c. Afiliados honorarios
d. Familiares beneficiarios
e. Beneficiarios especiales.

ARTÍCULO 7º: Afiliados personas naturales
Los afiliados personas naturales son aquellos que han suscrito un Contrato de Afiliación con la empresa. 
Para efectos del presente reglamento en adelante serán cobijados bajo el término: afiliados.
Parágrafo: La Junta Directiva, teniendo en cuenta el comportamiento del mercado, es la encargada de 
definir las estrategias comerciales y el costo de oferta de los Contratos de Afiliación.

ARTÍCULO 8º: Afiliados personas jurídicas
Son afiliados  personas  jurídicas  aquellas  sociedades legalmente  constituidas  y  personas jurídicas  de 
derecho público que hayan celebrado un Contrato de Afiliación con la empresa.
Los  beneficiarios  de  esta  afiliación,  se  determinarán  según  los  términos  estipulados  en  el  contrato 
suscrito. El beneficiario principal de esta afiliación, para efectos del presente reglamento en adelante será 
cobijado bajo el término: afiliado.

ARTÍCULO 9º: Afiliados Honorarios
La Junta Directiva podrá nombrar afiliados honorarios a aquellas personas naturales que por su posición 
en la comunidad, por sus servicios a El Portal o por otra clase de preeminencias, merezcan esta 
distinción.
Los afiliados honorarios tienen los mismos derechos, deberes y prohibiciones de los demás afiliados, pero 
estarán exentos del pago del Contrato de Afiliación y de las cuotas mensuales de administración. Para 
efectos del presente reglamento en adelante serán cobijados bajo el término: afiliados.

ARTÍCULO 10º: Familiares Beneficiarios
De acuerdo con su estado civil se nombran beneficiarios así:
a.  Si  el  contratante es casado: a  su cónyuge,  hijos solteros menores de 30 años,  padres tanto del 
contratante como del cónyuge.
b. Si es soltero: a sus padres y hermanos solteros menores de 30 años y a un beneficiario especial.
Para efectos del presente reglamento en adelante serán cobijados bajo el término: beneficiarios.

ARTÍCULO 11º: Beneficiarios Especiales
Es beneficiario especial aquella persona que el afiliado soltero designe. El beneficiario especial no podrá 
ser cambiado más de una vez por año; si lo hiciese, el afiliado cancelará el valor de dos (2) cuotas de 
administración mensual por este concepto, previa autorización de la Junta Directiva.
También es beneficiario especial aquella persona que por solicitud expresa del afiliado lo requiera por 
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considerarla dentro de su núcleo familiar, previa autorización de la Junta Directiva.
Para efectos del presente reglamento en adelante serán cobijados bajo el término: beneficiarios.

ARTÍCULO 12º: Perdida de la condición de afiliado, afiliado honorario, familiar beneficiario o 
beneficiario especial.
a.- Se perderá la condición de afiliado por faltar a cualquiera de las cláusulas del contrato de afiliación 
incluyendo  el  incumplimiento  del  presente  reglamento  y  por  el  atraso  en  el  pago  de  la  cuota  de 
administración u otras obligaciones en un periodo de 12 meses.
b.- Se perderá la condición de afiliados honorarios, por decisión de la Junta Directiva.
c.- Se perderá la condición de familiar beneficiario así: el cónyuge por separación. Los hijos y hermanos 
por contraer matrimonio, por ser mayores de 30 años de edad, o por decisión escrita del afiliado.
d.-  Se  perderá  la  condición  de  los  beneficiarios  especiales  por  decisión  escrita  del  afiliado  o  por 
matrimonio del afiliado.

ARTÍCULO 13º: Cuotas Extraordinarias
Inversiones El Portal S.A. libra al afiliado de todo tipo de cuotas extraordinarias.

ARTÍCULO 14º: Admisión de afiliados
La Junta Directiva establecerá los trámites para la admisión de afiliados y beneficiarios bajo los siguientes 
parámetros:
a. Altas cualidades sociales, culturales y morales.
b. Solicitud de admisión debidamente diligenciada.
c. Sujeción al contrato de afiliación y a los reglamentos establecidos.

CAPITULO IV: DERECHOS, DEBERES Y PROHIBICIONES

ARTÍCULO 15º: Derechos
Los afiliados y sus beneficiarios tendrán los siguientes derechos comunes:
a. Frecuentar las instalaciones de El Portal, Paraíso Natural y hacer uso de sus servicios junto con sus 
beneficiarios debidamente inscritos, disfrutar de un lugar de sano esparcimiento y ser respetado por los 
demás afiliados sus familiares y sus invitados.
b. Hacer uso de las zonas de camping sin cancelar ningún tipo de tarifa por la estadía, salvo el Seguro 
Hotelero.
c.  Realizar  reuniones  familiares,  sociales  y  empresariales  previa  solicitud por  escrito,  cancelando los 
consumos y servicios según tarifas de afiliados.
d. Acceder a los servicios de hospedaje con tarifas preferenciales de afiliados.
e. Presentar sus iniciativas, quejas y opiniones, por medio de comunicación escrita ante las directivas de 
El Portal, Paraíso Natural.
f. Hacer parte de los comités autorizados.
g. Presentar aspirantes a ser afiliados a El Portal, Paraíso Natural.
h. Nombrar un afiliado sustituto hasta por el término de dos años en el caso en que por inconvenientes 
personales, familiares o laborales no pueda utilizar los servicios del El Portal, previa aprobación de la 
Junta Directiva.
i. Disfrutar de los convenios con otros clubes siempre y cuando se encuentre a paz y salvo y se someta al 
reglamento propio del club en convenio.

ARTÍCULO 16º: Deberes
Son deberes comunes de los afiliados y beneficiarios:
a. Cumplir fielmente con los reglamentos de El Portal, Paraíso Natural y las cláusulas del Contrato de 
Afiliación, no pudiendo alegar desconocimiento de ellos.
b. Cancelar oportuna y cumplidamente la cuota mensual de administración.
c. Responder por su propia conducta, la de sus beneficiarios y sus presentados.
d. Colaborar activamente con los propósitos e iniciativas de El Portal, Paraíso Natural.
e. Desempeñar con diligencia los cargos y comisiones que asuma.
f.  Proveerse  del  carné  de  afiliado  y  proveer  igualmente  a  sus  beneficiarios  del  respectivo  carné. 
Presentarlo al ingreso del Club y cada vez que se le exija dentro de las instalaciones.
g. Utilizar trajes adecuados para la práctica de actividades deportivas, recreativas y eventos sociales 
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dentro del club, guardando siempre la debida presentación personal.
h. Realizar las necesidades fisiológicas en las unidades sanitarias respectivas.
i. Utilizar los vestieres cada vez que cambie de vestuario e indumentaria.
j. Brindar información oportuna, confiable y completa sobre sí mismo, sus beneficiarios o terceros que le 
sea requerida.
k. Informar oportunamente sobre cambios de estado civil, tanto del afiliado como de sus beneficiarios, e 
igualmente informar el cambio de domicilio residencial o comercial.
l. Cancelar los daños en instalaciones y/o equipos que el afiliado, beneficiarios o presentados, causen.
m. Responder por las obligaciones económicas, tanto personales como de beneficiarios y presentados, 
contraídas a favor de Inversiones El Portal S.A. o alguno de sus concesionarios.
n. Comunicar de manera respetuosa y oportuna a la Junta Directiva cualquier información sobre hechos, 
irregularidades o deficiencias que se presenten dentro de El Portal, Paraíso Natural. Dicha información 
deberá hacerse en forma escrita.
o.  Recordar  siempre  que  su  cultura,  sus  valores  y  buena  educación  le  permitieron  ser  afiliado  o 
beneficiario de El Portal, Paraíso Natural.

ARTÍCULO 17º. Prohibiciones
Son prohibiciones comunes de los afiliados, beneficiarios y presentados:
a.  Frecuentar  las  instalaciones  de  El  Portal,  Paraíso  Natural,  encontrándose  sancionado  o  con  sus 
derechos suspendidos.
b. El ingreso de mascotas a las diferentes áreas verdes y de servicio dentro de El Portal. El único lugar 
autorizado para este fin, es la Guardería de Mascotas.
c. El ingreso de comidas y bebidas para consumo dentro de El Portal, Paraíso Natural.
d. El ingreso a las instalaciones de El Portal, Paraíso Natural en estado de embriaguez.
e.  El  ingreso y porte de armas de fuego,  armas blancas, rifles de aire, resorteras y elementos que 
atenten contra las personas y la fauna, dentro de las instalaciones de El Portal, Paraíso Natural.
f.  Usar  vocabulario  inadecuado  y  realizar  actos  que  atenten  contra  la  ley,  la  moral  o  las  buenas 
costumbres.
g. Producir o desarrollar juegos estridentes o bruscos y ruidos que pongan en riesgo o perturben la 
tranquilidad de quienes disfrutan de las instalaciones.
h. Retirar muebles, equipos y enseres de las instalaciones sin la autorización previa.
i. A los familiares beneficiarios menores de dieciocho (18) años, efectuar presentación de invitados sin 
autorización escrita del afiliado.
j. Ceder o prestar el carné, ya que éste es de uso estrictamente personal e intransferible.
k. Arrojar basuras por fuera de los recipientes que para tal efecto se encuentran distribuidos en las 
instalaciones.
l. Cortar, dañar o maltratar las plantas; igualmente maltratar a cualquier espécimen de fauna.
m.  Irrespetar  de  palabra  o  de  hecho  a  los  afiliados,  beneficiarios,  presentados  o  al  personal  de 
empleados.
n. Utilizar el nombre la empresa Inversiones El Portal S.A. o de El Portal, Paraíso Natural de manera 
indebida o con fines comerciales  no autorizados y ajenos a los intereses propios de Inversiones El Portal 
S.A., o de El Portal, Paraíso Natural.
o. Presentar como invitados a personas a quienes la empresa les haya vetado su ingreso.
p. El consumo de licor por parte de menores de edad, aún con la autorización de un adulto.
q. Manifestar sus apreciaciones o inconformidades de una manera irrespetuosa haciendo uso inadecuado 
de  vocabulario,  tono  de  voz  y  ademanes despectivos  y  ofensivos  para  con  la  institución  o  persona 
cualquiera.
r.  No  cumplir  las  normas  y  reglamentos  establecidos  y  negarse  a  aceptar  las  recomendaciones  y 
solicitudes de los empleados operativos y administrativos al respecto.

CAPITULO V: DE LAS ZONAS SOCIALES Y DE LOS SERVICIOS DEL CLUB

ARTÍCULO 18º: Manual de Servicios y Convivencia 
El Portal,  Paraíso Natural  cuenta con una serie de servicios y áreas destinados a la sana recreación, 
reposo, esparcimiento e integración de sus afiliados, beneficiarios y visitantes.
Para garantizar la debida seguridad, organización y buen servicio, se establece el “Manual de Servicios 
y Convivencia”  adjunto,  que es parte  integral  del  presente  reglamento,  y  por  tanto  de  obligatorio 
cumplimiento por afiliados, beneficiarios y visitantes.
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Parágrafo 1: El “Manual de Servicios y Convivencia” contiene todas las normas pertinentes para cada 
uno  de  los  servicios  ofrecidos  y  cada  una  de  las  áreas  destinadas  para  su  disfrute  social,  y  será 
actualizado, adecuado y ampliado según lo requiera el desarrollo de “El Portal, Paraíso Natural”, y la 
implementación, innovación y mejoramiento de dichas áreas y servicios.
Parágrafo 2: Todas las normas y reglamentos están orientados a garantizar la sana convivencia, la paz y 
tranquilidad entre nuestros visitantes, la integración familiar, la armonía con el ambiente natural y su 
preservación, el desarrollo de actividades recreativas saludables, el cumplimiento de las disposiciones 
legales  pertinentes,  la  plena seguridad de los  afiliados,  beneficiarios,  visitantes  y  de  la  empresa en 
general, y la prestación de un servicio organizado y de alta calidad. 
Parágrafo 3: El “Manual de Servicios y Convivencia” es de obligatorio cumplimiento para todos quienes 
ingresen a las instalaciones de “El Portal, Paraíso Natural”, y el personal tiene la responsabilidad de velar 
por su efectivo cumplimiento.
Parágrafo 4: Se recomienda prestar especial atención a las normas sobre protección y seguridad de los 
niños  y  personas  mayores,  a  los  cuidados  higiénicos,  sanitarios  y  ambientales,  y  a  la  convivencia 
ciudadana.

CAPITULO VI: DE LOS PRESENTADOS

ARTÍCULO 19º: Los Presentados
Las personas invitadas por un afiliado o un beneficiario autorizado tendrán el carácter de presentados.
Parágrafo 1:  Los  familiares  beneficiarios menores de  18 años podrán presentar  invitados mediante 
autorización escrita del titular o su cónyuge.
Parágrafo 2: Los familiares beneficiarios mayores de 18 años se consideran de hecho autorizados para 
efectuar presentaciones, hasta tanto el titular exprese en forma escrita lo contrario.

ARTÍCULO 20º: Responsabilidad del afiliado
El afiliado es absolutamente responsable por el comportamiento y las obligaciones económicas que el 
presentado contraiga, siendo obligación de quien lo presente, darle a conocer el reglamento, ya que por 
el hecho de estar dentro de las instalaciones, esta sujeto a él.

ARTÍCULO 21º: Requisitos para presentados
a. Presentación personal realizada por el afiliado titular o beneficiario  autorizado, en el momento de 
efectuar su ingreso al Club o ante la sede administrativa.
b.  Cancelación  de  los  derechos  de  presentación  correspondientes,  en efectivo  u  otro  de  los  medios 
autorizados.
c. Sujeción a los reglamentos que rigen a El Portal, Paraíso Natural
Parágrafo 1:  El afiliado titular o su cónyuge podrán efectuar presentación de invitados mediante una 
carta debidamente autorizada en la sede administrativa, cuyo formato se puede descargar de la página 
web: www.elportal.com.co 
Parágrafo 2: El afiliado puede presentar personal operativo de su empresa, mediante solicitud de evento 
únicamente los días entre semana. El Portal se reserva el derecho de admisión de los presentados los 
fines de semana y los festivos.

ARTÍCULO 22º: Costo de presentación
a. El valor de la presentación es individual y lo establece la Junta Directiva.
b. Niños menores de 12 años no cancelan, excepto en evento de infantes.
c.  Si  el  número de presentados es igual o superior a 15 personas,  se debe seguir  el  procedimiento 
expresado en el capítulo VII: “Reuniones Familiares, Sociales o Empresariales”.
d. El valor de la presentación podrá variar en eventos especiales.

ARTÍCULO 23º: Exclusión de presentados
No podrán ser presentadas las personas que la Junta Directiva, haya sancionado con expulsión, o quienes 
hayan sido declarados como no gratos.

ARTÍCULO 24º: Suspensión del derecho a presentación
Los afiliados y beneficiarios bajo sanción, no podrán hacer presentación ni ser presentados.
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CAPITULO VII: REUNIONES FAMILIARES, SOCIALES O EMPRESARIALES

ARTÍCULO 25º: Requisitos para Eventos
Las Reuniones Familiares, Sociales o Empresariales de 15 o más personas serán tratadas como Eventos 
para los cuales se deben tener en cuenta los siguientes requisitos:
a. Solicitud escrita que especifique.

· Tipo de reunión.
· Fecha y horario
· Número de personas asistentes (Incluyendo niños).
· Requerimientos especiales
· Efectuar la solicitud por lo menos, con 5 días hábiles de anticipación al evento.

b. Firmar contrato de eventos con Inversiones El Portal S.A. o con el Concesionario Correspondiente
c.  Cancelar  mínimo el  cincuenta por  ciento (50%) del  valor  del  contrato a la  firma del  mismo y el 
cincuenta por ciento (50%) restante antes de iniciar el evento.

ARTÍCULO 26º: Grupo mínimo de presentados para considerarlo como Evento
Toda reunión que implique la presentación de 15 o más personas debe llevarse a cabo cumpliendo con el 
presente procedimiento para eventos
.
ARTÍCULO 27º: Reuniones y Eventos institucionales
Inversiones El  Portal  S.A.  celebrará reuniones de carácter social,  cultural  o  deportivo,  organizadas  y 
reglamentadas por la Junta Directiva. En ellas podrán participar todos los afiliados y sus beneficiarios 
debidamente inscritos siempre que no se encuentren afectados por sanción disciplinaria de acuerdo con 
lo previsto en estos reglamentos y/o reglamentaciones especiales para cada evento.

ARTÍCULO 28º: Privacidad de los Eventos
Los afiliados, sus beneficiarios y sus presentados deben ser respetuosos y abstenerse de participar en las 
fiestas o reuniones de carácter privado que debidamente se han autorizado.

ARTÍCULO 29º: Normatividad
Todas las normas reglamentarias serán aplicables para los asistentes a estos eventos.

CAPITULO VIII: SANCIONES

ARTÍCULO 30º: Tipos de sanciones
Las sanciones serán de dos clases:
1. Por faltas con los compromisos económicas:

a. Intereses
b. Suspensión de servicios
c. Retiro

2.- Por faltas disciplinarias:
a. Amonestación privada verbal o escrita
b. Amonestación escrita con copia a la hoja de vida
c. Suspensión temporal
d. Suspensión definitiva o expulsión

ARTÍCULO 31º: Intereses
A las obligaciones económicas en mora se aplicarán las tasas máximas previstas por la ley.

ARTÍCULO 32º: Suspensión
Cuando el estado de cuenta de un afiliado se encuentre en mora por más de ciento ochenta (180) días 
calendario le serán suspendidos los servicios tanto al afiliado como a sus beneficiarios.
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ARTÍCULO 33º: Exclusión de Servicios
El afiliado a quien los servicios le hayan sido suspendidos, no podrán visitar las instalaciones del Club El 
Portal, ni recibir servicios complementarios mientras no se ponga a paz y salvo.

ARTÍCULO 34º: Suspensión como Afiliado Activo y Anulación del Contrato
Cuando un afiliado complete seis (6) meses con suspensión de servicios, es decir 12 meses de atraso, sin 
que haya procurado un arreglo en su situación de morosidad, quedará suspendido como afiliado activo 
sin que esto lo exima del compromiso mensual de la cuota de administración. El afiliado podrá solicitar la 
anulación del contrato, y sólo en este momento se suspenderá el cobro de la cuota de administración.

ARTÍCULO 35º: Sanciones por faltas disciplinarias
Los daños a las propiedades de El Portal, Paraíso Natural, las infracciones a los reglamentos, y en general 
toda acción dentro de El Portal que a juicio de las directivas sean inadecuadas serán sancionadas.

ARTÍCULO 36º: Facultad para suspensión de servicios y retiro de las instalaciones
El Gerente General o quien él delegue tiene la facultad para suspender los servicios y exigir el retiro de la 
sede  a  afiliados,  beneficiarios  o  invitados,  cuyo  comportamiento  a  su  juicio  amerite  tomar  esa 
determinación.

ARTÍCULO 37º: Procedimiento
Las  acusaciones  por  faltas  de  los  afiliados  o  sus  beneficiarios,  deberán  presentarse  por  escrito  con 
suficiente claridad ante la Junta Directiva de la sociedad quien determinará en cada caso la sanción a 
aplicar y comunicará por escrito en todos los casos al afiliado. 
Parágrafo: Las acusaciones serán presentadas por los afiliados titulares preferiblemente, pero también 
podrán hacerlo los beneficiarios, los presentados, los visitantes o el personal de la empresa según el 
caso.

ARTÍCULO 38º: Suspensión temporal mínima
La suspensión temporal mínima es de un (1) mes.

ARTÍCULO 39º: Cobertura de la Suspensión
La suspensión temporal de un afiliado o su cónyuge cobija a todos sus beneficiarios. La suspensión de un 
beneficiario diferente al cónyuge, cobija únicamente al beneficiario.
Parágrafo 1: La sanción ocasionada por un presentado, cobija a quien lo presentó.

ARTÍCULO 40º: Reincidencia
La reincidencia obliga a la imposición de una sanción superior a la anterior.

ARTÍCULO 41º: Vigencia de los compromisos económicos
La suspensión no exime del pago de ninguna de las obligaciones económicas del afiliado para con la 
institución.

ARTÍCULO 42º: Suspensión definitiva o Expulsión
La suspensión definitiva o expulsión es la consecuencia de la violación en forma grave al contrato de 
Afiliación suscrito o al reglamento aprobado.

ARTÍCULO 43º: Exclusión definitiva
Un expulsado no podrá volver a ingresar a El  Portal,  Paraíso Natural.  No podrá hacerlo tampoco en 
calidad de presentado, ni diligenciar un proceso nuevo de afiliación.

ARTÍCULO 44º: Apelación y Reconsideración
Toda sanción disciplinaria podrá ser reconsiderada por petición del afectado ante la Junta Directiva de 
Inversiones El Portal S.A. Para hacerlo, el afectado tendrá un plazo máximo de cinco (5) días hábiles 
desde la fecha de la sanción y debe hacerse en forma escrita.
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CAPITULO IX: AFILIADOS PROPIETARIOS DE PARCELAS

ARTÍCULO 45º: Con Respecto a las Parcelas:
El Club El Portal, Paraíso Natural, linda con 44 parcelas, adquiridas por algunos de sus Afiliados. Por la 
ubicación, cada una de ellas goza de servidumbre activa de tránsito, que va desde el punto de ingreso al 
Club, hasta el frente de la parcela, atravesando una buena parte de los terrenos del Club El  Portal, 
Paraíso Natural, de propiedad exclusiva de Inversiones El Portal S.A.
Parágrafo 1: Cada una de las cuarenta y cuatro (44) parcelas tiene un titular de derecho real de 
dominio  según  dan  cuenta  las  correspondientes  escrituras  públicas,  debidamente  registradas  en  los 
respectivos  folios  de  matrícula  inmobiliaria  de  la  oficina  de  Registro  de  instrumentos  públicos  de 
Bucaramanga y por tal razón constituyen unidades privadas independientes del Club El Portal, Paraíso 
Natural, el cual es propiedad exclusiva de Inversiones El Portal S.A.
Parágrafo 2: Las cuarenta y cuatro (44) parcelas fueron segregadas de dos lotes de mayor extensión de 
propiedad  de  Inversiones  El  Portal  S.A.  y  no  tienen  derecho  de  copropiedad  sobre  el  terreno  y  la 
infraestructura del Club El Portal, Paraíso Natural. 
Parágrafo 3:  En su calidad de afiliados  al  Club El  Portal,  Paraíso  Natural,  los  propietarios  de  las 
parcelas, pueden utilizar la infraestructura e instalaciones del Club cumpliendo con el reglamento para el 
funcionamiento del mismo.

ARTÍCULO 46º: Presentación de Invitados por Parte de los Propietarios de las Parcelas.
Los propietarios de las 44 parcelas, en su calidad de afiliados al Club El Portal, Paraíso Natural tienen el 
derecho  a  presentar  invitados  para  que  disfruten  de  las  instalaciones  del  Club,  cumpliendo  con  las 
condiciones establecidas en el reglamento, las cuales incluyen el pago del valor correspondiente por la 
presentación de sus invitados.
Parágrafo 1: Los propietarios de parcelas no están obligados a cancelar el valor de la presentación de 
un invitado, si la visita de este se limita al ingreso a los predios de la parcela de quien lo presenta. En el 
caso anterior, el propietario debe informar por escrito esta condición en el punto de ingreso al club.

ARTÍCULO 47º: Cuota de administración para propietarios de parcela
Todo propietario de parcela, como afiliado a El Portal, Paraíso Natural, cancelará un valor de cuota de 
administración de afiliación superior a la que cancela un afiliado no propietario de parcela. Este valor 
adicional se justifica en el hecho de considerarse afiliado especial, con mayor potencial de uso del Club El 
Portal, Paraíso Natural y con tratamiento preferencial por parte del Club que incluye permitir el ingreso a 
sus instalaciones las 24 horas del día y el derecho a presentar diariamente tres invitados al Club de 
manera gratuita.

CAPITULO X: GENERALIDADES

ARTÍCULO 48º: Niños, menores de edad y adultos mayores
Los padres y adultos responsables, deberán encargarse de la seguridad de los menores de edad y de los 
adultos mayores.

ARTÍCULO 49º: Establecimiento de Tarifas por Servicios
La  Junta  Directiva de  Inversiones  El  Portal  S.A.,  establecerá  el  cobro  de  tarifas  para  los  diferentes 
servicios ofrecidos en El Portal, Paraíso Natural.

ARTÍCULO 50º: Responsabilidad sobre los invitados y presentados
El afiliado deberá seleccionar cuidadosamente sus invitados. Ellos son el reflejo de su nivel sociocultural 
que le permitió pertenecer a El Portal, Paraíso Natural y será responsable por su comportamiento.

ARTÍCULO 51º: Restricción para reuniones de personal de base u operativo
Los fines de semana, festivos  y  días de temporada alta no se autorizarán reuniones que involucren 
personal de base u operativo.
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ARTÍCULO 52º: Reserva del Derecho de Admisión
Con el fin de conservar un adecuado nivel socio-cultural en el grupo de afiliados y familiares beneficiarios, 
la armonía y la sana convivencia, El Portal, Paraíso Natural se reserva el derecho de admisión de los 
invitados o presentados.

ARTÍCULO 53º: Responsabilidad por objetos de valor
El Portal,  Paraíso Natural,  no se hace responsable por la pérdida de objetos de valor (dinero, joyas, 
documentos) que no hayan sido entregados formalmente a la administración para su custodia.

CAPÍTULO XI: DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 54º: Reforma del presente Reglamento
Los Estatutos y el Manual de Servicios y Convivencia, que constituyen el presente Reglamento del Club El 
Portal, Paraíso Natural; podrán ser modificados total o parcialmente por la Junta Directiva de Inversiones 
El Portal S.A. según su criterio y los requerimientos del desarrollo de El Portal, Paraíso Natural.

ARTÍCULO 55º: Incorporación de Normas Legales Vigentes
Inversiones El Portal S.A. Y su Club Campestre El Portal, Paraíso Natural, respetan  acatan plenamente 
las normas legales pertinentes, las cuales se incorporan al presente Reglamento, y son de obligatorio 
cumplimiento por parte de afiliados, beneficiarios, invitados, huéspedes y visitantes.

ARTÍCULO 56º: Carácter Obligatorio del presente Reglamento
Todos los  afiliados titulares,  familiares  beneficiarios,  beneficiarios especiales  y  afiliados honorarios,  y 
presentados están obligados a cumplir el presente reglamento. 
Parágrafo: Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores que le sean contrarias.

ACTUALIZACIÓN Y COMPILACIÓN DEL REGLAMENTO VIGENTE PARA 
“EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL” – CLUB CAMPESTRE

El día 10 de Septiembre de 2010 la Junta Directiva de Inversiones El Portal S.A., en sesión ordinaria, revisó y 
complementó el presente Reglamento, incluyendo los Estatutos y el Manual de Servicios y Convivencia para su 

publicación y cumplimiento por parte de los afiliados, beneficiarios y presentados.
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Información (contacto.php?motivo=Area Afiliados&idcat=110)

Bienvenido MILTON GERMAN ACEVEDO RUEDA     Cambiar contraseña    Salir [cerrar sesión]

 CLUBES EN CONVENIO (Solo para afiliados preferenciales)

Club Ciudad (+)Info Carta
Club de Ecopetrol de Bogotá Bogotá

Club Campestre del Caribe Barranquilla

Club Campestre de Valledupar Valledupar

Club Villa San Francisco Bogotá

Club Militar Las Mercedes Melgar

Club Militar Sede Bogotá Bogotá

Club Militar Sede Sochagota Paipa

Corporación Club Colombia de Pasto Pasto

Club Campestre de Popayan Popayan

Club de Tenis de Cali Cali

TARIFAS Y RESERVAS PARA AFILIADOS

       Habitaciones

       Cabañas

       Camping

 

 DOCUMENTOS DE INTERES
Los siguientes documentos se encuentran en versión PDF. 

 Reglamento - Estatutos

 Reglamento - Propietarios de parcela

 Reglamento - Manual de Servicios y de Convivencia 

ESTADO DE CUENTA

Ver Estado de Cuenta

 

 
 Más Información (contacto.php?motivo=Area Afiliados)

SEDE ADMINISTRATIVA
Calle 41 # 27 - 63 Oficina 603 
Centro Empresarial Ó41
PBX: 6454526 - (314)  475 5942 
Bucaramanga, Santander - Colombia 

SEDE CAMPESTRE
Km. 24 vía Bucaramanga - Costa Atlántica
Rionegro, Santander - Colombia 
 

© El Portal, Paraíso Natural
Aviso de Privacidad (/contenidos.php?idcat=2205)
Politica de protección de datos (/contenidos.php?idcat=2083) 

/ Inicio (https://elportal.com.co/)

Area Afiliados

 (/)
El Portal, Paraíso Natural
Hotel & Club Campestre

 (http://www.facebook.com/clubelportal)  (http://www.flickr.com/photos/clubelportal)  (http://twitter.com/clubelportal)

PBX: (7) 6454526
Bucaramanga, Santander
RNT 35152 (/formatos/Certificacion_RUE.pdf)

Usuario: Contraseña:
Iniciar sesión

Ha olvidado la contraseña?

Seguir a @clubelportal Me gusta 37 mil Compart
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JUZGADOS PERTENECIENTES AL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DE BUCARAMANGA 
 

1 
 

 
JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO  
 

68001-4088-008-2020-00022-01 
 

Bucaramanga, diecisiete de abril de dos mil veinte 
 

 
OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

 
Se decide el recurso de apelación interpuesto por el accionante, Milton German 
Acevedo Rueda como representante legal de INVERSIONES EL PORTAL S.A. 
contra el fallo de tutela proferido el 4 de marzo de 2020 por el Juzgado Octavo 
Penal Municipal de Bucaramanga con Funciones de Control de Garantías en la 
acción de tutela que instaurara contra ALIRIO ACEVEDO RUEDA. 
 

 
ANTECEDENTES 

 
1. Hechos relevantes. 
 
Se afirma en la demanda que el señor ALIRIO ACEVEDO RUEDA suscribió un 
contrato de afiliación con INVERSIONES EL PORTAL S.A. y en virtud del mismo 
el señor ACEVEDO, sus invitados y beneficiarios tienen derecho a gozar de “El 
Portal, Paraíso natural”, siempre y cuando pague una cuota de administración 
mensual, entre otras obligaciones. 
 
El señor ACEVEDO y ALIX ISABEL BLANCO de ACEVEDO compraron un lote 
en la vereda Portachuelo del municipio de Rionegro Santander al señor YOBANY 
LIZARDO MATEUS, el 17 de febrero de 2006, en el cual se encuentra construido 
un complejo con 2 grandes edificaciones y otras construcciones habiéndose 
matriculado un establecimiento de comercio denominado “Hospedaje Campestre 
Ecos de la Montaña”, inscrito el 21 de octubre de 2009 en Cámara de Comercio 
y para el ingreso los clientes, huéspedes o invitados deben hacerlo por los 
predios de INVERSIONES EL PORTAL S.A. donde se encuentra ubicado “El 
Portal, Paraíso Natural” conocido como “Club el Portal”, lo cual ha generado 
confusiones entre los clientes pues quienes adquieren servicios del “Hospedaje 
Campestre Ecos de la Montaña” creen tener derecho a los servicios de “Club el 
Portal”. 
 
Dice el accionante que el señor ALIRIO ACEVEDO RUEDA lleva 14 meses sin 
pagar cuta de administración como afiliado a INVERSIONES EL PORTAL S.A. y 
esta no tiene ningún convenio con “Hospedaje Campestre Ecos de la Montaña” 
y, por tanto, esta última no puede ofrecerle a sus clientes el uso, goce o disfrute 
de las instalaciones de El Portal, Paraíso Natural. Por tanto, el 26 de diciembre 
de 2019 se le presentó petición escrita al señor ALIRIO ACEVEDO RUEDA para 
que aclare, entre otros, si dentro del pago que hacían sus clientes estaba incluido 
el servicio a utilizar las instalaciones de EL PORTAL, PARAIDO NATURAL y qué 
mecanismos utilizaba para evitar confusiones a sus clientes, pero no se dio 
respuesta a lo pedido.  
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Es pretensión de la demanda que se ordene al accionado que dé respuesta de 
fondo, clara y precisa, congruente el derecho de petición del 26 de diciembre de 
2019 
 
 
2. Pruebas aportadas 

 

 Escrito de petición 

 Contrato de afiliación 

 Escritura pública 3860 de agosto de 2018 

 Certificado de existencia y representación legal de INVERSIONES EL 
PORTAL S.A. 

 Matricula de Hospedaje Campestre Ecos de la Montaña 

 
 
3. Trámite procesal.  

 
El Juzgado Octavo Penal Municipal de Bucaramanga con Funciones de Control 
de garantías admitió la demanda de tutela el 25 de febrero de 2020 contra 
ALIRIO ACEVEDO RUEDA, propietario de Hospedaje Campestre Ecos de la 
Montaña, dándole traslado de la demanda la cual NO fue contestada. 
 
 

RESPUESTA A LA DEMANDA POR LA PARTE ACCIONADA 
 
ALIRIO ACEVEDO RUEDA, pide que no sea tutelado el derecho porque el 27 de 
febrero de 2020 fue entregada respuesta al derecho de petición al señor MILTON 
ACEVEDO RUEDA, existiendo carencia de objeto por hecho superado.  Allega 
copia de la respuesta. 
 

 
EL FALLO IMPUGNADO 

 
El A quo consideró que hubo respuesta al derecho de petición el 27 de febrero 
de 2020, ante en forma tardía, pero que se presentó hecho superado, y declaró 
improcedente la acción de tutela promovida por Milton German Acevedo Rueda 
contra Alirio Acevedo Rueda. 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 
 
Milton German Acevedo Rueda, representante legal de INVERSIONES EL 
PORTAL S.A., dice que la petición le fue respondida el 27 de febrero de 2020 por 
ALIRIO ACEVEDO RUEDA pero varias de sus respuestas “no son falsas”, 
imprecisos y congruentes, sin dar respuesta de fondo, clara, precisa y 

congruente a lo pedido. Señala que al señor ALIRIO ACEVEDO se le ha explicado 
claramente que el único contrato que ha celebrado directamente con 
INVERSIONES EL PORTAL S.A. es el de afiliación N-011 del 29 de diciembre de 
2005 y que la compra que hiciera del lote en Portachuelo es un negocio ajeno a 
INVERSIONES EL PORTAL S.A, se le ha dicho que no es accionista de la sociedad 
pues no se le han vendido acción directamente y no existe constitución de 
propiedad horizontal sobre los predios de INVERSIONES EL PORTAL S.A siendo 
incoherente manifestar que no se ha legalizado la Propiedad Horizontal.  
 

272



 
 

JUZGADOS PERTENECIENTES AL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DE BUCARAMANGA 
 

3 
 

Señala que al señor Alirio se le ha manifestado que solo tiene derecho a gozar o 
disfrutar de las instalaciones del Portal los afiliados, sus beneficiarios y número 
de invitados permitidos si están al pago en las cuotas de administración, pero 
como se encuentra en mora en 15 cuotas no tiene tales derechos. Como no existe 
propiedad horizontal tampoco existe obligación de entregar zonas comunes.  
 
Señala que no cuestiona la servidumbre legalmente constituida. Dic que es 
evasiva la respuesta de accionado porque han encontrado a sus clientes 
disfrutando de manera irregular en las instalaciones del Portal.  Die que el 
accionante se ha valido de afiliados para comercializar el uso de las instalaciones 
de El Portal lo cual es prohibido y constituye un abuso. Dice que es incoherente 
la respuesta porque INVERSIONES EL PORTAL S.A no pretende ser socio ni 
celebrar convenio con Hospedaje Campestre Ecos de la Montaña le cual debe 
tener claros los servicios que ofrece y no incluir el goce de instalaciones de El 

Portal pues son negocios independientes y existe mora en el pago de la 
administración. 
 
Pide revocar el fallo porque el hecho no ha sido superado pues varias delas 
respuestas son falsas, oscuras, imprecisas e incongruentes. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Competencia. 
 
Este Juzgado es competente para asumir el conocimiento de la presente acción 
tutelar en la medida que la primera instancia correspondió a un juez de categoría 
municipal siendo este despacho superior jerárquico para conocer de la 
impugnación, al tenor del artículo 32 del Decreto 2591 de 1991. 
 

2. El derecho de Petición. 
 
Dadas las connotaciones del caso, resulta necesario traer a colación el núcleo 
de amparo del derecho de petición como derecho subjetivo que obliga a 
resguardar dos aspectos que son sustanciales: el primero la resolución de la 
petición hecha, y segundo, su pronta y efectiva respuesta. Para considerar 
respetado este derecho es necesario que se ofrezca una respuesta suficiente, 
completa, congruente, precisa y clara, que defina de fondo la petición, bien sea 
de manera positiva o negativa, y que sea comunicada al peticionario, si existen 
falencias en alguno de estos aspectos el derecho no puede considerarse 
respetado.   
 

“toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 
resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 
privadas para garantizar los derechos fundamentales.”(Art. 23 Constitución 
Política de Colombia). 
 

Este derecho fundamental se ha constituido en una herramienta primordial del 
Estado Democrático, su fuerza vinculante y su alcance para que las autoridades 
o entes que ejercen determinada posición en la sociedad se encuentren obligados 
a atender las inquietudes y solicitudes de los ciudadanos, de su adecuado 
acoplamiento se ratifican diversas garantías y derechos que deben también 
prevalecer en el ordenamiento jurídico interno, como la información, la 
participación ciudadana, la libertad de expresión, el acceso a la administración 
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de justicia, y otras prerrogativas que se valen del ejercicio del derecho de 
petición.  
 

“(i) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad 
de los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros 
derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la 
participación política y a la libertad de expresión; (ii) el núcleo esencial del 
derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) 
la petición debe ser resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa y 
congruente con lo solicitado; (iv) la respuesta debe producirse dentro de un 
plazo razonable, el cual debe ser lo más corto posible; (v) la respuesta no implica 
aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta 
escrita; (vi) este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, y 
en algunos casos a los particulares; (vii) el silencio administrativo negativo, 
entendido como un mecanismo para agotar la vía gubernativa y acceder a la 
vía judicial, no satisface el derecho fundamental de petición pues su objeto es 
distinto. Por el contrario, el silencio administrativo es la prueba incontrovertible 
de que se ha violado el derecho de petición; (viii) el derecho de petición también 
es aplicable en la vía gubernativa; (ix) la falta de competencia de la entidad 
ante quien se plantea, no la exonera del deber de responder; y (x) ante la 
presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al 
interesado.”(Sentencia T-183 de 2013) 

 
El derecho fundamental de petición recientemente fue regulado a través de la 
Ley 1755 del 30 de junio de 2015, de cuyo contenido se resalta el que toda 
actuación que inicie ante las autoridades cualquier persona por escrito, 
verbalmente o por medio idóneo para la comunicación y transferencia de datos, 
implica el ejercicio del derecho de petición consagrado en el art. 23 de la CP, sin 
que sea necesario invocarlo. Además que por su intermedio también se podrá 
solicitar el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o 
funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, 
requerir información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, 
formular consultas, quejas, denuncias y reclamos o interponer recursos.  
 
Igualmente, que el ejercicio del tal derecho es gratuito y no exige derecho de 
postulación, así como que la autoridad que la recepciona tiene la obligación de 
examinar integralmente la petición, y en ningún caso podrá estimarla 
incompleta por falta de requisitos o documentos que no se encuentren dentro 
del marco jurídico vigente, que no sean necesarios para resolverla o que se 
encuentren dentro de sus archivos, o rechazarla por motivos de fundamentación 
inadecuada o incompleta. 
 
En cuanto a los términos para resolver las distintas modalidades de peticiones, 
la Ley indica que salvo norma especial y so pena de sanción disciplinaria, toda 
petición deberá resolverse dentro de los 15 días siguientes a su recepción. No 
obstante, establece un término especial para algunas solicitudes tales como 10 
días para las de documentos y de información, y 30 días para aquellas que 
elevan una consulta a las autoridades en relación con las materias a su cargo. 
 
Si la petición es de documentos o de información, y en el lapso de los 10 días 
que se conceden no se da respuesta al peticionario, el numeral 1 del art. 14 de 
la Ley 1755 de 2015, claramente determina que se entenderá, para todos los 
efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, 
la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos, y 
consecuencia las copias deberán entregársele dentro de los 3 días. 
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En caso que no fuere posible resolver la petición en los plazos establecidos, 
deberá informarse de tal circunstancia al peticionario, antes del vencimiento del 
término señalado en la ley, expresando los motivos de la demora e indicando el 
plazo razonable en que se dará la respuesta, que no podrá exceder del doble al 
inicialmente previsto. 
 
Finalmente y respecto a la contestación, dígase que debe ser puntual, precisa, 
pertinente; no se debe dar una respuesta evasiva, vaga y que no ofrezca al 
peticionario la información necesaria para comprender las razones por las que 
se concede o se niega lo pedido, o de forma injustificada no ofrecer respuesta 
alguna. 
 
El contenido de la respuesta a un Derecho de Petición es parte de su núcleo 

esencial, por lo que desatender en concreción todos los aspectos de la solicitud 
impetrada, puede fácilmente constituir un desconocimiento a los valores 
constitucionales de democracia, de participación ciudadana, información, fuerza 
vinculante del mandato superior e inclusive acceso a la administración de 
justicia, estando la entidad obligada a ello, y existiendo el derecho de peticionario 
a obtenerla, si esa respuesta no es adecuada, no es completa, podría incluso 
considerarse no atendido el derecho de petición, con las connotaciones que ello 
conlleva para el funcionario responsable de la entidad. 
 

“Respecto a los requisitos señalados, esta Entidad ha manifestado que una 

respuesta es suficiente cuando resuelve materialmente la petición y 
satisface los requerimientos del solicitante, sin perjuicio de que la 
respuesta sea negativa a las pretensiones del peticionario; es efectiva si la 

respuesta soluciona el caso que se plantea (artículos 2, 86 y 209 de la 
C.P.); y es congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo 

pedido, de tal manera que la solución verse sobre lo pedido y no sobre 

un tema semejante, sin que se excluya la posibilidad de suministrar 
información adicional que se encuentre relacionada con la petición propuesta.” 
(Corte Constitucional, Sentencia T-587 de 2006) 

 
 

En consecuencia y bajo tales postulados, deberá analizarse en el caso concreto 
que si cumplan con los requisitos legales y planteamientos de la dogmática 
constitucional y, en consecuencia el fallo impugnado se encuentra ajustado a 
derecho.  
 
3. Caso concreto. 
 
Está probado que el representante legal de INVERSIONES EL PORTAL S.A. elevó 
petición a ALIRIO ACEVEDO RUEDA, propietario del Establecimiento de 
comercio “HOSPEDAJE CAMPESTRE ECOS DE LA MONTAÑA”, el 26 de 

diciembre de 2019.  Las peticiones que se presentaron fueron: 
 

1. Aclarar si dentro del pago que realizan los clientes por servicio de 
alojamiento en el establecimiento “HOSPEDAJE CAMPESTRE ECOS DE 
LA MONTAÑA” se incluye el derecho a utilizar las instalaciones de El 
Portal Paraíso Natural y qué mecanismos utiliza para evitar confusiones 
a sus clientes. 

 
2. En el segundo punto de las peticiones se le dice que debe abstener como 

persona natural y como establecimiento de comercio, de ofrecer las 
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instalaciones y servicios del Postal Paraíso Natural a sus clientes, 
beneficiarios y/o invitados. 

 
3. Finalmente, en el numeral tercero, se le pide acercarse a las oficinas 

administrativas de Inversiones el Portal S.A. en un término no mayor de 
20 días hábiles para llegar a un acuerdo de pago por las cuotas de 
administración vencidas, de lo contrario, será causal de terminación 
unilateral del contrato de afiliación.  

 
 
También está probado que el accionado dio respuesta a la petición el 27 de 
febrero de 20201, así lo acepta el accionante pero señala de falsa la respuesta, 
considera que no es de fondo, clara, precisa y congruente. Comoquiera que el 
Juez A quo si considero satisfecho el derecho de petición, impugnó la decisión. 

 
Pues bien, aunque en la demanda mencionan temas relacionados con el contrato 
de afiliación del accionado con INVERSIONES EL PORTAL S.A. y los conflictos 
suscitados por la utilización de los servicios de “EL PORTAL, PARAISO 
NATURAL” por parte de Alirio Acevedo Rueda como afiliado así como sus  
beneficiarios e invitados, lo cierto es que toda esto resulta irrelevante en la 
medida que la demanda busca es el amparo del derecho de petición y, en 
consecuencia, lo que corresponde examinar al Juez Constitucional es si hubo o 
no respuesta y, en caso afirmativo, si la misma fue notificada, si es de fondo, 
clara y congruente con lo pedido.  Entonces, bajo esa misma línea de 
razonamiento, gran parte de los argumentos de la impugnación resultan 
estériles, inútiles frente al problema jurídico a resolver y que no es otro diferente 
a examinar en esta instancia lo dicho anteriormente y así concluir si el fallo 
impugnado se ajusta a derecho o no.   
 
Así las cosas, remitidos al escrito del 26 de diciembre de 2019 que contiene la 
petición elevada a ALIRIO ACEVEDO RUEDA, este despacho encuentra que tan 
solo existe una petición concreta, la del numeral primero de las peticiones 
donde, el señor ALIRIO ACEVEDO RUEDA debía aclararle al titular del derecho 
de petición si dentro del pago que realizan los clientes por servicio de alojamiento 
en el establecimiento “HOSPEDAJE CAMPESTRE ECOS DE LA MONTAÑA” de 
su propiedad se incluye el derecho a utilizar las instalaciones de El Portal 
Paraíso Natural y qué mecanismos utiliza para evitar confusiones a sus clientes. 
 
Y es que el segundo numeral no es concretamente una petición de respuesta 
sino una advertencia, que ALIRIO ACEVEDO como propietario del “HOSPEDAJE 
CAMPESTRE ECOS DE LA MONTAÑA” se abstenga de ofrecer servicios de “EL 
PORTAL, PARAISO NATURAL”, pues son empresas diferentes, y el tercer 
numeral es una citación para que ALIRIO se presente para un acuerdo de pago 
de las cuotas de administración adeudadas. 
 
De otra parte, de la respuesta del 27 de febrero de 2020, dada por ALIRIO 
ACEVEDO RUEDA a MILTON GERMAN ACEVEDO RUEDA también debemos 
aclararle al impugnante que si bien se le responde a cada uno de los hechos de 
la petición, la misma concreta lo pedido a tan solo tres puntos como ya se dijo, 
por tanto, lo que le correspondía al impugnante es examinar si se le dio 
respuesta a lo pedido en esos tres puntos del 26 de diciembre de 2019. Una cosa 
son los hechos y otra muy distinta las peticiones.  Dijo ALIRIO ACEVEDO 
RUEDA al responder: “A LAS PETICIONES. En relación con estas me pronuncio 

                                                 
1 Folios 33 a 35 
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de la siguiente manera. PRIMERO: Manifiesto lo anteriormente dicho que realizo 
una actividad comercial en una propiedad privada, y que aclaramos está 
plenamente legalizada.”  Contrario a lo observado por el Juez A quo, para este 
despacho esa respuesta no satisface lo pedido puesto que no se le está pidiendo 
a ALIRIO que diga qué actividad realiza. En las respuestas a los hechos de la 
petición tampoco responde si en los pagos que le hacen los clientes incluye 
derecho a utilizar las instalaciones de El Portal Paraíso Natural y tampoco 
responde qué mecanismos está utilizando para evitarle confusiones a los clientes 
pues al respecto debía decir si utiliza tales mecanismos o no, pero en caso 
afirmativo si debía informar cuáles.   
 
Entonces, es concretamente sobre el numeral primero de las peticiones que este 
despacho considera que la respuesta no es suficiente porque no satisface los 
requerimientos del solicitante, sin que esto signifique que la respuesta deba ser 

necesariamente afirmativa.  La respuesta también carece de efectividad puesto 
que no soluciona el caso que se plantea en la medida que no hay claridad y 
resulta incongruente pues no se le pregunta al accionado sobre la actividad 
comercial que realiza. 
 
La respuesta a las peticiones no debe darse de manera que el titular del derecho 
constitucional de petición tenga que hacer deducciones o inferencias.  La 
respuesta debe ser inequívoca, que solo pueda ser entendida en un único 
sentido, sin probabilidad a equivocación, ya sea como lo solicita el peticionario 
o en sentido contrario pues, es preciso señalar que el legislador,  a través del 
derecho de petición,  lo que busca es que los ciudadanos obtengan respuestas a 
sus peticiones, pero no que éstas se produzcan en el sentido que el interesado 
pretende, por ello no le es dable al juez de tutela entrar a ordenar que la 
contestación a una solicitud se haga en determinado sentido porque ello va en 
contravía de la ley y la misma Constitución.   
 
En los anteriores términos, le asiste razón al impugnante. No puede considerarse 
que existe un hecho superado cuando la respuesta dada al derecho de petición 
presenta los reparos antes señalados. En consecuencia, se revocará el fallo 
impugnado y se concede el amparo del derecho de petición que demanda 
MILTON GERMAN ACEVEDO RUEDA como representante legal de 
INVERSIONES EL PORTAL.  Por tanto, se ordenará al señor ALIRIO ACEVEDO 
RUEDA, propietario del HOSPEDAJE CAMPESTRE ECOS DE LA MONTAÑA, que 
dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de este fallo, responda y 
notifique al accionante MILTON GERMAN ACEVEDO RUEDA la petición 
contenida en el numeral primero de la solicitud de fecha 26 de diciembre de 
2019 en forma clara, concreta, congruente, suficiente y efectiva, como se señala 
en este fallo, so pena de incurrir en desacato.  
 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REVOCAR el fallo de tutela proferido el 4 de marzo de 2020 por el 
Juzgado Octavo Penal Municipal de Bucaramanga con Funciones de Control de 
Garantías en la acción de tutela que instaurara por el señor Milton German 
Acevedo Rueda como representante legal de INVERSIONES EL PORTAL S.A. 
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contra el señor ALIRIO ACEVEDO RUEDA como propietario del HOSPEDAJE 
CAMPESTRE ECOS DE LA MONTAÑA y, en su lugar, amparar el derecho 
constitucional de petición. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al señor ALIRIO ACEVEDO RUEDA, propietario del 
HOSPEDAJE CAMPESTRE ECOS DE LA MONTAÑA, que dentro de las 48 horas 
siguientes a la notificación de este fallo, responda y notifique al accionante 
MILTON GERMAN ACEVEDO RUEDA la petición contenida en el numeral 
primero de la solicitud de fecha 26 de diciembre de 2019, en forma clara, 
concreta, congruente, suficiente y efectiva, como se señala en este fallo, so pena 
de incurrir en desacato.  
 
TERCERO: REMITASE el expediente a la Honorable Corte Constitucional para 
su eventual revisión  y envíese copia del fallo al Juzgado de origen,  al correo 

institucional. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

(Firmado el original) 
MERCEDES RUEDA NIÑO 

Juez 
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Bucaramanga, abril 19 de 2020 
 
Señor. 
MILTON GERMAN ACEVEDO RUEDA 
Representante Legal y Gerente de INVERSIONES EL PORTAL S.A, proyecto de 
parcelación EL PORTAL PARAISO NATURAL como CLUB PRIVADO & HOTEL 
CAMPESTRE DE CARÁCTER FAMILIAR. 
milton@elportal.com.co 
info@elportal.com.co 
E.  S.  D. 
 
Respetado saludo. 
 
REFERENCIA.  RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓN FECHADA, 

DICIEMBRE 26 DE 2019- y ordenado por el Juzgado Primero 
Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento. 

 
ALIRIO ACEVEDO RUEDA mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía 
N°91.202.388 de Bucaramanga, en calidad de propietario del HOSPEDAJE 
CAMPESTRE ECOS DE LA MONTAÑA, y ante el requerimiento del juzgado me 
permito darle contestación más concisa y exacta a las  tres preguntas realizadas de 
su derecho de petición dentro del término ordenado por el despacho Juzgado 
Primero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento, que fue 48 horas 
siguiente al recibo de notificación  dentro de la revocación de la acción de tutela 
referenciada con el No 68001-4088-008-2020-00022-01 donde se revocó el fallo 
y se me ordenó ser más explicito o especifico a las tres peticiones.   
 
Contesto primero las peticiones y posteriormente también contesto los hechos; 
aclarándole que no estaba obligado a contestar los hechos, pero de los cuales me 
ratifico nuevamente.  
 

A LAS PETICIONES 
 
En relación con estas me pronuncio de la siguiente manera. 
 
PRIMERO. Realizo una actividad comercial en una propiedad privada, que se aclaró 
en la anterior respuesta y que está plenamente legalizada, y señalo que a nuestros 
visitantes les hemos OFERTADO, SOLO EL SERVICIO DE NUESTRAS 
INSTALACIONES que son: hospedaje, zona verde, Kiosco BBQ y Sauna, los cuales 
están ubicados dentro de mi propiedad Privada; además una nota aclaratoria donde 
informamos que. Nota: En estos momentos se presentan fallas administrativas con EL 
PORTAL y sus Copropietarios de Cabañas. No somos responsables de las deficiencias que 
este Club pueda acarrear. De ante mano presentamos disculpas, si esto llegare a ocurrir. 
De igual manera, como ya se manifestó en las escrituras en el punto DECIMO 
TERCERO: la cual dice y señala sobre este tema particular, Que desde hoy coloca 
a los compradores en posesión material del inmueble vendido, con todas sus 
mejoras, anexidades, usos, costumbres y servidumbres activas y pasivas 
legalmente constituidas… ya que, dentro de las instalaciones, se encuentran 
ubicados unos pozos de agua natural y zonas verdes. Así aclaro, no se está 
cobrando ningún dinero ni contraprestación por los servicios que tiene el CLUB 
EL PORTAL, identificado también como INVERSIONES EL PORTAL S.A, proyecto 
de parcelación EL PORTAL PARAISO NATURAL como CLUB PRIVADO & HOTEL 
CAMPESTRE DE CARÁCTER FAMILIAR. Y No se ofrecen sencillamente porque 
no tienen ninguna relación contractual con mi propiedad. 
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SEGUNDO. En ningún momento se ofrecen servicios por las instalaciones de 
INVERSIONES EL PORTAL- ni mucho menos del CLUB EL PORTAL. Así las cosas, 
manifiesto lo anteriormente dicho que realizo una actividad comercial en una 
propiedad privada, que para nada influye o afecta las actividades del ficticio e 
inexistente CLUB EL PORTAL. 
 
En mi condición de dueño de la cabaña ECOS DE LA MONTAÑA- Tengo pleno 
derecho y autonomía de ofrecer a quien yo quiera mi Hospitalidad y/o servicios de 
hospedaje. Lo que no puede ser de recibo es que usted como representante de un 
ente que no existe como los es el CLUB EL PORTAL -imponerme ninguna obligación 
y exigir ningún derecho; puesto que usted no es ninguna autoridad que me pueda 
prohibir el libre desarrollo de ejercer el derecho que y como empresario tengo.  
 
Le reitero y recuerdo como es bien conocido de su parte que se estaban 
adelantando proceso ante las autoridades competentes Para que se definan el área 
común y privada del conjunto que usted parceló y para que se declare la propiedad 
horizontal a todos los copropietarios que usted como representante de estos entes 
ha desconocido hasta el día de hoy. 
 
TERCERO. Sobre este punto manifiesto que este proceso está por definir en litigio 
la declaración de propiedad horizontal; ya que en la actualidad no existe la 
reglamentación de la propiedad horizontal, al ser declarado este hecho, se 
socializarían los estatutos y se solucionaría esta controversia, sobre unos pagos de 
una entidad que no existe y de las cuales me están cobrando unas mensualidades y 
no tendría que cancelar por unos servicios que no recibo.  
 
Le recuerdo que a usted Como representante de esta entidad INVERSIONES EL 
PORTAL S.A. se le ha realizado varios derechos de petición atraves de apoderado 
judicial y personalmente preguntando y cuestionando esta irregular situación; y 
Para que aclare si en verdad existe la Razón Social CLUB El PORTAL. 
 
Usted señor MILTON GERMAN ACEVEDO Respondió que el CLUB CAMPESTRE 
EL PORTAL; es el nombre comercial de las actividades que desarrolla en el 
mercado INVERSIONES EL PORTAL S.A., es esta la que celebra negocios jurídicos.  
 
Así las cosas, el CLUB era para promocionar, ofertar y publicitar, pero que el que 
realizaba las negociaciones y/o contrataciones era inversiones el portal s.a. así las 
cosas, el famoso club no tiene existencia jurídica. - entonces porque se realizaron 
negocios jurídicos bilaterales entre el club y los propietarios de las parcelas en 
especial con mi persona. 
 
Este Club campestre el portal- ni inversiones el portal nunca ha reconocido a 
ningún socio ni tampoco ha respondido en que está representada la afiliación y 
las acciones como socio, ni han repartido los usufructos a los socios.   
 
Existe una reglamentación estatutaria de INVERSIONES EL PORTAL S.A. que 
nunca se comunicó con los asociados ni tampoco se socializó con los afiliados; pero 
que se les aplica a todos los supuestos socios, para los cobros mensuales de forma 
unilateral. A mi especialmente me están emitiendo y cobrando mensualmente, pero 
debido a la situación y problemática desde 2019 no se ha vuelto a pagar las 
mensualidades de tracto sucesivo, que se han pagado desde hace más de 12 años 
de servicios que no se reciben.  
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Lo paradójico y extraño es que usted, me esté cobrando una administración de mi 
propiedad que jamás ha realizado, ya que usted en su petición reconoce que yo 
tengo una propiedad comercial privada, y de la cual el supuesto club el portal e 
inversiones el portal son ajenos. 
 
Ahora bien, si lo que usted pretende es de llegar a un acuerdo de pago por unos 
servicios que no recibo, la entidad ya conoce la problemática, y hasta tanto no sea 
definida y aclarada esta situación, usted si lo considera viable  puede acudir a 
realizar demanda, para perseguir esta obligación puesto que nos regimos todos los 
copropietarios  supuestamente por una reglamentación de propiedad horizontal 
aplicables en este caso, o por el contario puede dar plena aplicación  a la misma y 
entonces realizar y adelantar mi supuesta desafiliación o expulsión de la sociedad. 
 
 

A LOS HECHOS 
 
PRIMERO. Se encuentra en controversia este punto, ya que no tengo la certeza y 
ni la claridad sobre que está legalmente constituido, y quien aparece como 
representante legal del CLUB PARQUE ECOLÓGICO EL PORTAL, PARAÍSO 
NATURAL y/o CLUB CAMPESTRE EL PORTAL de INVERSIONES EL PORTAL S.A., 
al punto que he presentado unos requerimientos a las autoridades para que me 
definan este punto en controversia y también, he requerido al representante de 
esta entidad INVERSIONES EL PORTAL S.A., en varios derechos de petición 
preguntando y cuestionando esta irregular situación; y para que aclare si en verdad 
existe la Razón Social CLUB El PORTAL. 
 
SEGUNDO. No me pronunció frente a este punto, ya que este es un manejo interno. 
 
TERCERO. En reiteradas ocasiones he solicitado se me aclare mi situación 
comercial, contractual y presunta afiliación en la cual, se me prometió el beneficio 
del uso, goce y usufructo de un PARQUE Y CLUB ECOLÓGICO. Ya que, en las 
escrituras, se realizó un acto comercial de cesión de derecho como socio y esta 
entidad no ha legalizado a la fecha la propiedad horizontal, no se han realizado 
reuniones para socializar e implementar los estatutos con los socios que a la fecha 
cuenta. Y doy respuesta en los mismos términos como siempre lo he manifestado 
en anteriores documentos. Siendo atraído por los supuestos beneficios; el 29 de 
diciembre de 2005, en las oficinas de la sede administrativa de INVERSIONES EL 
PORTAL S.A. ubicada en la ciudad de Bucaramanga, adquiero contrato de afiliación 
N-011, al PARQUE ECOLÓGICO EL PORTAL, PARAÍSO NATURAL y/o CLUB 
CAMPESTRE EL PORTAL de INVERSIONES EL PORTAL S.A., por valor de TRES 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE. ($3’950.000). Es 
decir, al afiliarme me convertí en societario por acciones en esta sociedad y/o 
CLUB. 
 
CUARTO. En relación con este punto, en reiteradas ocasiones, les han puesto 
problema para el ingreso a familiares e invitados donde inclusive se les cobra por el 
ingreso a las instalaciones y sus servicios. Se aclara como lo he realizado en 
anteriores escritos, que la confusión es de interpretación, ya que realizo una 
actividad comercial del HOSPEDAJE CAMPESTRE en ECOS DE LA MONTAÑA 
que es, de uso exclusivo de sus propietarios, sus familiares, sus amigos y sus 
invitados. Parte de nuestros invitados también son otros socios del Club que tienen 
derecho al goce, uso y usufructo de las instalaciones que este ofrece. 
INVERSIONES EL PORTAL S.A. incluso cobra y ha cobrado a mi familia el ingreso a 
las instalaciones y los servicios que ofrece. 

281



– RESPUESTA PETICIÓN, DIC 26 DE 2019, ordenado en REF.T-2020-00022-01 –   Página 4 de 4 
 

 
QUINTO. Con los pagos de administración, se adelanta un proceso administrativo 
con las autoridades pertinentes, ya que estoy reclamando a la organización, la 
reglamentación y los estatutos para todos los copropietarios. A la fecha no se ha 
cancelado una administración del contrato de afiliación, debido a que no se ha 
definido jurídicamente esta problemática, el cual INVERSIONES EL PORTAL S.A. 
se ha negado a entregar las ZONAS COMUNES y no se ha dignado a realizar la 
PROPIEDAD HORIZONTAL, prometidos desde un principio. 
 
SEXTO. Al estar por definir, como se menciona en el punto anterior esta 
controversia, ya que, lo que se busca es que se declare la propiedad horizontal. 
Situación que y a pesar de varios requerimientos Inversiones el Portal ha omitido 
completamente la regularización del reglamento de propiedad horizontal y por 
ende la entrega de las zonas comunes. 
 
SÉPTIMO. Me reitero en lo dicho al punto cuarto. 
 
OCTAVO.  Manifiesto en este punto que el ingreso de toda persona es por 
carretera de servidumbre establecida en las escritura 0586 del 17 de febrero de 
2006, DECIMO TERCERO: Que desde hoy coloca a los compradores en posesión 
material del inmueble vendido, con todas sus mejoras, anexidades, usos, 
costumbres y servidumbres activas y pasivas legalmente constituidas. 
 
NOVENO. Me remito a lo dicho en el punto cuarto, ya que el punto es reiterativo. Y 
señalo que a nuestros visitantes les hemos OFERTADO, SOLO EL SERVICIO DE 
NUESTRAS INSTALACIONES que son, hospedaje, zona verde, Kiosco BBQ y Sauna, 
los cuales están ubicados dentro de mi propiedad; además una nota aclaratoria 
donde informamos que. Nota: En estos momentos se presentan fallas administrativas 
con EL PORTAL y sus Copropietarios de Cabañas. No somos responsables de las 
deficiencias que este Club pueda acarrear. De ante mano presentamos disculpas, si esto 
llegare a ocurrir. De igual manera, como ya se manifestó en las escrituras en el punto 
DECIMO TERCERO: Que desde hoy coloca a los compradores en posesión 
material del inmueble vendido, con todas sus mejoras, anexidades, usos, 
costumbres y servidumbres activas y pasivas legalmente constituidas … ya que, 
dentro de las instalaciones, se encuentran ubicados unos pozos de agua natural y 
zonas verdes. 
 
DÉCIMO. Me remito a lo dicho ya que el punto es reiterativo. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Me remito a lo dicho en el punto TERCERO, CUARTO y 
QUINTO. Le reitero que por ser una propiedad privada no tengo que realizar 
ningún convenio o acuerdo interadministrativo ya que, realizo una actividad 
comercial independiente y familiar del cual usted no es socio. 
 
 
Atentamente. 
 
 
ALIRIO ACEVEDO RUEDA 
C.C 91.202.388 de Bucaramanga 
Dirección: Cra. 38 # 41-74 Apto.1804 Ed. AMAZON TOWER, Cabecera del llano, 
Bucaramanga. Celular: 300 211 1561 
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Cálculo del juramento estimatorio correspondiente a las cuotas de sostenimiento 
y administración del contrato de Afiliación N-011, entre Alirio Acevedo e Inversiones
El Portal S.A. para los periodos comprendidos entre enero de 2019 a junio de 2020

Periodo Factura Valor Mora Total
enero 2019 FCS-5277  $246.300  $161.651  $407.951

febrero 2019 FCS - 5670  $246.300  $155.697  $401.997
marzo 2019 FCS - 5855  $246.300  $149.666  $395.966

abril 2019 FCS - 6106  $246.300  $143.706  $390.006
mayo 2019 FCS - 6440  $246.300  $137.756  $384.056
junio 2019 FCS - 6507  $246.300  $131.806  $378.106
julio 2019 FCS - 6800  $246.300  $125.866  $372.166

agosto 2019 FCS - 7031  $246.300  $119.897  $366.197
septiembre 2019 FCS - 7246  $246.300  $113.960  $360.260

octubre 2019 FCS - 7442  $246.300  $108.061  $354.361
noviembre 2019 FCS - 7686  $246.300  $102.238  $348.538
diciembre 2019 FCS - 7944  $246.300  $96.398  $342.698

enero 2020 FCS - 8207  $261.000  $95.997  $356.997
febrero 2021 FCS - 8518  $261.000  $89.822  $350.822
marzo 2020 FCS - 8677  $261.000  $83.608  $344.608

abril 2020 FCS - 8762  $261.000  $77.481  $338.481
mayo 2020 FCS - 8947  $261.000  $71.465  $332.465
junio 2020 FCS - 9136  $261.000  $65.578  $326.578

TOTAL  $6.552.254

A continuación se muestran las tablas donde detalla el cálculo de los intereses moratorios 
mes a mes de acuerdo con las tasas establecidas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.
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Periodo Factura Valor Mora Total
enero 2019 FCS-5277  $246.300  $161.651  $407.951

Valor Mora Días Mora Tasa día Mora Desde Hasta Corriente Mora/Usura Interés
 $246.300 20 0,07983333333 1-ene.-2019 30-ene.-2019 19,16 28,74  $3.933
 $246.300 30 0,08208333333 1-feb.-2019 28-feb.-2019 19,70 29,55  $6.065
 $246.300 30 0,08072222222 1-mar.-2019 30-mar.-2019 19,37 29,06  $5.965
 $246.300 30 0,0805 1-abr.-2019 30-abr.-2019 19,32 28,98  $5.948
 $246.300 30 0,08058333333 1-may.-2019 30-may.-2019 19,34 29,01  $5.954
 $246.300 30 0,08041666667 1-jun.-2019 30-jun.-2019 19,30 28,95  $5.942
 $246.300 30 0,08033333333 1-jul.-2019 30-jul.-2019 19,28 28,92  $5.936
 $246.300 30 0,0805 1-ago.-2019 30-ago.-2019 19,32 28,98  $5.948
 $246.300 30 0,0805 1-sep.-2019 30-sep.-2019 19,32 28,98  $5.948
 $246.300 30 0,07958333333 1-oct.-2019 30-oct.-2019 19,10 28,65  $5.880
 $246.300 30 0,07930555556 1-nov.-2019 30-nov.-2019 19,03 28,55  $5.860
 $246.300 30 0,07880555556 1-dic.-2019 30-dic.-2019 18,91 28,37  $5.823
 $246.300 20 0,07822222222 1-ene.-2020 30-ene.-2020 18,77 28,16  $3.853
 $246.300 30 0,07941666667 1-feb.-2020 28-feb.-2020 19,06 28,59  $5.868
 $246.300 30 0,07897222222 1-mar.-2020 30-mar.-2020 18,69 28,43  $5.835
 $246.300 30 0,07788888889 1-abr.-2020 30-abr.-2020 18,69 28,04  $5.755
 $246.300 30 0,07580555556 1-may.-2020 30-may.-2020 18,19 27,29  $5.601
 $246.300 30 0,0755 1-jun.-2020 30-jun.-2020 18,12 27,18  $5.579
 $246.300 30 0,0755 1-jul.-2020 30-jul.-2020 18,12 27,18  $5.579
 $246.300 30 0,07622222222 1-ago.-2020 30-ago.-2020 18,29 27,44  $5.632
 $246.300 30 0,07647222222 1-sep.-2020 30-sep.-2020 18,35 27,53  $5.651
 $246.300 30 0,07538888889 1-oct.-2020 30-oct.-2020 18,09 27,14  $5.570
 $246.300 30 0,07433333333 1-nov.-2020 30-nov.-2020 17,84 26,76  $5.492
 $246.300 30 0,07275 1-dic.-2020 30-dic.-2020 17,46 26,19  $5.375
 $246.300 30 0,07216666667 1-ene.-2021 30-ene.-2021 17,34 25,98  $5.332
 $246.300 30 0,07216666667 1-feb.-2021 28-feb.-2021 17,54 25,98  $5.332
 $246.300 30 0,07255555556 1-mar.-2021 30-mar.-2021 17,41 26,12  $5.361
 $246.300 30 0,07213888889 1-abr.-2021 30-abr.-2021 17,31 25,97  $5.330
 $246.300 30 0,07175 1-may.-2021 30-may.-2021 17,22 25,83  $5.302

Periodo Factura Valor Mora Total
febrero 2019 FCS - 5670  $246.300  $155.697  $401.997

Valor Mora Días Mora Tasa día Mora Desde Hasta Corriente Mora/Usura Interés
 $246.300 20 0,08208333333 1-feb.-2019 28-feb.-2019 19,70 29,55  $4.043
 $246.300 30 0,08072222222 1-mar.-2019 30-mar.-2019 19,37 29,06  $5.965
 $246.300 30 0,0805 1-abr.-2019 30-abr.-2019 19,32 28,98  $5.948
 $246.300 30 0,08058333333 1-may.-2019 30-may.-2019 19,34 29,01  $5.954
 $246.300 30 0,08041666667 1-jun.-2019 30-jun.-2019 19,30 28,95  $5.942
 $246.300 30 0,08033333333 1-jul.-2019 30-jul.-2019 19,28 28,92  $5.936
 $246.300 30 0,0805 1-ago.-2019 30-ago.-2019 19,32 28,98  $5.948
 $246.300 30 0,0805 1-sep.-2019 30-sep.-2019 19,32 28,98  $5.948
 $246.300 30 0,07958333333 1-oct.-2019 30-oct.-2019 19,10 28,65  $5.880
 $246.300 30 0,07930555556 1-nov.-2019 30-nov.-2019 19,03 28,55  $5.860
 $246.300 30 0,07880555556 1-dic.-2019 30-dic.-2019 18,91 28,37  $5.823
 $246.300 20 0,07822222222 1-ene.-2020 30-ene.-2020 18,77 28,16  $3.853
 $246.300 30 0,07941666667 1-feb.-2020 28-feb.-2020 19,06 28,59  $5.868
 $246.300 30 0,07897222222 1-mar.-2020 30-mar.-2020 18,69 28,43  $5.835
 $246.300 30 0,07788888889 1-abr.-2020 30-abr.-2020 18,69 28,04  $5.755
 $246.300 30 0,07580555556 1-may.-2020 30-may.-2020 18,19 27,29  $5.601
 $246.300 30 0,0755 1-jun.-2020 30-jun.-2020 18,12 27,18  $5.579
 $246.300 30 0,0755 1-jul.-2020 30-jul.-2020 18,12 27,18  $5.579
 $246.300 30 0,07622222222 1-ago.-2020 30-ago.-2020 18,29 27,44  $5.632
 $246.300 30 0,07647222222 1-sep.-2020 30-sep.-2020 18,35 27,53  $5.651
 $246.300 30 0,07538888889 1-oct.-2020 30-oct.-2020 18,09 27,14  $5.570
 $246.300 30 0,07433333333 1-nov.-2020 30-nov.-2020 17,84 26,76  $5.492
 $246.300 30 0,07275 1-dic.-2020 30-dic.-2020 17,46 26,19  $5.375
 $246.300 30 0,07216666667 1-ene.-2021 30-ene.-2021 17,34 25,98  $5.332
 $246.300 30 0,07216666667 1-feb.-2021 28-feb.-2021 17,54 25,98  $5.332
 $246.300 30 0,07255555556 1-mar.-2021 30-mar.-2021 17,41 26,12  $5.361
 $246.300 30 0,07213888889 1-abr.-2021 30-abr.-2021 17,31 25,97  $5.330
 $246.300 30 0,07175 1-may.-2021 30-may.-2021 17,22 25,83  $5.302

308



Periodo Factura Valor Mora Total
marzo 2020 FCS - 8677  $261.000  $83.608  $344.608

Valor Mora Días Mora Tasa día Mora Desde Hasta Corriente Mora/Usura Interés
 $261.000 20 0,07897222222 1-mar.-2020 30-mar.-2020 18,69 28,43  $4.122
 $261.000 30 0,07788888889 1-abr.-2020 30-abr.-2020 18,69 28,04  $6.099
 $261.000 30 0,07580555556 1-may.-2020 30-may.-2020 18,19 27,29  $5.936
 $261.000 30 0,0755 1-jun.-2020 30-jun.-2020 18,12 27,18  $5.912
 $261.000 30 0,0755 1-jul.-2020 30-jul.-2020 18,12 27,18  $5.912
 $261.000 30 0,07622222222 1-ago.-2020 30-ago.-2020 18,29 27,44  $5.968
 $261.000 20 0,07647222222 1-sep.-2020 30-sep.-2020 18,35 27,53  $3.992
 $261.000 30 0,07538888889 1-oct.-2020 30-oct.-2020 18,09 27,14  $5.903
 $261.000 30 0,07433333333 1-nov.-2020 30-nov.-2020 17,84 26,76  $5.820
 $261.000 30 0,07275 1-dic.-2020 30-dic.-2020 17,46 26,19  $5.696
 $261.000 30 0,07216666667 1-ene.-2021 30-ene.-2021 17,34 25,98  $5.651
 $261.000 30 0,07216666667 1-feb.-2021 28-feb.-2021 17,54 25,98  $5.651
 $261.000 30 0,07255555556 1-mar.-2021 30-mar.-2021 17,41 26,12  $5.681
 $261.000 30 0,07213888889 1-abr.-2021 30-abr.-2021 17,31 25,97  $5.648
 $261.000 30 0,07175 1-may.-2021 30-may.-2021 17,22 25,83  $5.618

Periodo Factura Valor Mora Total
abril 2020 FCS - 8762  $261.000  $77.481  $338.481

Valor Mora Días Mora Tasa día Mora Desde Hasta Corriente Mora/Usura Interés
 $261.000 20 0,07788888889 1-abr.-2020 30-abr.-2020 18,69 28,04  $4.066
 $261.000 30 0,07580555556 1-may.-2020 30-may.-2020 18,19 27,29  $5.936
 $261.000 30 0,0755 1-jun.-2020 30-jun.-2020 18,12 27,18  $5.912
 $261.000 30 0,0755 1-jul.-2020 30-jul.-2020 18,12 27,18  $5.912
 $261.000 30 0,07622222222 1-ago.-2020 30-ago.-2020 18,29 27,44  $5.968
 $261.000 30 0,07647222222 1-sep.-2020 30-sep.-2020 18,35 27,53  $5.988
 $261.000 20 0,07538888889 1-oct.-2020 30-oct.-2020 18,09 27,14  $3.935
 $261.000 30 0,07433333333 1-nov.-2020 30-nov.-2020 17,84 26,76  $5.820
 $261.000 30 0,07275 1-dic.-2020 30-dic.-2020 17,46 26,19  $5.696
 $261.000 30 0,07216666667 1-ene.-2021 30-ene.-2021 17,34 25,98  $5.651
 $261.000 30 0,07216666667 1-feb.-2021 28-feb.-2021 17,54 25,98  $5.651
 $261.000 30 0,07255555556 1-mar.-2021 30-mar.-2021 17,41 26,12  $5.681
 $261.000 30 0,07213888889 1-abr.-2021 30-abr.-2021 17,31 25,97  $5.648
 $261.000 30 0,07175 1-may.-2021 30-may.-2021 17,22 25,83  $5.618
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Periodo Factura Valor Mora Total
mayo 2019 FCS - 6440  $246.300  $137.756  $384.056

Valor Mora Días Mora Tasa día Mora Desde Hasta Corriente Mora/Usura Interés
 $246.300 20 0,08058333333 1-may.-2019 30-may.-2019 19,34 29,01  $3.970
 $246.300 30 0,08041666667 1-jun.-2019 30-jun.-2019 19,30 28,95  $5.942
 $246.300 30 0,08033333333 1-jul.-2019 30-jul.-2019 19,28 28,92  $5.936
 $246.300 30 0,0805 1-ago.-2019 30-ago.-2019 19,32 28,98  $5.948
 $246.300 30 0,0805 1-sep.-2019 30-sep.-2019 19,32 28,98  $5.948
 $246.300 30 0,07958333333 1-oct.-2019 30-oct.-2019 19,10 28,65  $5.880
 $246.300 30 0,07930555556 1-nov.-2019 30-nov.-2019 19,03 28,55  $5.860
 $246.300 30 0,07880555556 1-dic.-2019 30-dic.-2019 18,91 28,37  $5.823
 $246.300 20 0,07822222222 1-ene.-2020 30-ene.-2020 18,77 28,16  $3.853
 $246.300 30 0,07941666667 1-feb.-2020 28-feb.-2020 19,06 28,59  $5.868
 $246.300 30 0,07897222222 1-mar.-2020 30-mar.-2020 18,69 28,43  $5.835
 $246.300 30 0,07788888889 1-abr.-2020 30-abr.-2020 18,69 28,04  $5.755
 $246.300 30 0,07580555556 1-may.-2020 30-may.-2020 18,19 27,29  $5.601
 $246.300 30 0,0755 1-jun.-2020 30-jun.-2020 18,12 27,18  $5.579
 $246.300 30 0,0755 1-jul.-2020 30-jul.-2020 18,12 27,18  $5.579
 $246.300 30 0,07622222222 1-ago.-2020 30-ago.-2020 18,29 27,44  $5.632
 $246.300 30 0,07647222222 1-sep.-2020 30-sep.-2020 18,35 27,53  $5.651
 $246.300 30 0,07538888889 1-oct.-2020 30-oct.-2020 18,09 27,14  $5.570
 $246.300 30 0,07433333333 1-nov.-2020 30-nov.-2020 17,84 26,76  $5.492
 $246.300 30 0,07275 1-dic.-2020 30-dic.-2020 17,46 26,19  $5.375
 $246.300 30 0,07216666667 1-ene.-2021 30-ene.-2021 17,34 25,98  $5.332
 $246.300 30 0,07216666667 1-feb.-2021 28-feb.-2021 17,54 25,98  $5.332
 $246.300 30 0,07255555556 1-mar.-2021 30-mar.-2021 17,41 26,12  $5.361
 $246.300 30 0,07213888889 1-abr.-2021 30-abr.-2021 17,31 25,97  $5.330
 $246.300 30 0,07175 1-may.-2021 30-may.-2021 17,22 25,83  $5.302

Periodo Factura Valor Mora Total
junio 2019 FCS - 6507  $246.300  $131.806  $378.106

Valor Mora Días Mora Tasa día Mora Desde Hasta Corriente Mora/Usura Interés
 $246.300 20 0,08041666667 1-jun.-2019 30-jun.-2019 19,30 28,95  $3.961
 $246.300 30 0,08033333333 1-jul.-2019 30-jul.-2019 19,28 28,92  $5.936
 $246.300 30 0,0805 1-ago.-2019 30-ago.-2019 19,32 28,98  $5.948
 $246.300 30 0,0805 1-sep.-2019 30-sep.-2019 19,32 28,98  $5.948
 $246.300 30 0,07958333333 1-oct.-2019 30-oct.-2019 19,10 28,65  $5.880
 $246.300 30 0,07930555556 1-nov.-2019 30-nov.-2019 19,03 28,55  $5.860
 $246.300 30 0,07880555556 1-dic.-2019 30-dic.-2019 18,91 28,37  $5.823
 $246.300 20 0,07822222222 1-ene.-2020 30-ene.-2020 18,77 28,16  $3.853
 $246.300 30 0,07941666667 1-feb.-2020 28-feb.-2020 19,06 28,59  $5.868
 $246.300 30 0,07897222222 1-mar.-2020 30-mar.-2020 18,69 28,43  $5.835
 $246.300 30 0,07788888889 1-abr.-2020 30-abr.-2020 18,69 28,04  $5.755
 $246.300 30 0,07580555556 1-may.-2020 30-may.-2020 18,19 27,29  $5.601
 $246.300 30 0,0755 1-jun.-2020 30-jun.-2020 18,12 27,18  $5.579
 $246.300 30 0,0755 1-jul.-2020 30-jul.-2020 18,12 27,18  $5.579
 $246.300 30 0,07622222222 1-ago.-2020 30-ago.-2020 18,29 27,44  $5.632
 $246.300 30 0,07647222222 1-sep.-2020 30-sep.-2020 18,35 27,53  $5.651
 $246.300 30 0,07538888889 1-oct.-2020 30-oct.-2020 18,09 27,14  $5.570
 $246.300 30 0,07433333333 1-nov.-2020 30-nov.-2020 17,84 26,76  $5.492
 $246.300 30 0,07275 1-dic.-2020 30-dic.-2020 17,46 26,19  $5.375
 $246.300 30 0,07216666667 1-ene.-2021 30-ene.-2021 17,34 25,98  $5.332
 $246.300 30 0,07216666667 1-feb.-2021 28-feb.-2021 17,54 25,98  $5.332
 $246.300 30 0,07255555556 1-mar.-2021 30-mar.-2021 17,41 26,12  $5.361
 $246.300 30 0,07213888889 1-abr.-2021 30-abr.-2021 17,31 25,97  $5.330
 $246.300 30 0,07175 1-may.-2021 30-may.-2021 17,22 25,83  $5.302

310



Periodo Factura Valor Mora Total
julio 2019 FCS - 6800  $246.300  $125.866  $372.166

Valor Mora Días Mora Tasa día Mora Desde Hasta Corriente Mora/Usura Interés
 $246.300 20 0,08033333333 1-jul.-2019 30-jul.-2019 19,28 28,92  $3.957
 $246.300 30 0,0805 1-ago.-2019 30-ago.-2019 19,32 28,98  $5.948
 $246.300 30 0,0805 1-sep.-2019 30-sep.-2019 19,32 28,98  $5.948
 $246.300 30 0,07958333333 1-oct.-2019 30-oct.-2019 19,10 28,65  $5.880
 $246.300 30 0,07930555556 1-nov.-2019 30-nov.-2019 19,03 28,55  $5.860
 $246.300 30 0,07880555556 1-dic.-2019 30-dic.-2019 18,91 28,37  $5.823
 $246.300 20 0,07822222222 1-ene.-2020 30-ene.-2020 18,77 28,16  $3.853
 $246.300 30 0,07941666667 1-feb.-2020 28-feb.-2020 19,06 28,59  $5.868
 $246.300 30 0,07897222222 1-mar.-2020 30-mar.-2020 18,69 28,43  $5.835
 $246.300 30 0,07788888889 1-abr.-2020 30-abr.-2020 18,69 28,04  $5.755
 $246.300 30 0,07580555556 1-may.-2020 30-may.-2020 18,19 27,29  $5.601
 $246.300 30 0,0755 1-jun.-2020 30-jun.-2020 18,12 27,18  $5.579
 $246.300 30 0,0755 1-jul.-2020 30-jul.-2020 18,12 27,18  $5.579
 $246.300 30 0,07622222222 1-ago.-2020 30-ago.-2020 18,29 27,44  $5.632
 $246.300 30 0,07647222222 1-sep.-2020 30-sep.-2020 18,35 27,53  $5.651
 $246.300 30 0,07538888889 1-oct.-2020 30-oct.-2020 18,09 27,14  $5.570
 $246.300 30 0,07433333333 1-nov.-2020 30-nov.-2020 17,84 26,76  $5.492
 $246.300 30 0,07275 1-dic.-2020 30-dic.-2020 17,46 26,19  $5.375
 $246.300 30 0,07216666667 1-ene.-2021 30-ene.-2021 17,34 25,98  $5.332
 $246.300 30 0,07216666667 1-feb.-2021 28-feb.-2021 17,54 25,98  $5.332
 $246.300 30 0,07255555556 1-mar.-2021 30-mar.-2021 17,41 26,12  $5.361
 $246.300 30 0,07213888889 1-abr.-2021 30-abr.-2021 17,31 25,97  $5.330
 $246.300 30 0,07175 1-may.-2021 30-may.-2021 17,22 25,83  $5.302

Periodo Factura Valor Mora Total
agosto 2019 FCS - 7031  $246.300  $119.897  $366.197

Valor Mora Días Mora Tasa día Mora Desde Hasta Corriente Mora/Usura Interés
 $246.300 20 0,0805 1-ago.-2019 30-ago.-2019 19,32 28,98  $3.965
 $246.300 30 0,0805 1-sep.-2019 30-sep.-2019 19,32 28,98  $5.948
 $246.300 30 0,07958333333 1-oct.-2019 30-oct.-2019 19,10 28,65  $5.880
 $246.300 30 0,07930555556 1-nov.-2019 30-nov.-2019 19,03 28,55  $5.860
 $246.300 30 0,07880555556 1-dic.-2019 30-dic.-2019 18,91 28,37  $5.823
 $246.300 30 0,07822222222 1-ene.-2020 30-ene.-2020 18,77 28,16  $5.780
 $246.300 20 0,07941666667 1-feb.-2020 28-feb.-2020 19,06 28,59  $3.912
 $246.300 30 0,07897222222 1-mar.-2020 30-mar.-2020 18,69 28,43  $5.835
 $246.300 30 0,07788888889 1-abr.-2020 30-abr.-2020 18,69 28,04  $5.755
 $246.300 30 0,07580555556 1-may.-2020 30-may.-2020 18,19 27,29  $5.601
 $246.300 30 0,0755 1-jun.-2020 30-jun.-2020 18,12 27,18  $5.579
 $246.300 30 0,0755 1-jul.-2020 30-jul.-2020 18,12 27,18  $5.579
 $246.300 30 0,07622222222 1-ago.-2020 30-ago.-2020 18,29 27,44  $5.632
 $246.300 30 0,07647222222 1-sep.-2020 30-sep.-2020 18,35 27,53  $5.651
 $246.300 30 0,07538888889 1-oct.-2020 30-oct.-2020 18,09 27,14  $5.570
 $246.300 30 0,07433333333 1-nov.-2020 30-nov.-2020 17,84 26,76  $5.492
 $246.300 30 0,07275 1-dic.-2020 30-dic.-2020 17,46 26,19  $5.375
 $246.300 30 0,07216666667 1-ene.-2021 30-ene.-2021 17,34 25,98  $5.332
 $246.300 30 0,07216666667 1-feb.-2021 28-feb.-2021 17,54 25,98  $5.332
 $246.300 30 0,07255555556 1-mar.-2021 30-mar.-2021 17,41 26,12  $5.361
 $246.300 30 0,07213888889 1-abr.-2021 30-abr.-2021 17,31 25,97  $5.330
 $246.300 30 0,07175 1-may.-2021 30-may.-2021 17,22 25,83  $5.302

311



Periodo Factura Valor Mora Total
septiembre 2019 FCS - 7246  $246.300  $113.960  $360.260

Valor Mora Días Mora Tasa día Mora Desde Hasta Corriente Mora/Usura Interés
 $246.300 20 0,0805 1-sep.-2019 30-sep.-2019 19,32 28,98  $3.965
 $246.300 30 0,07958333333 1-oct.-2019 30-oct.-2019 19,10 28,65  $5.880
 $246.300 30 0,07930555556 1-nov.-2019 30-nov.-2019 19,03 28,55  $5.860
 $246.300 30 0,07880555556 1-dic.-2019 30-dic.-2019 18,91 28,37  $5.823
 $246.300 30 0,07822222222 1-ene.-2020 30-ene.-2020 18,77 28,16  $5.780
 $246.300 30 0,07941666667 1-feb.-2020 28-feb.-2020 19,06 28,59  $5.868
 $246.300 20 0,07897222222 1-mar.-2020 30-mar.-2020 18,69 28,43  $3.890
 $246.300 30 0,07788888889 1-abr.-2020 30-abr.-2020 18,69 28,04  $5.755
 $246.300 30 0,07580555556 1-may.-2020 30-may.-2020 18,19 27,29  $5.601
 $246.300 30 0,0755 1-jun.-2020 30-jun.-2020 18,12 27,18  $5.579
 $246.300 30 0,0755 1-jul.-2020 30-jul.-2020 18,12 27,18  $5.579
 $246.300 30 0,07622222222 1-ago.-2020 30-ago.-2020 18,29 27,44  $5.632
 $246.300 30 0,07647222222 1-sep.-2020 30-sep.-2020 18,35 27,53  $5.651
 $246.300 30 0,07538888889 1-oct.-2020 30-oct.-2020 18,09 27,14  $5.570
 $246.300 30 0,07433333333 1-nov.-2020 30-nov.-2020 17,84 26,76  $5.492
 $246.300 30 0,07275 1-dic.-2020 30-dic.-2020 17,46 26,19  $5.375
 $246.300 30 0,07216666667 1-ene.-2021 30-ene.-2021 17,34 25,98  $5.332
 $246.300 30 0,07216666667 1-feb.-2021 28-feb.-2021 17,54 25,98  $5.332
 $246.300 30 0,07255555556 1-mar.-2021 30-mar.-2021 17,41 26,12  $5.361
 $246.300 30 0,07213888889 1-abr.-2021 30-abr.-2021 17,31 25,97  $5.330
 $246.300 30 0,07175 1-may.-2021 30-may.-2021 17,22 25,83  $5.302

Periodo Factura Valor Mora Total
octubre 2019 FCS - 7442  $246.300  $108.061  $354.361

Valor Mora Días Mora Tasa día Mora Desde Hasta Corriente Mora/Usura Interés
 $246.300 20 0,07958333333 1-oct.-2019 30-oct.-2019 19,10 28,65  $3.920
 $246.300 30 0,07930555556 1-nov.-2019 30-nov.-2019 19,03 28,55  $5.860
 $246.300 30 0,07880555556 1-dic.-2019 30-dic.-2019 18,91 28,37  $5.823
 $246.300 30 0,07822222222 1-ene.-2020 30-ene.-2020 18,77 28,16  $5.780
 $246.300 30 0,07941666667 1-feb.-2020 28-feb.-2020 19,06 28,59  $5.868
 $246.300 30 0,07897222222 1-mar.-2020 30-mar.-2020 18,69 28,43  $5.835
 $246.300 20 0,07788888889 1-abr.-2020 30-abr.-2020 18,69 28,04  $3.837
 $246.300 30 0,07580555556 1-may.-2020 30-may.-2020 18,19 27,29  $5.601
 $246.300 30 0,0755 1-jun.-2020 30-jun.-2020 18,12 27,18  $5.579
 $246.300 30 0,0755 1-jul.-2020 30-jul.-2020 18,12 27,18  $5.579
 $246.300 30 0,07622222222 1-ago.-2020 30-ago.-2020 18,29 27,44  $5.632
 $246.300 30 0,07647222222 1-sep.-2020 30-sep.-2020 18,35 27,53  $5.651
 $246.300 30 0,07538888889 1-oct.-2020 30-oct.-2020 18,09 27,14  $5.570
 $246.300 30 0,07433333333 1-nov.-2020 30-nov.-2020 17,84 26,76  $5.492
 $246.300 30 0,07275 1-dic.-2020 30-dic.-2020 17,46 26,19  $5.375
 $246.300 30 0,07216666667 1-ene.-2021 30-ene.-2021 17,34 25,98  $5.332
 $246.300 30 0,07216666667 1-feb.-2021 28-feb.-2021 17,54 25,98  $5.332
 $246.300 30 0,07255555556 1-mar.-2021 30-mar.-2021 17,41 26,12  $5.361
 $246.300 30 0,07213888889 1-abr.-2021 30-abr.-2021 17,31 25,97  $5.330
 $246.300 30 0,07175 1-may.-2021 30-may.-2021 17,22 25,83  $5.302

312



Periodo Factura Valor Mora Total
noviembre 2019 FCS - 7686  $246.300  $102.238  $348.538

Valor Mora Días Mora Tasa día Mora Desde Hasta Corriente Mora/Usura Interés
 $246.300 20 0,07930555556 1-nov.-2019 30-nov.-2019 19,03 28,55  $3.907
 $246.300 30 0,07880555556 1-dic.-2019 30-dic.-2019 18,91 28,37  $5.823
 $246.300 30 0,07822222222 1-ene.-2020 30-ene.-2020 18,77 28,16  $5.780
 $246.300 30 0,07941666667 1-feb.-2020 28-feb.-2020 19,06 28,59  $5.868
 $246.300 30 0,07897222222 1-mar.-2020 30-mar.-2020 18,69 28,43  $5.835
 $246.300 30 0,07788888889 1-abr.-2020 30-abr.-2020 18,69 28,04  $5.755
 $246.300 20 0,07580555556 1-may.-2020 30-may.-2020 18,19 27,29  $3.734
 $246.300 30 0,0755 1-jun.-2020 30-jun.-2020 18,12 27,18  $5.579
 $246.300 30 0,0755 1-jul.-2020 30-jul.-2020 18,12 27,18  $5.579
 $246.300 30 0,07622222222 1-ago.-2020 30-ago.-2020 18,29 27,44  $5.632
 $246.300 30 0,07647222222 1-sep.-2020 30-sep.-2020 18,35 27,53  $5.651
 $246.300 30 0,07538888889 1-oct.-2020 30-oct.-2020 18,09 27,14  $5.570
 $246.300 30 0,07433333333 1-nov.-2020 30-nov.-2020 17,84 26,76  $5.492
 $246.300 30 0,07275 1-dic.-2020 30-dic.-2020 17,46 26,19  $5.375
 $246.300 30 0,07216666667 1-ene.-2021 30-ene.-2021 17,34 25,98  $5.332
 $246.300 30 0,07216666667 1-feb.-2021 28-feb.-2021 17,54 25,98  $5.332
 $246.300 30 0,07255555556 1-mar.-2021 30-mar.-2021 17,41 26,12  $5.361
 $246.300 30 0,07213888889 1-abr.-2021 30-abr.-2021 17,31 25,97  $5.330
 $246.300 30 0,07175 1-may.-2021 30-may.-2021 17,22 25,83  $5.302

Periodo Factura Valor Mora Total
diciembre 2019 FCS - 7944  $246.300  $96.398  $342.698

Valor Mora Días Mora Tasa día Mora Desde Hasta Corriente Mora/Usura Interés
 $246.300 20 0,07880555556 1-dic.-2019 30-dic.-2019 18,91 28,37  $3.882
 $246.300 30 0,07822222222 1-ene.-2020 30-ene.-2020 18,77 28,16  $5.780
 $246.300 30 0,07941666667 1-feb.-2020 28-feb.-2020 19,06 28,59  $5.868
 $246.300 30 0,07897222222 1-mar.-2020 30-mar.-2020 18,69 28,43  $5.835
 $246.300 30 0,07788888889 1-abr.-2020 30-abr.-2020 18,69 28,04  $5.755
 $246.300 30 0,07580555556 1-may.-2020 30-may.-2020 18,19 27,29  $5.601
 $246.300 20 0,0755 1-jun.-2020 30-jun.-2020 18,12 27,18  $3.719
 $246.300 30 0,0755 1-jul.-2020 30-jul.-2020 18,12 27,18  $5.579
 $246.300 30 0,07622222222 1-ago.-2020 30-ago.-2020 18,29 27,44  $5.632
 $246.300 30 0,07647222222 1-sep.-2020 30-sep.-2020 18,35 27,53  $5.651
 $246.300 30 0,07538888889 1-oct.-2020 30-oct.-2020 18,09 27,14  $5.570
 $246.300 30 0,07433333333 1-nov.-2020 30-nov.-2020 17,84 26,76  $5.492
 $246.300 30 0,07275 1-dic.-2020 30-dic.-2020 17,46 26,19  $5.375
 $246.300 30 0,07216666667 1-ene.-2021 30-ene.-2021 17,34 25,98  $5.332
 $246.300 30 0,07216666667 1-feb.-2021 28-feb.-2021 17,54 25,98  $5.332
 $246.300 30 0,07255555556 1-mar.-2021 30-mar.-2021 17,41 26,12  $5.361
 $246.300 30 0,07213888889 1-abr.-2021 30-abr.-2021 17,31 25,97  $5.330
 $246.300 30 0,07175 1-may.-2021 30-may.-2021 17,22 25,83  $5.302

313



Periodo Factura Valor Mora Total
enero 2020 FCS - 8207  $261.000  $95.997  $356.997

Valor Mora Días Mora Tasa día Mora Desde Hasta Corriente Mora/Usura Interés
 $261.000 20 0,07822222222 1-ene.-2020 30-ene.-2020 18,77 28,16  $4.083
 $261.000 30 0,07941666667 1-feb.-2020 28-feb.-2020 19,06 28,59  $6.218
 $261.000 30 0,07897222222 1-mar.-2020 30-mar.-2020 18,69 28,43  $6.184
 $261.000 30 0,07788888889 1-abr.-2020 30-abr.-2020 18,69 28,04  $6.099
 $261.000 30 0,07580555556 1-may.-2020 30-may.-2020 18,19 27,29  $5.936
 $261.000 30 0,0755 1-jun.-2020 30-jun.-2020 18,12 27,18  $5.912
 $261.000 20 0,0755 1-jul.-2020 30-jul.-2020 18,12 27,18  $3.941
 $261.000 30 0,07622222222 1-ago.-2020 30-ago.-2020 18,29 27,44  $5.968
 $261.000 30 0,07647222222 1-sep.-2020 30-sep.-2020 18,35 27,53  $5.988
 $261.000 30 0,07538888889 1-oct.-2020 30-oct.-2020 18,09 27,14  $5.903
 $261.000 30 0,07433333333 1-nov.-2020 30-nov.-2020 17,84 26,76  $5.820
 $261.000 30 0,07275 1-dic.-2020 30-dic.-2020 17,46 26,19  $5.696
 $261.000 30 0,07216666667 1-ene.-2021 30-ene.-2021 17,34 25,98  $5.651
 $261.000 30 0,07216666667 1-feb.-2021 28-feb.-2021 17,54 25,98  $5.651
 $261.000 30 0,07255555556 1-mar.-2021 30-mar.-2021 17,41 26,12  $5.681
 $261.000 30 0,07213888889 1-abr.-2021 30-abr.-2021 17,31 25,97  $5.648
 $261.000 30 0,07175 1-may.-2021 30-may.-2021 17,22 25,83  $5.618

Periodo Factura Valor Mora Total
febrero 2021 FCS - 8518  $261.000  $89.822  $350.822

Valor Mora Días Mora Tasa día Mora Desde Hasta Corriente Mora/Usura Interés
 $261.000 20 0,07941666667 1-feb.-2020 28-feb.-2020 19,06 28,59  $4.146
 $261.000 30 0,07897222222 1-mar.-2020 30-mar.-2020 18,69 28,43  $6.184
 $261.000 30 0,07788888889 1-abr.-2020 30-abr.-2020 18,69 28,04  $6.099
 $261.000 30 0,07580555556 1-may.-2020 30-may.-2020 18,19 27,29  $5.936
 $261.000 30 0,0755 1-jun.-2020 30-jun.-2020 18,12 27,18  $5.912
 $261.000 30 0,0755 1-jul.-2020 30-jul.-2020 18,12 27,18  $5.912
 $261.000 20 0,07622222222 1-ago.-2020 30-ago.-2020 18,29 27,44  $3.979
 $261.000 30 0,07647222222 1-sep.-2020 30-sep.-2020 18,35 27,53  $5.988
 $261.000 30 0,07538888889 1-oct.-2020 30-oct.-2020 18,09 27,14  $5.903
 $261.000 30 0,07433333333 1-nov.-2020 30-nov.-2020 17,84 26,76  $5.820
 $261.000 30 0,07275 1-dic.-2020 30-dic.-2020 17,46 26,19  $5.696
 $261.000 30 0,07216666667 1-ene.-2021 30-ene.-2021 17,34 25,98  $5.651
 $261.000 30 0,07216666667 1-feb.-2021 28-feb.-2021 17,54 25,98  $5.651
 $261.000 30 0,07255555556 1-mar.-2021 30-mar.-2021 17,41 26,12  $5.681
 $261.000 30 0,07213888889 1-abr.-2021 30-abr.-2021 17,31 25,97  $5.648
 $261.000 30 0,07175 1-may.-2021 30-may.-2021 17,22 25,83  $5.618

314



Periodo Factura Valor Mora Total
mayo 2020 FCS - 8947  $261.000  $71.465  $332.465

Valor Mora Días Mora Tasa día Mora Desde Hasta Corriente Mora/Usura Interés
 $261.000 20 0,07580555556 1-may.-2020 30-may.-2020 18,19 27,29  $3.957
 $261.000 30 0,0755 1-jun.-2020 30-jun.-2020 18,12 27,18  $5.912
 $261.000 30 0,0755 1-jul.-2020 30-jul.-2020 18,12 27,18  $5.912
 $261.000 30 0,07622222222 1-ago.-2020 30-ago.-2020 18,29 27,44  $5.968
 $261.000 30 0,07647222222 1-sep.-2020 30-sep.-2020 18,35 27,53  $5.988
 $261.000 30 0,07538888889 1-oct.-2020 30-oct.-2020 18,09 27,14  $5.903
 $261.000 20 0,07433333333 1-nov.-2020 30-nov.-2020 17,84 26,76  $3.880
 $261.000 30 0,07275 1-dic.-2020 30-dic.-2020 17,46 26,19  $5.696
 $261.000 30 0,07216666667 1-ene.-2021 30-ene.-2021 17,34 25,98  $5.651
 $261.000 30 0,07216666667 1-feb.-2021 28-feb.-2021 17,54 25,98  $5.651
 $261.000 30 0,07255555556 1-mar.-2021 30-mar.-2021 17,41 26,12  $5.681
 $261.000 30 0,07213888889 1-abr.-2021 30-abr.-2021 17,31 25,97  $5.648
 $261.000 30 0,07175 1-may.-2021 30-may.-2021 17,22 25,83  $5.618

Periodo Factura Valor Mora Total
junio 2020 FCS - 9136  $261.000  $65.578  $326.578

Valor Mora Días Mora Tasa día Mora Desde Hasta Corriente Mora/Usura Interés
 $261.000 20 0,0755 1-jun.-2020 30-jun.-2020 18,12 27,18  $3.941
 $261.000 30 0,0755 1-jul.-2020 30-jul.-2020 18,12 27,18  $5.912
 $261.000 30 0,07622222222 1-ago.-2020 30-ago.-2020 18,29 27,44  $5.968
 $261.000 30 0,07647222222 1-sep.-2020 30-sep.-2020 18,35 27,53  $5.988
 $261.000 30 0,07538888889 1-oct.-2020 30-oct.-2020 18,09 27,14  $5.903
 $261.000 30 0,07433333333 1-nov.-2020 30-nov.-2020 17,84 26,76  $5.820
 $261.000 20 0,07275 1-dic.-2020 30-dic.-2020 17,46 26,19  $3.798
 $261.000 30 0,07216666667 1-ene.-2021 30-ene.-2021 17,34 25,98  $5.651
 $261.000 30 0,07216666667 1-feb.-2021 28-feb.-2021 17,54 25,98  $5.651
 $261.000 30 0,07255555556 1-mar.-2021 30-mar.-2021 17,41 26,12  $5.681
 $261.000 30 0,07213888889 1-abr.-2021 30-abr.-2021 17,31 25,97  $5.648
 $261.000 30 0,07175 1-may.-2021 30-may.-2021 17,22 25,83  $5.618

315



Periodo Factura Valor Mora Total
marzo 2020 FCS - 8677  $261.000  $83.608  $344.608

Valor Mora Días Mora Tasa día Mora Desde Hasta Corriente Mora/Usura Interés
 $261.000 20 0,07897222222 1-mar.-2020 30-mar.-2020 18,69 28,43  $4.122
 $261.000 30 0,07788888889 1-abr.-2020 30-abr.-2020 18,69 28,04  $6.099
 $261.000 30 0,07580555556 1-may.-2020 30-may.-2020 18,19 27,29  $5.936
 $261.000 30 0,0755 1-jun.-2020 30-jun.-2020 18,12 27,18  $5.912
 $261.000 30 0,0755 1-jul.-2020 30-jul.-2020 18,12 27,18  $5.912
 $261.000 30 0,07622222222 1-ago.-2020 30-ago.-2020 18,29 27,44  $5.968
 $261.000 20 0,07647222222 1-sep.-2020 30-sep.-2020 18,35 27,53  $3.992
 $261.000 30 0,07538888889 1-oct.-2020 30-oct.-2020 18,09 27,14  $5.903
 $261.000 30 0,07433333333 1-nov.-2020 30-nov.-2020 17,84 26,76  $5.820
 $261.000 30 0,07275 1-dic.-2020 30-dic.-2020 17,46 26,19  $5.696
 $261.000 30 0,07216666667 1-ene.-2021 30-ene.-2021 17,34 25,98  $5.651
 $261.000 30 0,07216666667 1-feb.-2021 28-feb.-2021 17,54 25,98  $5.651
 $261.000 30 0,07255555556 1-mar.-2021 30-mar.-2021 17,41 26,12  $5.681
 $261.000 30 0,07213888889 1-abr.-2021 30-abr.-2021 17,31 25,97  $5.648
 $261.000 30 0,07175 1-may.-2021 30-may.-2021 17,22 25,83  $5.618

Periodo Factura Valor Mora Total
abril 2020 FCS - 8762  $261.000  $77.481  $338.481

Valor Mora Días Mora Tasa día Mora Desde Hasta Corriente Mora/Usura Interés
 $261.000 20 0,07788888889 1-abr.-2020 30-abr.-2020 18,69 28,04  $4.066
 $261.000 30 0,07580555556 1-may.-2020 30-may.-2020 18,19 27,29  $5.936
 $261.000 30 0,0755 1-jun.-2020 30-jun.-2020 18,12 27,18  $5.912
 $261.000 30 0,0755 1-jul.-2020 30-jul.-2020 18,12 27,18  $5.912
 $261.000 30 0,07622222222 1-ago.-2020 30-ago.-2020 18,29 27,44  $5.968
 $261.000 30 0,07647222222 1-sep.-2020 30-sep.-2020 18,35 27,53  $5.988
 $261.000 20 0,07538888889 1-oct.-2020 30-oct.-2020 18,09 27,14  $3.935
 $261.000 30 0,07433333333 1-nov.-2020 30-nov.-2020 17,84 26,76  $5.820
 $261.000 30 0,07275 1-dic.-2020 30-dic.-2020 17,46 26,19  $5.696
 $261.000 30 0,07216666667 1-ene.-2021 30-ene.-2021 17,34 25,98  $5.651
 $261.000 30 0,07216666667 1-feb.-2021 28-feb.-2021 17,54 25,98  $5.651
 $261.000 30 0,07255555556 1-mar.-2021 30-mar.-2021 17,41 26,12  $5.681
 $261.000 30 0,07213888889 1-abr.-2021 30-abr.-2021 17,31 25,97  $5.648
 $261.000 30 0,07175 1-may.-2021 30-may.-2021 17,22 25,83  $5.618
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Re: Rad. ( 2021 -00139) Inversiones el Portal S.A. Contestación demanda, formulación de
excepciones y Reconvención

Karen Silvana Santos Negrelli <karensant1011@gmail.com>
Vie 2/07/2021 2:57 PM
Para:  Juzgado 07 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
negave1903@gmail.com <negave1903@gmail.com>; alirio.acevedo@gmail.com <alirio.acevedo@gmail.com>; El Portal Paraiso
Natural <info@elportal.com.co>; Milton Acevedo <milton@elportal.com.co>

2 archivos adjuntos (646 KB)
ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS INVERSIONES EL PORTAL S.A (2021 - 00139).pdf; Poder.pdf;

Buenas tardes 

Señores
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Cordial saludo 

Debido al tamaño de los archivos "ESCRITO CONTESTACION DEMANDA ALIRIO ACEVEDO (2021-
00139)" - 121 Megas y "RECONVENCIÓN INVERSIONES EL PORTAL S.A. (2021- 00139) ALIRIO 
ACEVEDO" - 85 Megas, al adjuntarlos al email, estos son automáticamente subidos por Google a 
Google Drive. Por lo anterior, los envío nuevamente teniendo en cuenta lo anterior, junto con el 
escrito de excepciones previas.

A su vez, con el fin de ofrecer una solución alterna al proceso de descarga, me permito enviar la ruta 
de descarga de estos dos archivos PDF, la cual puede copiarse y pegarse en cualquier navegador y 
no requiere de permisos especiales para su visualización.  

Finalmente,  estos documentos ya fueron enviados y recibidos por el despacho el 22 de junio del
2021. 

Atentamente

Kareni Silvana Santos Negrelli

ESCRITO CONTESTACION DEMANDA ALIRIO ACEVEDO (2021-00139)
https://drive.google.com/file/d/1kW6-3-3Qpp46CC-cn5yfMkxMmQjh7vHc/view?usp=sharing 

RECONVENCIÓN INVERSIONES EL PORTAL S.A. (2021- 00139) ALIRIO ACEVEDO
https://drive.google.com/file/d/1Z52BM9_pWNDjzxJBXk3k1KMNVjE8BHC5/view?usp=sharing 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1kW6-3-3Qpp46CC-cn5yfMkxMmQjh7vHc%2Fview%3Fusp%3Dsharing&data=04%7C01%7Cj07cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2d8c26cc60ff405d019508d93d939899%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637608526461872018%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=qyLZSuj6tcDvgcviQA%2BHncv5wsAY5b6RhZc1Dmo0UdU%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1Z52BM9_pWNDjzxJBXk3k1KMNVjE8BHC5%2Fview%3Fusp%3Dsharing&data=04%7C01%7Cj07cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2d8c26cc60ff405d019508d93d939899%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637608526461872018%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=nARiK4b7UZA5yh1JXUdGVCAhm8SG0nT%2FuvRIOz5Cqm4%3D&reserved=0
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 ESCRITO CONTESTACION DEMANDA ALIRIO ACEVEDO (20...

 RECONVENCION INVERSIONES EL PORTAL S.A.. (2021-...

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack 

On Fri, Jul 2, 2021 at 1:40 PM Juzgado 07 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga
<j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> wrote: 

Cordial saludo,
 
se requiere a la apoderada reenviar nuevamente los documentos adjuntos en PDF y como
documento adjunto, como quiera que, no abrieron los enlaces que envió.
 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Correo institucional: j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
Oficina 246 Palacio de Justicia
 

De: Karen Silvana Santos Negrelli <karensant1011@gmail.com> 
Enviado: viernes, 2 de julio de 2021 1:16 p. m. 
Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Santander - Bucaramanga <j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
negave1903@gmail.com <negave1903@gmail.com>; alirio.acevedo@gmail.com <alirio.acevedo@gmail.com>;
El Portal Paraiso Natural <info@elportal.com.co>; Milton Acevedo <milton@elportal.com.co> 
Asunto: Rad. ( 2021 -00139) Inversiones el Portal S.A. Contestación demanda, formulación de excepciones y
Reconvención
 
Señores 
Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 
  
Referencia: Proceso Verbal 
Demandante: Alirio Acevedo Rueda
Demandado: Inversiones El Portal S.A. 
Radicado: 68001400300720210013900   
 
Cordial saludo
 
Con la presente, adjunto nuevamente,  los siguientes documentos con sus respectivos anexos
para los fines pertinentes en el presente proceso, los cuales fueron anexados previamente, el día
22 de junio del 2021, enviándolos simultáneamente a la parte demandante, a los correos
electrónicos descritos en la demanda.
 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F19j__QRuZYVLiRu0slH53TR9dSP8CDiqq%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj07cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2d8c26cc60ff405d019508d93d939899%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637608526461881974%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=X1HFV3JaabYTI9%2F9kMgGlgYPCu32S3aRxdwFzbsGS7E%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1ojytYhLwsAOg_sm9tSlQn4oZh1TW_Bl6%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj07cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2d8c26cc60ff405d019508d93d939899%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637608526461881974%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=pNBBJemsE5tZoxL%2Bequ6HgrTpvjpvTTrRaDsZrtP5DM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality5%26&data=04%7C01%7Cj07cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2d8c26cc60ff405d019508d93d939899%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637608526461881974%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=MWU7uEmALVutTkwwmaX5NDek8NU7sYzNdJPODLnpIrY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality5%26&data=04%7C01%7Cj07cmbuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C2d8c26cc60ff405d019508d93d939899%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637608526461891931%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=G2JS8itx58Fn0j1kvaD7mDfQa11nP0XL5c8BxMCqHFg%3D&reserved=0
mailto:j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:karensant1011@gmail.com
mailto:j07cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:negave1903@gmail.com
mailto:negave1903@gmail.com
mailto:alirio.acevedo@gmail.com
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ESCRITO DE EXCEPCIONES PREVIAS INVERSIONES EL PORTAL S.A  (2021 -  00139)
 
ESCRITO CONTESTACION DEMANDA ALIRIO ACEVEDO (2021-00139)
 
RECONVENCIÓN INVERSIONES EL PORTAL S.A. (2021- 00139) ALIRIO ACEVEDO
 
Poder
 
 
Atentamente,
 
Karen Silvana Santos Negrelli 

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack 
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KAREN SILVANA SANTOS NEGRELLI
ABOGADA

ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL
UNAB

Señor (a)
JUEZ SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
E.S.D

Referencia: Proceso Verbal
Demandante: Alirio Acevedo Rueda
Demandado:          Inversiones El Portal S.A.
Radicado: 68001400300720210013900

Asunto: Excepciones previas

KAREN SILVANA SANTOS NEGRELLI, mayor de edad, vecina y domiciliada en
Bucaramanga, abogada titulada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía
número 37.548.158 expedida en Bucaramanga, con Tarjeta Profesional Nº 124519 del
Consejo Superior de la Judicatura, con correo electrónico karensant1011@gmail.com inscrito
en el Registro Nacional de Abogados, actuando en calidad de apoderada judicial de
INVERSIONES EL PORTAL S.A. persona jurídica domiciliada en Rionegro Santander,
identificada con el Nit 804.001.200-8, representada legalmente por KELI YESENIA RANGEL
VASQUEZ , mayor de edad, domiciliada en Bucaramanga, identificada con cédula de
ciudadanía número 63.454.012 de Floridablanca, con correo electrónico
info@elportal.com.co por medio del presente escrito, me permito proponer la excepción
previa de FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA prevista en el numeral 1º
artículo 100, del código General del Proceso, contra la demanda instaurada por ALIRIO
ACEVEDO RUEDA identificado con cédula de ciudadanía número 91.202.388 de
Bucaramanga, correo electrónico alirio.acevedo@gmail.com de la siguiente forma:

EXCEPCIÓN PREVIA

PRIMERA.  FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA

El demandante pretende obtener la NULIDAD Y LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO
SOCIETARIO, contemplada y reglamentada en el artículo 524 y siguientes del Código
General del Proceso.

El numeral 4° del art. 20° del Código General del Proceso, establece que Los jueces
civiles del circuito conocen en primera instancia de los siguientes asuntos:

“De todas las controversias que surjan con ocasión del contrato de sociedad, o por la
aplicación de las normas que gobiernan las demás personas jurídicas de derecho privado,
así como de los de nulidad, disolución y liquidación de tales personas, salvo norma en
contrario”

mailto:karensant1011@gmail.com
mailto:info@elportal.com.co
mailto:alirio.acevedo@gmail.com


KAREN SILVANA SANTOS NEGRELLI
ABOGADA

ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL
UNAB

Por lo anterior, el Juez competente para conocer del asunto en primera instancia es el juez
civil del circuito.

PETICIONES

Solicito señor(a) Juez con fundamento en lo expuesto en el presente escrito se sirva declarar
probada la excepción previa de falta de jurisdicción o competencia.

PRUEBAS Y ANEXOS

Téngase como prueba el escrito de  demanda principal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Código General del Proceso, artículos, 20, numeral 4º,  100 numeral 1º y 524 y siguientes.

NOTIFICACIONES

EL DEMANDANTE:   en la dirección aportada en la demanda.

EL DEMANDADO: Calle 94 # 47 – 89, Santa Barbara etapa 1 casa 84 Correo electrónico
info@elportal.com.co

LA APODERADA DE LA PARTE DEMANDA

KAREN SILVANA SANTOS NEGRELLI en la calle 94 # 47 – 89 Santa Bárbara Etapa 1 Casa
84 Correo electrónico karensant1011@gmail.com

De la Señora Juez,

Cordialmente,
KAREN SILVANA SANTOS NEGRELLI
C.C. 37.548. 158 de Bucaramanga
T.P. No.124519 del C. S. de la J.
Correo electrónico karensant1011@gmail.com

mailto:info@elportal.com.co
mailto:karensant1011@gmail.com
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